
 

 

Señores: 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR  

E.     S.             D. 

 

Ref.: DECLARATIVO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

DEMANDANTE: ALEJANDRO GUILLERMO NIEVES Y OTROS 

DEMANDADOS: WILLIAM FRANCISCO DANGOND BAQUERO y AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. 

RADICACION: 200013103002- 2022- 0015800 

 

DANIEL GERALDINO GARCIA, mayor de edad, vecino y domiciliado en la ciudad de 

Barranquilla, identificado con cédula de ciudadanía N.º 72.008.654 de Barranquilla, 

abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional N.º 120.523 del C.S.J., en mi 

condición de apoderado judicial de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., de 

conformidad con el poder obrante en el paginario, concurro ante su despacho para dar 

CONTESTACION AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA FORMULADO POR EL 

SEÑOR WILLIAM DANGOND BAQUERO, de la referencia, dentro del término 

procesal correspondiente en los siguientes términos: 

I. DESIGNACION DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

Funge como demandada, la sociedad AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., sociedad 

comercial identificada con N.I.T. 860.002.184-6, con domicilio principal en la ciudad de 

Bogotá, y sede principal en la carrera 7A N.º 24 – 79, de la misma ciudad. 

 

Como representante legal de la precitada sociedad, figura la doctora PAULA 

MARCELA MORENO MOYA, mayor de edad, vecina de la ciudad de Bogotá, 

identificada con cédula de ciudadanía N.º 52.051.695 de Bogotá, tal y como se acredita 

en el Certificado De Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, obrante en la foliatura. 

 

 

II. EN CUANTO AL LLAMAMIENTO EN GARANTIA FORMULADO 

POR EL SEÑOR WILLIAM DANGOND BAQUERO. 

 

1) Se ADMITE en cuanto a la expedición de la “Póliza De Seguro De Automóviles 

Liviano No. 8002075663” expedida por la compañía AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A.”  con vigencia comprendida entre el 01 de Noviembre de 2020 al 

01 de Noviembre de 2021, lo anterior no implica que la cobertura otorgada en la 

precitada póliza opere de manera automática, por cuanto para que sea posible su 

afectación, se requiere demostración previa de responsabilidad del llamante y NO 

EXISTE COMPROBACION DE LA RESPONSABILIDAD ENDILGADA NI 

DEL NEXO CAUSAL ENTRE EL HECHO GENERADOR Y EL DAÑO, 

asimismo estamos ante la inexistencia de la demostración de la ocurrencia del 

siniestro conforme lo dispone el artículo 1077 del Código de Comercio, por lo que 

se torna en improcedente la obligación de reparar por parte de la compañía AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., además también INEXISTENCIA DE 

DEMOSTRACIÓN DE LOS PERJUICIOS RELAMADOS por la parte actora. 

 

Conforme a lo anterior, la obligación condicional que se pudiere generar a cargo de la 

Compañía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., derivada del contrato de seguro otorgado, 

se limita en todo y en cualquier caso a los amparos, valores asegurados y deducibles 

taxativamente establecidos en la póliza. 



 

 

 

2. Este hecho NO ME CONSTA por contener afirmaciones expresas con respecto a un 

tercero distinto de mi patrocinada, y por lo tanto la parte actora deberá efectuar las 

comprobaciones probatorias correspondientes 

 

3. Se ADMITE en cuanto a la expedición de la “Póliza De Seguro De Automóviles Liviano 

No. 8002075663” expedida por la compañía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.”  con 

vigencia comprendida entre el 01 de Noviembre de 2020 al 01 de Noviembre de 2021, lo 

anterior no implica que la cobertura otorgada en la precitada póliza opere de manera 

automática, por cuanto para que sea posible su afectación, se requiere demostración 

previa de responsabilidad del llamante y NO EXISTE COMPROBACION DE LA 

RESPONSABILIDAD ENDILGADA NI DEL NEXO CAUSAL ENTRE EL HECHO 

GENERADOR Y EL DAÑO, asimismo estamos ante la inexistencia de la demostración 

de la ocurrencia del siniestro conforme lo dispone el artículo 1077 del Código de 

Comercio, por lo que se torna en improcedente la obligación de reparar por parte de la 

compañía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., además también INEXISTENCIA DE 

DEMOSTRACIÓN DE LOS PERJUICIOS RELAMADOS por la parte actora. 
 

Conforme a lo anterior, la obligación condicional que se pudiere generar a cargo de la 

Compañía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., derivada del contrato de seguro otorgado, 

se limita en todo y en cualquier caso a los amparos, valores asegurados y deducibles 

taxativamente establecidos en la póliza. 

 

4. Se ADMITE la presentación de la demanda de responsabilidad civil extracontractual. 

 

5. Este numeral no ES UN HECHO, hace referencia a un artículo del código general del 

proceso. 

 

 

b). Con respecto a las PRETENSIONES formuladas en el llamamiento en garantía. 

 

Me refiero a las peticiones efectuadas en el escrito de llamamiento en garantía en los 

siguientes términos: 

 

Me opongo expresamente por cuanto la expedición de la “Póliza De Seguro De 

Automóviles Liviano No. 8002075663” expedida por la compañía AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A.”  con vigencia comprendida entre el 01 de Noviembre de 2020 al 01 de 

Noviembre de 2021, no implica que la cobertura otorgada en la precitada póliza opere de 

manera automática, por cuanto para que sea posible su afectación, se requiere 

demostración previa de responsabilidad del asegurado, y NO EXISTE 

COMPROBACION DE LA RESPONSABILIDAD ENDILGADA NI DEL NEXO 

CAUSAL ENTRE EL HECHO GENERADOR Y EL DAÑO, asimismo estamos ante 

la inexistencia de la demostración de la ocurrencia del siniestro conforme lo dispone el 

artículo 1077 del Código de Comercio, por lo que se torna en improcedente la obligación 

de reparar por parte de la compañía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., además 

también INEXISTENCIA DE DEMOSTRACIÓN DE LOS PERJUICIOS 

RELAMADOS por la parte actora. 

 

 

 

 

 

 



 

 

III. CON RESPECTO A LOS HECHOS DE LA DEMANDA. 

 

De conformidad con lo establecido en el numeral 2º del Artículo 96 del C.G.P.1, me refiero 

a cada uno de los hechos de la demanda, en el mismo orden en que fueron propuestos, a 

saber: 

 

1.Este hecho SE ADMITE, de conformidad con el INFORME DE ACCIDENTE DE 

TRANSITO, donde consta que el día 10 de Diciembre de 2020, el señor ALEJANDRO 

GUILLERMO NIEVEZ MARTINEZ, se movilizaba en calidad de CONDUCTOR de la 

motocicleta de placas EMS – 98B. Haciendo la salvedad que se dejó constancia que en 

dicho Informe que el señor ALEJANDRO GUILLERMO NIEVES MARTINEZ, no 

portaba LICENCIA DE CONDUCCIÓN, no portaba SOAT, no portaba REVISIÓN 

TECNICOMECANICA, no autorizo la práctica de EXAMEN DE EMBRIAGUEZ, y no 

portaba los implementos necesarios para conducir una motocicleta, como chaleco y casco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Igualmente, el señor ALEJANDRO GUILLERMO NIEVES MARTINEZ, identificado 

con número de cedula 77.174.453 de Valledupar, para la fecha de los hechos se 

encontraba transgrediendo las normas de tránsito, lo anterior, validado al consultar en 

el Registro Nacional de Tránsito (RUNT).  Se observa que no tenía licencia de 

conducción; y a la fecha sigue sin ostentar licencia de conducción, cómo se puede 

evidenciar a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 
1 Código General del Proceso: Numeral 2º Artículo 96: Pronunciamiento expreso y concreto sobre las pretensiones y sobre 

los hechos de la demanda, con indicación de los que se admiten, los que se niegan y los que no le constan. En los dos 

últimos casos manifestará en forma precisa y unívoca las razones de su respuesta. Si no lo hiciere así, se presumirá cierto 

el respectivo hecho.  



 

 

2. Este hecho NO ME CONSTA, teniendo en cuenta que no se tiene conocimiento del 

sentido de la vía, o quien se encontraba conduciendo el vehículo de placas GJP – 536, tal 

afirmación debe ser acreditada por la parte demandante  

 

3. Este hecho SE ADMITE, con respecto a que se presentó un accidente de tránsito, de 

conformidad con el INFORME DE ACCIDENTE DE TRANSITO, las circunstancias de 

modo tiempo y lugar serán objeto de debate. 

4. Este hecho NO SE ADMITE, por el contrario, se puede vislumbrar que la parte actora 

pretende inducir en error al despacho, haciendo afirmaciones que carecen de sustento 

factico, toda vez que de conformidad con el INFORME DE ACCIDENTE DE TRANSITO, 

se dejó constancia de una hipótesis de accidente de tránsito, la No. 104, “(…) Sobrepasar 

invadiendo el carril de otro que viene en sentido contrario (…)”.  Pero se hace especial 

énfasis en que no se encuentra codificada a ninguno de los vehículos intervinientes en el 

accidente de tránsito, tal como se observa a continuación:  

 

Por tanto, no se puede endilgar responsabilidad directa al señor WILLIAM DANGOND 

BAQUERO, sin sustento factico y probatorio de lo manifestado en el presente numeral.  

5. Este hecho se contestará de la siguiente forma:  

SE ADMITE, la elaboración del INFORME DE ACCIDENTE  DE TRANSITO, haciendo 

especial énfasis en que dicho informe dejo en evidencia como el demandante, tuvo una 

relación directa con el accidente de tránsito ya que quedó acreditado que el señor 

ALEJANDRO GUILLERMO NIEVES MARTINEZ, que conducía el vehículo de placas 

EMS – 98B, VIOLO MULTIPLES NORMAS DETRANSITO ya que no portaba 

LICENCIA DE CONDUCCIÓN, no portaba SOAT, no portaba REVISIÓN 

TECNICOMECANICA, no autorizo la práctica de EXAMEN DE EMBRIAGUEZ, y no 

portaba los implementos necesarios para conducir una motocicleta, como chaleco y casco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Igualmente, el señor ALEJANDRO GUILLERMO NIEVES MARTINEZ, identificado 

con número de cedula 77.174.453 de Valledupar, para la fecha de los hechos se 

encontraba transgrediendo las normas de tránsito, lo anterior, validado al consultar en 

el Registro Nacional de Tránsito (RUNT).  Se observa que no tenía licencia de 

conducción; y a la fecha sigue sin ostentar licencia de conducción, cómo se puede 

evidenciar a continuación: 

 

 

 

 

 

 

Igualmente, NO SE ADMITE, que los hallazgos manifestados por la parte demandante 

endilguen cualquier tipo de responsabilidad a los demandados, por el contrario, hace 

referencia a la participación de los vehículos en el accidente de tránsito.  

6. Este hecho NO SE ADMITE, si bien es cierto se dejó como anotación que el vehículo 

No. 3 fue movido del lugar de los hechos, no quiere decir que haya sido el responsable del 

siniestro, ya que en el mismo informe no se encuentra codificada a ninguno de los 

vehículos intervinientes en el accidente de tránsito, tal como se observa a continuación:  

 

Lo que si quedo acreditado con el INFORME DE ACCIDENTE DE TRANSITO son las 

múltiples violaciones de normas de transito del señor ALEJANDRO GUILLERMO 

NIEVES MARTINEZ, que conducía el vehículo de placas EMS – 98B, ya que no portaba 

LICENCIA DE CONDUCCIÓN, no portaba SOAT, no portaba REVISIÓN 

TECNICOMECANICA, no autorizo la práctica de EXAMEN DE EMBRIAGUEZ, y no 

portaba los implementos necesarios para conducir una motocicleta, como chaleco y casco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Igualmente, el señor ALEJANDRO GUILLERMO NIEVES MARTINEZ, identificado 

con número de cedula 77.174.453 de Valledupar, para la fecha de los hechos se 

encontraba transgrediendo las normas de tránsito, lo anterior, validado al consultar en 

el Registro Nacional de Tránsito (RUNT).  Se observa que no tenía licencia de 

conducción; y a la fecha sigue sin ostentar licencia de conducción, cómo se puede 

evidenciar a continuación: 

 

 

 

 

 

 

7. Este hecho NO ME CONSTA, teniendo en cuenta que, en el paginario, no obra prueba 

alguna que acredite la localización posterior del vehículo asegurado, deberá la parte 

demandante hacer las comprobaciones probatorias correspondientes.  

8. Este hecho NO SE ADMITE, si bien en el INFORME DE ACCIDENTE DE 

TRANSITO se estipulo como HIPOTESIS DE ACCIDENTE DE TRANSITO LA No. 104, 

no se encuentra codificada a ninguno de los vehículos intervinientes en el accidente de 

tránsito, tal como se observa a continuación:  

 

Por tanto, la parte demandante pretende inducir en error al despacho al manifestar que 

tal hipótesis fue endilgada al vehículo No. 3, cuando la evidencia probatoria demuestra 

que ningún vehículo fue codificado.  

9. Este hecho NO SE ADMITE, no se puede endilgar responsabilidad a la parte 

demandada, teniendo en cuenta que no existe prueba que acredite, que el señor WILLIAM 

FRANCISCO DANGOND BAQUERO, fuese el causante del accidente de tránsito. Por el 

contrario, se acredita una participación directa en el accidente de tránsito por parte del 

señor ALEJANDRO GUILLERMO NIEVES MARTINEZ, quien para la fecha de los 

hechos VIOLO MULTIPLES NORMAS DE TRANSITO, ya que conducía el vehículo de 

placas EMS – 98B, y portaba LICENCIA DE CONDUCCIÓN que lo autorizara para 

desplegar tal actividad, no portaba SOAT, no portaba REVISIÓN 

TECNICOMECANICA, no autorizo la práctica de EXAMEN DE EMBRIAGUEZ, y no 

portaba los implementos necesarios para conducir una motocicleta, como chaleco y casco. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Igualmente, el señor ALEJANDRO GUILLERMO NIEVES MARTINEZ, identificado 

con número de cedula 77.174.453 de Valledupar, para la fecha de los hechos se 

encontraba transgrediendo las normas de tránsito, lo anterior, validado al consultar en 

el Registro Nacional de Tránsito (RUNT).  Se observa que no tenía licencia de 

conducción; y a la fecha sigue sin ostentar licencia de conducción, cómo se puede 

evidenciar a continuación: 

 

 

 

 

 

 

 

10. El presenten numeral NO ES UN HECHO, sino una precisión normativa realizada 

por la parte demandante.  

11. Este hecho NO SE ADMITE, inicialmente porque el vehículo de placas GJP – 536 no 

es un vehículo de servicio público, si bien es cierto estuvo involucrado en accidente de 

tránsito, no quiere decir que sea directamente responsable del siniestro.  

12. Este hecho se contestará de la siguiente manera:  

SE ADMITE, respecto a la existencia de “Póliza De Seguro De Automóviles Liviano No. 

8002075663” expedida por la compañía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  

NO SE ADMITE, respecto a  que la compañía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, está 

llamada a responder por los perjuicios materiales e inmateriales causados a los  

demandantes, teniendo en cuenta que cobertura otorgada en la precitada póliza no opera 

de manera automática, por cuanto para que sea posible su afectación, se requiere 

demostración previa de responsabilidad del asegurado, y NO EXISTE 

COMPROBACION DE LA RESPONSABILIDAD ENDILGADA NI DEL NEXO 

CAUSAL ENTRE EL HECHO GENERADOR Y EL DAÑO, asimismo estamos ante 

la inexistencia de la demostración de la ocurrencia del siniestro conforme lo dispone el 



 

 

artículo 1077 del Código de Comercio, por lo que se torna en improcedente la obligación 

de reparar por parte de la compañía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A, además también 

INEXISTENCIA DE DEMOSTRACIÓN DE LOS PERJUICIOS RELAMADOS por 

la parte actora. 

13. Este hecho NO ME CONSTA por contener afirmaciones expresas con respecto a un 

tercero distinto de mi patrocinada, y por lo tanto la parte actora deberá efectuar las 

comprobaciones probatorias correspondientes. 

14. Este hecho NO SE ADMITE, NO se encuentra acreditado, puesto que no obra 

en el expediente documento alguno (copia de contrato de trabajo, certificado de 

ingresos, extractos bancarios, soportes de pago, etc.) que soporte la actividad 

económica, de modo que no es posible determinar con base a conjeturas que se es 

merecedor de una indemnización, más aún cuando es bien sabido que el daño debe ser 

cierto y no meramente eventual o hipotético, so pena de constituirse en un enriquecimiento 

sin justa causa. El señor ALEJANDRO GUILLERMO NIEVES MARTINEZ no cuenta 

con acreditación probatoria sobre los ingresos mensuales, y la actividad económica que 

desarrollaba para la fecha de los hechos.   

15. Este hecho NO ME CONSTA por contener afirmaciones expresas con respecto a un 

tercero distinto de mi patrocinada, y por lo tanto la parte actora deberá efectuar las 

comprobaciones probatorias correspondientes. 

16. Este hecho se contestará de la siguiente forma:  

Respecto al DICTAMEN DE PERDIDA DE CAPACIDAD LABORAL, MENIFESTA 

NO SE ADMITE, mi representada no puede aceptar el contenido del Dictamen, pues 

no intervino como parte interesada en el trámite de calificación de la pérdida de 

capacidad laboral del señor ALEJANDRO GUILLERMO NIEVES MARTINEZ por 

lo cual desconocemos su contenido, anexos y su autenticidad inclusive de las personas 

que lo suscribieron, a la luz de lo dispuesto por el Artículo 272 del C.G.P. lo cual no 

exime a la parte actora de probar dicha afirmación y su fuerza probatoria para con 

las pretensiones de la demanda. 

 

Con respecto a la PCL conferida a ALEJANDRO GUILLERMO NIEVES 

MARTINEZ, NO SE ADMITE, respecto a que esto legitima la solicitud de lucro 

cesante (consolidado y futuro), teniendo en cuenta que NO se encuentra 

acreditado, puesto que no obra en el expediente documento alguno (copia de 

contrato de trabajo, certificado de ingresos, extractos bancarios, soportes de pago, etc.) 

que soporte la actividad económica,  sumado a esto, de conformidad con el 

REGISTRO UNICO DE AFILIADOS se puede acreditar que el señor ALEJANDRO 

GUILLERMO NIEVES MARTINEZ, hace parte del RÉGIMEN SUBSIDIADO, 

desde el día 15 de Agosto de 2013, por tanto, se reafirma lo manifestado: 

 



 

 

17. Este hecho NO ME CONSTA por contener afirmaciones expresas con respecto a un 

tercero distinto de mi patrocinada, y por lo tanto la parte actora deberá efectuar las 

comprobaciones probatorias correspondientes. 

18. Este hecho NO ME CONSTA por contener afirmaciones expresas con respecto a un 

tercero distinto de mi patrocinada, y por lo tanto la parte actora deberá efectuar las 

comprobaciones probatorias correspondientes. 

19. Este hecho NO ME CONSTA por contener afirmaciones expresas con respecto a un 

tercero distinto de mi patrocinada, y por lo tanto la parte actora deberá efectuar las 

comprobaciones probatorias correspondientes. 

20. Este hecho NO ME CONSTA por contener afirmaciones expresas con respecto a un 

tercero distinto de mi patrocinada, y por lo tanto la parte actora deberá efectuar las 

comprobaciones probatorias correspondientes. 

21. Este numeral NO ES UN HECHO, corresponde a una apreciación subjetiva de la 

parte actora, carente de todo sustento fáctico, jurídico y probatorio. Contrario al dicho de 

la parte demandante, NO EXISTE COMPROBACION DE LA RESPONSABILIDAD 

ENDILGADA NI DEL NEXO CAUSAL ENTRE EL HECHO GENERADOR Y EL 

DAÑO, asimismo estamos ante la inexistencia de la demostración de la ocurrencia del 

siniestro conforme lo dispone el artículo 1077 del Código de Comercio, por lo que se torna 

en improcedente la obligación de reparar por parte de la compañía AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A, además también INEXISTENCIA DE DEMOSTRACIÓN DE LOS 

PERJUICIOS RELAMADOS por la parte actora. 

22. Este hecho SE ADMITE, sin embargo, dicha convocatoria a conciliación no implica 

aceptación de responsabilidad por parte del señor WILLIAM FRANCISCO 

DANGOND BAQUERO, propietario del vehículo asegurado, por el contrario, se hace 

claridad que la conciliación es un mecanismo alternativo de conflicto, en el cual las 

partes llegan acuerdos para transar diferencias, sin que esto implique aceptación de 

responsabilidad, entre otras, la conciliación tiene como permite:  

- Evita el escalamiento del conflicto 

- Resuelve pacíficamente los conflictos 

- Posibilita la efectividad de la justicia 

- Acerca la justicia al ciudadano 

- Restablece el tejido social 

- Descongestiona los despachos judiciales ahorra tiempos y costos 

- Fortalece la autonomía y la solidaridad 

  

23.  Este hecho NO SE ADMITE, teniendo en cuenta que la parte demandante tergiversa 

los plasmado en dicha conciliación, se hace especial énfasis en que dicha conciliación no 

implica aceptación de responsabilidad por parte del señor WILLIAM 

FRANCISCO DANGOND BAQUERO, propietario del vehículo asegurado por el 

contrario, se hace claridad que la conciliación es un mecanismo alternativo de conflicto, 

en el cual las partes llegan acuerdos para transar diferencias, sin que esto implique 

aceptación de responsabilidad, entre otras, la conciliación tiene como permite:  

- Evita el escalamiento del conflicto 

- Resuelve pacíficamente los conflictos 

- Posibilita la efectividad de la justicia 

- Acerca la justicia al ciudadano 

- Restablece el tejido social 

- Descongestiona los despachos judiciales ahorra tiempos y costos 

- Fortalece la autonomía y la solidaridad 



 

 

   

Por otra parte, está claro que el día 10 de Diciembre de 2020, se presentó un accidente de 

tránsito donde estuvo involucrado el vehículo asegurado de placas GJP536, pero al  

mencionar estar involucrado en dicho accidente, no es óbice para determinar que la 

responsabilidad directa es del vehículo asegurado, sin siquiera hacer una verificación 

exhaustiva de los demás elementos materiales probatorios, por tanto, dicha afirmación 

no puede ser tomada como un reconocimiento de responsabilidad, porque precisamente 

la conciliación no es un mecanismo idóneo para discutir o controvertir pruebas que 

aseguren la responsabilidad, por el contrario, es un medio por el cual se transan 

diferencias y se llegan acuerdos. 

24.  Este hecho NO SE ADMITE como está aquí plasmado, tanto el señor  WILLIAM 

FRANCISCO DANGOND BAQUERO como los señores  JULIO ENRIQUE FUENTES 

MARTINEZ y FREDY JOSE ARIAS MAESTRE, llegaron a un acuerdo conciliatorio, lo 

que no implica aceptación de responsabilidad por parte del señor WILLIAM 

FRANCISCO DANGOND BAQUERO, propietario del vehículo asegurado, por el 

contrario, se hace claridad que la conciliación es un mecanismo alternativo de conflicto, 

en el cual las partes llegan acuerdos para transar diferencias, sin que esto implique 

aceptación de responsabilidad, entre otras, la conciliación tiene como permite:  

- Evita el escalamiento del conflicto 

- Resuelve pacíficamente los conflictos 

- Posibilita la efectividad de la justicia 

- Acerca la justicia al ciudadano 

- Restablece el tejido social 

- Descongestiona los despachos judiciales ahorra tiempos y costos 

- Fortalece la autonomía y la solidaridad 

  

III. CON RESPECTO A LAS DECLARACIONES Y CONDENADAS DE LA 

DEMANDA. 

 

En ejercicio del Derecho de Defensa y Contradicción que le asiste a mi patrocinada, 

manifiesto que me opongo expresamente a todas y cada una de ellas, en los siguientes 

términos: 

 

1. Me opongo expresamente por cuanto la expedición de la “Póliza De Seguro De 

Automóviles Liviano No. 8002075663” expedida por la compañía AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A.”  con vigencia comprendida entre el 01 de 

Noviembre de 2020 al 01 de Noviembre de 2021, no implica que la cobertura 

otorgada en la precitada póliza opere de manera automática, por cuanto para 

que sea posible su afectación, se requiere demostración previa de 

responsabilidad del asegurado, y NO EXISTE COMPROBACION DE LA 

RESPONSABILIDAD ENDILGADA NI DEL NEXO CAUSAL ENTRE 

EL HECHO GENERADOR Y EL DAÑO, asimismo estamos ante la 

inexistencia de la demostración de la ocurrencia del siniestro conforme lo 

dispone el artículo 1077 del Código de Comercio, por lo que se torna en 

improcedente la obligación de reparar por parte de la compañía AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., además también INEXISTENCIA DE 

DEMOSTRACIÓN DE LOS PERJUICIOS RELAMADOS por la parte 

actora. 

 

2. Me opongo expresamente por cuanto la expedición de la “Póliza De Seguro De 

Automóviles Liviano No. 8002075663” expedida por la compañía AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A.”  con vigencia comprendida entre el 01 de 



 

 

Noviembre de 2020 al 01 de Noviembre de 2021, no implica que la cobertura 

otorgada en la precitada póliza opere de manera automática, por cuanto para 

que sea posible su afectación, se requiere demostración previa de 

responsabilidad del asegurado, y NO EXISTE COMPROBACION DE LA 

RESPONSABILIDAD ENDILGADA NI DEL NEXO CAUSAL ENTRE 

EL HECHO GENERADOR Y EL DAÑO, asimismo estamos ante la 

inexistencia de la demostración de la ocurrencia del siniestro conforme lo 

dispone el artículo 1077 del Código de Comercio, por lo que se torna en 

improcedente la obligación de reparar por parte de la compañía AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., además también INEXISTENCIA DE 

DEMOSTRACIÓN DE LOS PERJUICIOS RELAMADOS por la parte 

actora. 

 

3. Me opongo expresamente por cuanto la expedición de la “Póliza De Seguro De 

Automóviles Liviano No. 8002075663” expedida por la compañía AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A.”  con vigencia comprendida entre el 01 de 

Noviembre de 2020 al 01 de Noviembre de 2021, no implica que la cobertura 

otorgada en la precitada póliza opere de manera automática, por cuanto para 

que sea posible su afectación, se requiere demostración previa de 

responsabilidad del asegurado, y NO EXISTE COMPROBACION DE LA 

RESPONSABILIDAD ENDILGADA NI DEL NEXO CAUSAL ENTRE 

EL HECHO GENERADOR Y EL DAÑO, asimismo estamos ante la 

inexistencia de la demostración de la ocurrencia del siniestro conforme lo 

dispone el artículo 1077 del Código de Comercio, por lo que se torna en 

improcedente la obligación de reparar por parte de la compañía AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., además también INEXISTENCIA DE 

DEMOSTRACIÓN DE LOS PERJUICIOS RELAMADOS por la parte 

actora. 

. 

 

- En lo que respecta al DAÑO MORAL,  solicitado por los demandantes, 

debe recordarse que este perjuicio no se presume, sino que deben 

demostrarse, y no basta simplemente alegarlo, y en este caso no está 

probado, por lo que no hay perjuicio causado, además el monto que se 

solicita es excesivo, pues a pesar de que este, es un monto que el juez 

concede de acuerdo al arbitrio judicial, y en casos extremadamente graves 

de muerte, el precedente judicial de la Corte Suprema de Justicia SC5686-

2018, dispuso el 18 de diciembre de 2018 la suma de ($72.000.000) setenta 

y dos millones de pesos por reclamante, y en el caso que nos ocupa el 

demandante, no falleció y no acreditó que padece dolor físico alguno, por 

lo que el despacho debe tener en cuenta la situación actual de la víctima, 

donde no se vislumbra una congoja por lo ocurrido, pues la Corte Suprema 

de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia SC 665-2019, Magistrado 

Ponente Octavio Tejeiro Duque, ha precisado que el juzgador antes de 

conceder el perjuicio debe tener en cuenta : “marco fáctico de 

circunstancias, condiciones de modo, tiempo y lugar de los hechos, 

situación posición de la víctima y de los perjudicados, intensidad de la 

lesión a los sentimientos, dolor, aflicción o pesadumbre y demás factores 

incidentes conforme al arbitrio judicial ponderado del fallador”.  

 

4. Me opongo expresamente por cuanto la expedición de la “Póliza De Seguro De 

Automóviles Liviano No. 8002075663” expedida por la compañía AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A.”  con vigencia comprendida entre el 01 de 

Noviembre de 2020 al 01 de Noviembre de 2021, no implica que la cobertura 



 

 

otorgada en la precitada póliza opere de manera automática, por cuanto para 

que sea posible su afectación, se requiere demostración previa de 

responsabilidad del asegurado, y NO EXISTE COMPROBACION DE LA 

RESPONSABILIDAD ENDILGADA NI DEL NEXO CAUSAL ENTRE 

EL HECHO GENERADOR Y EL DAÑO, asimismo estamos ante la 

inexistencia de la demostración de la ocurrencia del siniestro conforme lo 

dispone el artículo 1077 del Código de Comercio, por lo que se torna en 

improcedente la obligación de reparar por parte de la compañía AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., además también INEXISTENCIA DE 

DEMOSTRACIÓN DE LOS PERJUICIOS RELAMADOS por la parte 

actora. 

 

- En lo que respecta al DAÑO A LA VIDA EN RELACION, el 

demandante ALEJANDRO GUILLERMO NIEVES MARTINEZ se limita 

solo a solicitar la pretensión, y se queda en una simple solicitud sin soporte 

probatorio, lo que implica el demandante realiza conjeturas, suposiciones 

sin respaldo probatorio, por lo que este no es un perjuicio que se pueda 

presumir. 

 

Por lo que sin hacer mayor esfuerzo, es claro que no se evidencia con lo 

aportado en la demanda, la privación objetiva que de la facultad 

de realizar actividades que si bien no producen rendimiento 

patrimonial, le hacían agradable la existencia al 

demandante, por lo que se le reprocha a la parte actora que alegue ser 

acreedora de este perjuicio, sin haberlo demostrado con las pruebas 

conducentes, pertinentes y útiles que le den certeza al juzgado de fallar en 

derecho a su favor, lo que el despacho debe tener en cuenta 

sucedáneo de la prueba, es decir, aplicar la regla que reemplace 

la prueba que debía aportar la parte accionante, en el sentido de 

que si no se cumplió la carga de la prueba del artículo 167 del 

Código General del Proceso, debe despachar favorablemente la 

pretensión de conceder este perjuicio. 

 

Además,  la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Civil, en 

la sentencia SC5025-2020, Magistrado Ponente Aroldo 

Quiroz, precisó que el daño susceptible de reparación debe ser cierto, 

actual, y directo, y no meramente eventual o hipotético, es decir, que 

se presente como consecuencia de la culpa, y que aparezca real y 

efectivamente causado, sobre la certeza del daño, manifestó que alude 

a la necesidad de que obre prueba tanto de la existencia del daño 

como de la intensidad, lo cual ocurre cuando no haya duda de su 

concreta realización, además, es el requisito más importante, de 

modo, que, sin su ocurrencia y demostración, no hay lugar a 

reparación alguna. 

 

5. Me opongo expresamente por cuanto la expedición de la “Póliza De Seguro De 

Automóviles Liviano No. 8002075663” expedida por la compañía AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A.”  con vigencia comprendida entre el 01 de 

Noviembre de 2020 al 01 de Noviembre de 2021, no implica que la cobertura 

otorgada en la precitada póliza opere de manera automática, por cuanto para 

que sea posible su afectación, se requiere demostración previa de 

responsabilidad del asegurado, y NO EXISTE COMPROBACION DE LA 

RESPONSABILIDAD ENDILGADA NI DEL NEXO CAUSAL ENTRE 

EL HECHO GENERADOR Y EL DAÑO, asimismo estamos ante la 



 

 

inexistencia de la demostración de la ocurrencia del siniestro conforme lo 

dispone el artículo 1077 del Código de Comercio, por lo que se torna en 

improcedente la obligación de reparar por parte de la compañía AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., además también INEXISTENCIA DE 

DEMOSTRACIÓN DE LOS PERJUICIOS RELAMADOS por la parte 

actora. 

 

 

- En lo que respecta al LUCRO CESANTE  solicitado a favor de los 

demandantes, tenemos que NO se encuentra acreditado, puesto 

que no obra en el expediente documento alguno (copia de contrato de 

trabajo, certificado de ingresos, extractos bancarios, soportes de pago, etc.) 

que soporte la actividad económica del señor ALEJANDRO 

GUILLERMO NIEVES MARTINEZ, de modo que no es posible 

determinar con base a conjeturas que se es merecedor de una 

indemnización, más aún cuando es bien sabido que el daño debe ser cierto 

y no meramente eventual o hipotético, so pena de constituirse en un 

enriquecimiento sin justa causa. 

 

6. Me opongo expresamente por cuanto la expedición de la “Póliza De Seguro De 

Automóviles Liviano No. 8002075663” expedida por la compañía AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A.”  con vigencia comprendida entre el 01 de 

Noviembre de 2020 al 01 de Noviembre de 2021, no implica que la cobertura 

otorgada en la precitada póliza opere de manera automática, por cuanto para 

que sea posible su afectación, se requiere demostración previa de 

responsabilidad del asegurado, y NO EXISTE COMPROBACION DE LA 

RESPONSABILIDAD ENDILGADA NI DEL NEXO CAUSAL ENTRE 

EL HECHO GENERADOR Y EL DAÑO, asimismo estamos ante la 

inexistencia de la demostración de la ocurrencia del siniestro conforme lo 

dispone el artículo 1077 del Código de Comercio, por lo que se torna en 

improcedente la obligación de reparar por parte de la compañía AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., además también INEXISTENCIA DE 

DEMOSTRACIÓN DE LOS PERJUICIOS RELAMADOS por la parte 

actora. 

 

- En lo que respecta al LUCRO CESANTE  solicitado a favor de los 

demandantes, tenemos que NO se encuentra acreditado, puesto 

que no obra en el expediente documento alguno (copia de contrato de 

trabajo, certificado de ingresos, extractos bancarios, soportes de pago, etc.) 

que soporte la actividad económica del señor ALEJANDRO 

GUILLERMO NIEVES MARTINEZ, de modo que no es posible 

determinar con base a conjeturas que se es merecedor de una 

indemnización, más aún cuando es bien sabido que el daño debe ser cierto 

y no meramente eventual o hipotético, so pena de constituirse en un 

enriquecimiento sin justa causa. 

 

7. Me opongo expresamente por cuanto la expedición de la “Póliza De Seguro De 

Automóviles Liviano No. 8002075663” expedida por la compañía AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A.”  con vigencia comprendida entre el 01 de 

Noviembre de 2020 al 01 de Noviembre de 2021, no implica que la cobertura 

otorgada en la precitada póliza opere de manera automática, por cuanto para 

que sea posible su afectación, se requiere demostración previa de 

responsabilidad del asegurado, y NO EXISTE COMPROBACION DE LA 

RESPONSABILIDAD ENDILGADA NI DEL NEXO CAUSAL ENTRE 



 

 

EL HECHO GENERADOR Y EL DAÑO, asimismo estamos ante la 

inexistencia de la demostración de la ocurrencia del siniestro conforme lo 

dispone el artículo 1077 del Código de Comercio, por lo que se torna en 

improcedente la obligación de reparar por parte de la compañía AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A., además también INEXISTENCIA DE 

DEMOSTRACIÓN DE LOS PERJUICIOS RELAMADOS por la parte 

actora. 

 

- En lo que respecta al LUCRO CESANTE  solicitado a favor de los 

demandantes, tenemos que NO se encuentra acreditado, puesto 

que no obra en el expediente documento alguno (copia de contrato de 

trabajo, certificado de ingresos, extractos bancarios, soportes de pago, etc.) 

que soporte la actividad económica del señor ALEJANDRO 

GUILLERMO NIEVES MARTINEZ, de modo que no es posible 

determinar con base a conjeturas que se es merecedor de una 

indemnización, más aún cuando es bien sabido que el daño debe ser cierto 

y no meramente eventual o hipotético, so pena de constituirse en un 

enriquecimiento sin justa causa. 

 

8. Me opongo expresamente por cuanto la tasación de costas y agencias en 

derecho es potestad exclusiva del Juez de conocimiento y será este quien deba 

estipularlas. 

 

IV.  PRONUNCIAMIENTO DE LA ESTIMACIÓN DE PERJUICIOS 

REALIZADA POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 206 del C.G.P, me permito OBJETAR 

la estimación de perjuicios efectuada por la parte demandante; puesto que no basta con 

que la parte demandante haga requerimientos pecuniarios cuya mera literalidad no está 

demostrada con un soporte probatorio que logre brindar convencimiento al juez de que 

como operador judicial, deba conceder las pretensiones que disponga el demandante en 

su petitum, por el contrario es de su importancia aportar pruebas de los perjuicios en 

aras de demostrar su causación y su debida tasación.  

 

Dentro del sustento jurídico de lo precedente, se tienen varios pronunciamientos de las 

Altas Cortes, que se irán citando a lo largo de este acápite, y dentro de los cuáles se 

destaca el siguiente, la sentencia C-157 de 2013 de la Corte Constitucional: 

(...) señalar la cuantía, por la vía de juramento estimatorio, cuando sea necesario, o por 

la vía de estimación razonada, es uno de los requisitos de la demanda (...) Este requisito 

no es un mero formalismo, pues guarda relación con un medio de prueba y, en todo caso, 

es necesario para determinar la competencia o el trámite. Por lo tanto, señalar la cuantía 

no es un requisito prescindible o caprichoso sino un presupuesto necesario para el trámite 

del proceso (…)”  

 

(…) por razones de probidad y de buena fe se exige, por ejemplo, que el demandante obre 

con sensatez y rigor al momento de hacer su reclamo a la justicia en especial en cuanto 

atañe a la existencia y a la cuantía de perjuicios sufridos. (…) no se trata de un mero 

requisito formal para admitir la demanda, sino que se trata de un verdadero deber, cuyo 

incumplimiento puede comprometer la responsabilidad de la parte y de su apoderado. 

 

Sobre los perjuicios materiales en la jurisprudencia:  

 



 

 

Con respecto a la DEMOSTRACION DE LA CAUSACION DEL LUCRO CESANTE, la 

Corte Suprema de Justicia, ha sostenido en sentencia SC 3951-2018 Radicación No 

25386-31-03-001-2008-00011-01 del 18 de septiembre de 2018 lo siguiente:  

 

(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que supone una 

existencia real, tangible, no meramente hipotética o eventual. Ahora, sin ahondar 

en la materia, porque no es del caso hacerlo, esa certidumbre no se opone a que, en 

determinados eventos, v. gr. lucro cesante futuro, el requisito mencionado se concrete en 

que el perjuicio sea altamente probable, o sea, cuando es posible concluir, válidamente, 

que verosímilmente acaecerá, hipótesis en la cual cualquier elucubración ha de tener 

como punto de partida una situación concreta, tangible, que debe estar presente al 

momento de surgir la lesión del interés jurídicamente tutelado.  

 

Vale decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado cuando se afinca en una 

situación real, existente al momento del evento dañino, condiciones estas que, 

justamente, permiten inferir, razonablemente, que las ganancias o ventajas 

que se percibían o se aspiraba razonablemente a captar dejarán de ingresar al 

patrimonio fatal o muy probablemente.  

 

Por supuesto que en punto de las ganancias frustradas o ventajas dejadas de obtener, 

una cosa es la pérdida de una utilidad que se devengaba realmente cuando el 

acontecimiento nefasto sobrevino, la pérdida de un bien con comprobada actividad 

lucrativa en un determinado contexto histórico o, incluso, la privación de una ganancia 

que con una alta probabilidad objetiva se iba a obtener circunstancias en las cuales no 

hay lugar a especular en torno a eventuales utilidades porque las mismas son concretas, 

es decir, que en verdad se obtenían o podían llegar a conseguirse con evidente cercanía a 

la realidad; y, otra muy distinta es la frustración de la chance, de una apariencia real 

de provecho, caso en el cual, en el momento que nace el perjuicio, no se extingue una 

utilidad entonces existente, sino, simplemente, la posibilidad de obtenerla. Trátese, pues, 

de la pérdida de una contingencia, de evidente relatividad cuya cuantificación dependerá 

de la mayor o menor probabilidad de su ocurrencia, y cuya reparación, de ser procedente, 

cuestión que no deviene objeto de examinarse, debió ser discutida en esos términos en el 

transcurso del proceso, lo que aquí no aconteció.  

 

• Ahora bien, con respecto al LUCRO CESANTE (CONSOLIDADO y FUTURO) 

que se solicita a favor del demandante, NO se encuentra acreditado, 

puesto que no obra en el expediente documento alguno (copia de contrato 

de trabajo, certificado de ingresos, extractos bancarios, soportes de pago, 

etc.) que soporte la actividad económica, que ejercía el señor 

ALEJANDRO GUILLERMO NIEVES MARTINEZ, de modo que no es posible 

determinar con base a conjeturas que se es merecedor de una indemnización, más 

aún cuando es bien sabido que el daño debe ser cierto y no meramente eventual o 

hipotético, so pena de constituirse en un enriquecimiento sin justa causa. 

 

Sumado a esto, de conformidad con el REGISTRO UNICO DE AFILIADOS se puede 

acreditar que el señor ALEJANDRO GUILLERMO NIEVES MARTINEZ, hace parte 

del RÉGIMEN SUBSIDIADO, desde el día 15 de Agosto de 2013, por tanto, se 

reafirma lo manifestado, que para la fecha de los hechos el señor ALEJANDRO 

GUILLERMO NIEVES MARTINEZ, no se encontraba laborando;  

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De lo precedente es evidente que, al no estar establecido el fundamento jurídico, 

probatorio, fáctico e incluso matemático de ninguno de los perjuicios materiales 

solicitados, se torna improcedente solicitar intereses moratorios, que tampoco se explica 

cómo fueron tasados, ni la justificación de su fecha de causación. 

Sobre los perjuicios inmateriales en la ley y la jurisprudencia se tiene lo siguiente: Uno 

de los fundamentos legales para imponer condena por perjuicios morales es el artículo 

2536 del código civil que consagra la reparación de todo daño inferido a la persona, el 

daño puede afectar el patrimonio del individuo, su honra o su dignidad personal. 

Sin embargo, su RECONOCIMIENTO Y CUANTÍA, depende del arbitrio judicial, para 

lo cual NO SE TRATA DE ESTABLECER INDEMNIZACIONES EXORBITANTES, 

puesto que esto conllevaría a un ENRIQUECIMIENTO ILICITO. 

NO HAY LUCRO CON ESTA REPARACIÓN APROVECHÁNDOSE DE ESE 

DOLOR, pues el concepto del lucro viene de sacar ganancias o provecho, y en este caso, 

se trata de obtener compensaciones ante un daño, en virtud de lo cual, la 

DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA, no depende de la sapiencia jurídica, sino de un 

CRITERIO DE PRUDENCIA según la singularidad de cada caso y sus características, 

a fin de equilibrar el propósito legal, PROCURANDO EVITAR UN INDEBIDO 

ENRIQUECIMIENTO de quienes se consideran víctimas. 

En cuanto tiene que ver con los PERJUICIOS INMATERIALES reclamados por la parte 

actora, conviene mencionar lo siguiente: 

 

- Con respecto a los DAÑOS MORALES: 

 

Según fuentes doctrinarias y jurisprudenciales, el daño moral no se puede resarcir, sino 

que únicamente se puede compensar, señalando que para dicha compensación no existen 

parámetros objetivos, de forma que siempre existirá un alto grado de subjetividad, que 

en algunos casos puede llegar a la arbitrariedad. 

 

El resarcimiento del daño moral se efectúa de acuerdo con el arbitrio judicial y de manera 

RAZONABLE Y JUSTA. 

 

En consecuencia, el Juez que decide una demanda de indemnización de daño moral, debe 

expresar en el fallo, la importancia del daño, el grado de culpabilidad del autor, la 

conducta de la víctima y la escala de los sufrimientos morales, valorándolos para llegar 

a una indemnización razonable, equitativa y humanamente aceptable. 



 

 

 

La jurisprudencia tiene decantado que el daño moral resarcible es aquel cierto, personal 

y antijurídico y su tasación depende entonces, de su intensidad, la cual deberá estar 

probada en cada caso. 

 

Bajo ese derrotero, la Sala De Casación Civil de la Corte Suprema De Justicia, en 

Sentencia de fecha 28 de junio de 2017, Magistrado Ponente, Dr. Ariel Salazar Ramírez, 

consideró: 

 

“(…) Tiene dicho la jurisprudencia de esta Corte que los daños extrapatrimoniales no se 

circunscriben al daño moral, pues dentro del conjunto de bienes no pecuniarios que 

pueden resultar afectados mediante una conducta antijurídica se encuentran 

comprendidos intereses distintos a la aflicción, el dolor o la tristeza que un hecho dañoso 

produce en las víctimas. 

 

En ese orden, son especies de perjuicio no patrimonial, además de la moral, el daño a la 

vida de relación y la lesión a bienes jurídicos de especial protección constitucional o 

convencional. 

 

La característica fundamental de esta clase de daños es que son económicamente 

inestimables, pues no corresponden a costos o gastos sufragados, ni a beneficios 

pecuniarios legítimamente esperados, aunque sí tienen un valor para su titular. Es decir 

que el criterio diferenciador frente a los daños patrimoniales proviene de la distinción 

conceptual que la ciencia económica ha establecido entre costo, precio y valor: el costo son 

los gastos de producción, conservación y comercialización de un bien o servicio; el precio 

es la estimación en dinero que los bienes materiales o servicios tienen en el mercado; 

mientras que el valor es la medida o estimación subjetiva que las personas otorgan a sus 

bienes materiales o inmateriales. 

 

Por ello, el daño a la integridad psicofísica de la persona no puede confundirse con los 

gastos correspondientes a la atención en salud que debe recibir un paciente para la 

recuperación o mantenimiento de su vitalidad, pues estos últimos corresponden a un 

servicio que tiene un costo; mientras que la salud como bien superior no tiene precio sino 

valor, y la medida de compensación o satisfacción que se otorga es siempre simbólica (sea 

monetaria o de cualquier otra índole). 

 

La tasación de los daños no patrimoniales está dada por el criterio de 

razonabilidad del juez, pues esta noción intelectiva le permite determinar en 

cada caso concreto si la medida simbólica compensatoria es equitativa, 

suficiente, necesaria y adecuada para consolar a la víctima por la pérdida de 

sus bienes inmateriales e inestimables en dinero, como son su integridad 

psicofísica, su honra y buen nombre, su dignidad, su proyecto de vida, o sus 

sentimientos o afectos. (…)” 

 

En relación a los perjuicios inmateriales en el caso en concreto: no se especificó que tipos 

de perjuicios inmateriales se solicitan, ni el fundamento de los mismos. 

No basta entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del 

daño, porque el demandante no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a 

hacer afirmaciones sin respaldo jurídico y probatorio, que por demás no pueden ser 

valorados como si se tratarán de hechos notorios o presumibles, sino de situaciones cuya 

comprobación por mandato legal corresponde al demandante. 



 

 

 

Vistas esas consideraciones, es preciso tener en cuenta que las pretensiones planteadas 

por la parte demandante con respecto a los perjuicios materiales e inmateriales 

reclamados carecen de jerarquía probatoria y no se encuentran sustentados de 

manera categórica. 

 

- Con respecto al DAÑO A LA VIDA DE RELACION: 

 

Daño a la vida de relación, perjuicio fisiológico, biológico, a la salud, perjuicio de placer, 

perjuicio al goce de vivir, o alteración de las condiciones de existencia, son SINONIMOS, 

prefiriendo la jurisprudencia reciente, la denominación de DAÑO A LA VIDA DE 

RELACION, el cual debe estimarse sobre la base de un hecho cierto que procura el 

resarcimiento de aquellos daños que tuvieron por efecto disminuir la CAPACIDAD 

VITAL DE LA PERSONA AFECTADA, no solo en su faz netamente laboral o productiva, 

sino en toda su vida de relación social, cultural, deportiva e individual. 

Tal como sostiene RENE CHAPUS2, "(.) estos consisten en una modificación anormal del 

curso de la existencia de la víctima, de sus ocupaciones, sus hábitos o sus proyectos (...)' 

A diferencia del daño moral, que corresponde a la órbita subjetiva, íntima o interna del 

individuo, el daño a la vida de relación constituye una afectación a la esfera exterior de 

la persona, que puede verse alterada, en mayor o menor grado, a causa de una lesión 

infligida a los bienes de la personalidad o a otro tipo de intereses jurídicos, en desmedro 

de lo que la jurisprudencia en su momento denominó "(...) actividad social no 

patrimonial (...)" 

Tal como lo estableció la H. Corte Suprema de Justicia en sentencia SC-035 del 13 de 

Mayo de 2.0083, el daño a la vida de relación se distingue por las siguientes 

particularidades: 

- Adquiere transcendencia sobre la esfera externa del individuo, situación que lo 

diferencia del perjuicio moral. 

 

- En las situaciones de la vida práctica o en el desenvolvimiento que el afectado 

tiene en el entorno personal, familiar, o social, se manifiesta en impedimentos, 

exigencias, dificultades, privaciones, vicisitudes, limitaciones o alteraciones, 

temporales o definitivas, de mayor o menor grado, que él debe soportar o padecer, 

las cuales, en todo caso, no poseen un significado o contenido monetario, 

productivo o económico. 

 

- Se refleja en la afectación de la actividad social no patrimonial de la persona. 

 

 

Con respecto a la fijación del QUANTUM, el mismo no puede responder solamente al 

capricho, veleidad o antojo, sino que debe guardar ponderado equilibrio con las 

circunstancias alegadas y demostradas dentro de la controversia, velando así porque no 

sea desbordada la teleología que anima la institución de la responsabilidad civil. 

Vistas esas consideraciones, es preciso tener en cuenta que las pretensiones planteadas 

por la parte demandante con respecto a los perjuicios materiales e inmateriales 

 
2 CHAPUS, Rene, Responsabilidad Pública y Responsabilidad Privada, 1957, P 414. 
3 Magistrado Ponente; Dr. Cesar Julio Valencia Copete, exp. 11001-3103-006-1997-09237-01. 



 

 

reclamados carecen de jerarquía probatoria y no se encuentran sustentados de manera 

categórica. 

Cabe anotar además que en los juicios en los que se debate la responsabilidad civil, 

impera el principio indemnizatorio en el que se establece que el daño será resarcido en la 

real, efectiva y demostrada medida de su ocurrencia a efectos de evitar enriquecimientos 

injustificados, por lo cual, ante la carencia absoluta de pruebas con respecto a la tasación 

del quantum pretendido, es posible inferir algún grado de temeridad en la presente 

acción. 

 

V. HECHOS, RAZONES, FUNDAMENTOS DE LA DEFENSA Y 

EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

Sin que implique aceptación de ninguna índole, en ejercicio del derecho de defensa y 

contradicción, me permito proponer las siguientes excepciones de mérito, a saber: 

 

- PRIMERA EXCEPCIÓN DE MERITO: 

INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE EL HECHO GENERADOR Y EL 

DAÑO POR LA INTERVENCION EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 

 

Sea lo primero advertir que para que exista obligación condicional del asegurador 

derivada del contrato de seguro debe existir demostración previa de la responsabilidad 

del asegurado, la cual en el caso en asunto se descarta al no existir nexo causal entre su 

proceder y el evento dañoso. 

- DEFINICIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL: 

 

 La institución de la Responsabilidad Civil está definida por la obligación de una 

persona que ha causado a otra un daño (ya sea de manera activa o pasiva) de reparar o 

compensar ese daño, normalmente con una indemnización. 

- TIPOS DE RESPONSABILIDAD CIVIL: 

 

En el argot jurídico y en su praxis se reconoce la existencia de 2 (dos) tipos de 

responsabilidad civil, una vista desde el plano contractual cuya causa deviene de una 

relación contractual representada en un negocio jurídico contractual en el que primen 

acuerdos de voluntades y otra desde el punto de vista extracontractual cuya causa 

deviene de una acción desplegada por un tercero o ajeno a una relación contractual. 

- ¿CÓMO SE ACREDITA LA RESPONSABILIDAD CIVIL?: 

 

Vale la pena recordar que uno de los elementos para que se estructure la Responsabilidad 

Civil sea contractual o extracontractual, es la existencia de un NEXO CAUSAL entre el 

hecho generador y el daño sufrido por la víctima, es decir, el demandado solo responderá 

si el daño fue producto de su conducta y no de algún otro elemento extraño. 

- LA NECESIDAD DE APLICAR UN CRITERIO DE IMPUTACIÓN A LA 

CONDUCTA DE QUIEN CONDUCE A LA MATERIALIZACION DEL 

DAÑO: 

 



 

 

 La Honorable Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil en sentencia emitida 

el 21 de enero de 2013 define que el factor de imputación en la universalidad de la 

responsabilidad civil:  

“es el que permite atribuir a un sujeto la responsabilidad, siendo por regla general 

de carácter subjetivo, esto es, fundada en la culpa o el dolo, y excepcionalmente de 

naturaleza objetiva, como acontece con el riesgo.” 

 Dicho criterio se analiza desde el punto de vista subjetivo basado en las expectativas 

sociales establecidas respecto de la conducta irreprochable exigida a cualquier miembro 

de la sociedad. 

- PONDERACION DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL DESDE LA APLICACIÓN DE LA TEORÍA DE LA 

CAUSALIDAD ADECUADA: 

 

En Colombia, la responsabilidad civil para su estudio se apoya de tesis que se manejan 

en la actualidad vía jurisprudencial y doctrinal, entre ellas se destacan la TEORÍA DE 

LA CAUSALIDAD ADECUADA, la cual nos enseña que no todas las causas que 

intervienen en la producción de un efecto son equivalentes.  

En consecuencia, solo las que se consideren adecuadas tienen incidencia causal desde el 

punto de vista jurídico, es decir, esta teoría busca responder con mayor precisión cual es 

realmente la conducta o el hecho que genera el daño. 

Hoy en día esta tesis cuenta con aceptación doctrinaria y jurisprudencial, así por ejemplo 

la Honorable Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 26 de septiembre de 2.002, 

Expediente 6878, estableció con respecto a esta teoría lo siguiente: 

“(…) y hoy, con la adopción de un criterio de razonabilidad que deja al 

investigador un gran espacio, con la precisión que más adelante se hará cuando 

de asuntos técnicos se trata, se asume que de todos los antecedentes y condiciones 

que confluyen a la producción de un resultado, tiene la categoría de causa aquel 

que de acuerdo con la experiencia, las reglas de la vida, el sentido común, la lógica 

de lo razonable, sea el más adecuado, el más idóneo para producir el resultado, 

atendidas por los demás las específicas circunstancias que rodearon la 

producción del daño y sin que se puedan menospreciar de un tajo aquellas 

circunstancias azarosas que pudieron decidir la producción del resultado, a pesar 

de que normalmente no hubieren sido adecuadas para generarlo(…)” 

- CRITERIO DE IMPUTACIÓN A LA LUZ DE LAS CIRCUNSTANCIAS 

EXCLUYENTES DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL: 

 

De lo anterior resulta también que, conforme a recientes posiciones jurisprudenciales con 

respecto al régimen de responsabilidad aplicable en las denominadas actividades 

peligrosas, el demandado podrá romper el nexo causal probando la existencia de un 

elemento o causa extraña, esto es, fuerza mayor o caso fortuito, intervención exclusiva de 

un tercero o la culpa exclusiva de la víctima. 

En ese sentido La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil en sentencia de 25 

de octubre de 1999 expediente 5012 arguye lo siguiente: 

“(…) A la víctima le basta demostrar los hechos que determinan el ejercicio de 

una actividad peligrosa y el perjuicio sufrido y será el demandado quien deba 

comprobar que el accidente ocurrió por la imprudencia exclusiva de la víctima, 



 

 

por la intervención de un elemento extraño, o por fuerza mayor o caso fortuito ya 

que el ejercicio de una actividad peligrosa, por su naturaleza, se lleva envuelto el 

de culpa en caso de accidente. (…)”. 

Para tales efectos, con respecto a la INTERVENCION EXCLUSIVA DE LA 

VICTIMA, como especie de CAUSA EXTRAÑA exonerativa de responsabilidad civil al 

romper el nexo causal entre la conducta del agente y el daño sufrido por la víctima, vale 

la pena recordar que es frecuente y de común ocurrencia que en la producción del daño 

intervenga como factor preponderante la actividad o hecho de la víctima, de tal manera 

que interfiere en la cadena causal iniciada con la acción del agente, al punto de llegar a 

ser en unos casos, CAUSA UNICA DEL DAÑO, y en otros, concausa en la realización del 

perjuicio. 

Es decir, que cuando el hecho de la víctima es única causa del daño, interrumpe el 

vínculo causal y exonera de responsabilidad al demandado. 

Así pues, demostrado el hecho exclusivo de la víctima se hace patente la existencia de una 

causa extraña cuya presencia ROMPE EL NEXO CAUSAL QUE DEBE EXISTIR 

ENTRE EL PERJUICIO Y LA ACCIÓN DEL PRESUNTO OFENSOR; en tal caso, no 

pueden entenderse configurados a plenitud los elementos que se requieren para que 

pueda surgir y hacerse exigible la responsabilidad civil. 

Descendiendo al caso sub-examine, tenemos que si bien en principio la parte demandante 

no acredita los elementos probatorios idóneos para endilgar responsabilidad a la 

Compañía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., tal y como se ha indicado en múltiples 

ocasiones, puesto que No existen elementos de juicio que genere responsabilidades en 

cabeza de mi representada. 

Se debe destacar y tener como un INDICIO las siguientes conductas desplegadas por la 

víctima, el señor ALEJANDRO GUILLERMO NIEVES MARTINEZ y considerando los 

hallazgos al revisar en la plataforma de RUNT, se encuentra lo siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No portaba licencia de conducción, a la fecha sigue sin ostentar licencia de 

conducción, ni siquiera se ha inscrito en el RUNT, por tanto, nunca a tramitado una 

licencia de conducción, por lo que se infiere que no tenía los conocimientos 

mínimos de normas de tránsito y mucho menos pericia para ejercer la 

conducción, es decir, no estaba capacitado, ni avalado por la autoridad para ejercer 

dicha actividad.   

 

Con sujeción a lo anterior, y teniendo en cuenta que la víctima se constituye también 

como un actor vial al ejecutar una actividad peligrosa, como tal tenía una serie de 

obligaciones que cumplir de conformidad a lo dispuesto por el Código Nacional de 

Tránsito, en sus artículos: 



 

 

LEY 769 DE 2002 

“(…) ARTÍCULO 2o. DEFINICIONES. Para la aplicación e interpretación de este 

código, se tendrán en cuenta las siguientes definiciones: 

Licencia de conducción: Documento público de carácter personal e 

intransferible expedido por autoridad competente, el cual autoriza a una persona 

para la conducción de vehículos con validez en todo el territorio nacional. 

CAPITULO II. 

LICENCIA DE CONDUCCIÓN. 

“(…) ARTÍCULO 18. FACULTAD DEL TITULAR.  La licencia de conducción 

habilitará a su titular para conducir vehículos automotores de acuerdo 

con las categorías que para cada modalidad establezca la reglamentación que 

adopte el Ministerio de Transporte, estipulando claramente si se trata de un 

conductor de servicio público o particular. (…)”. 

“(…) ARTÍCULO 55. COMPORTAMIENTO DEL CONDUCTOR, 

PASAJERO O PEATÓN. Toda persona que tome parte en el tránsito como 

conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, 

perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas 

y señales de tránsito que le sean aplicables, así como obedecer las 

indicaciones que les den las autoridades de tránsito. (…)”. 

“(…) ARTÍCULO  94. NORMAS GENERALES PARA BICICLETAS, 

TRICICLOS, MOTOCICLETAS, MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS. Los 

conductores de bicicletas, triciclos, motocicletas, motociclos y mototriciclos, 

estarán sujetos a las siguientes normas: 

Deben transitar por la derecha de las vías a distancia no mayor de un (1) metro 

de la acera u orilla y nunca utilizar las vías exclusivas para servicio público 

colectivo. 

Los conductores de estos tipos de vehículos y sus acompañantes deben vestir 

chalecos o chaquetas reflectivas de identificación que deben ser visibles cuando se 

conduzca entre las 18:00 y las 6:00 horas del día siguiente, y siempre que la 

visibilidad sea escasa. 

Los conductores que transiten en grupo lo harán uno detrás de otro. 

No deben sujetarse de otro vehículo o viajar cerca de otro carruaje de mayor 

tamaño que lo oculte de la vista de los conductores que transiten en sentido 

contrario. 

No deben transitar sobre las aceras, lugares destinados al tránsito de peatones y 

por aquellas vías en donde las autoridades competentes lo prohíban. Deben 

conducir en las vías públicas permitidas o, donde existan, en aquellas 

especialmente diseñadas para ello. 

Deben respetar las señales, normas de tránsito y límites de velocidad. 

No deben adelantar a otros vehículos por la derecha o entre vehículos que 

transiten por sus respectivos carriles. Siempre utilizarán el carril libre a la 

izquierda del vehículo a sobrepasar. 



 

 

Deben usar las señales manuales detalladas en el artículo 69 de este código. 

Los conductores y los acompañantes cuando hubiere, deberán utilizar casco de 

seguridad, de acuerdo como fije el Ministerio de Transporte. 

La no utilización del casco de seguridad cuando corresponda dará lugar a la 

inmovilización del vehículo.  

ARTÍCULO 96. NORMAS ESPECÍFICAS PARA MOTOCICLETAS, 

MOTOCICLOS Y MOTOTRICICLOS.  Modificado por el art. 3, Ley 1239 de 

2008. Las motocicletas se sujetarán a las siguientes normas específicas: 

1. Podrán llevar un acompañante en su vehículo, el cual también deberá utilizar 

casco y elementos de seguridad. 

2. Deberán usar de acuerdo con lo estipulado para vehículos automotores, las 

luces direccionales. 

3. Cuando transiten por las vías de uso público deberán hacerlo con las luces 

delanteras y traseras encendidas. 

4. El conductor deberá portar siempre chaleco reflectivo identificado con el 

número de la placa del vehículo en que se transite. 

Tomando en consideración lo anterior, se encuentra que el señor ALEJANDRO 

GUILLERMO NIEVES MARTINEZ, vulnera la normatividad de tránsito vigente al 

momento de ocurrir el desafortunado suceso que cobra su vida, puesto que NO porta 

licencia de tránsito, ni se cuenta con soporte para acreditar que portaba los elementos 

mínimos de seguridad, como el casco, y reflectivos, al movilizarse en la motocicleta. 

También se observa según el IPAT que el señor ALEJANDRO GUILLERMO NIEVES 

MARTINEZ al momento del accidente de tránsito se encontraba infringiendo dos normas 

de tránsito:  

- Conducir sin SOAT (Código de Infracción D02) 

- Sin revisión técnico mecánica vigente. (Código de Infracción C35) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Por lo que no se puede garantizar un funcionamiento adecuado de la motocicleta, tal 

como lo contemplan el Código Nacional de Tránsito en su artículo 28 que señala: 

ARTÍCULO 28. CONDICIONES TÉCNICO-MECÁNICA, DE GASES Y DE 

OPERACIÓN. Para que un vehículo pueda transitar por el territorio nacional, 

debe garantizar como mínimo el perfecto funcionamiento de frenos, del sistema de 

dirección, del sistema de suspensión, del sistema de señales visuales y audibles 

permitidas y del sistema de escape de gases; y demostrar un estado adecuado de 

llantas, del conjunto de vidrios de seguridad y de los espejos y cumplir con las 

normas de emisión de gases que establezcan las autoridades ambientales.  

Por lo anterior estaríamos frente una presunta falla mecánica ya que es deber del 

conductor velar por las condiciones óptimas de circulación de su vehículo, y en el caso 

bajo estudio no se pueda garantizar que la motocicleta conducida por el señor 

ALEJANDRO GUILLERMO NIEVES MARTINEZ estaba en condiciones técnicas que 

certificaran un seguro rodamiento, por lo que puso en riesgo su vida y la de los demás 

actores de la vía.  

De otro lado, se considera que posiblemente el conductor de la motocicleta, el señor 

ALEJANDRO GUILLERMO NIEVES MARTINEZ, no tuvo la suficiente pericia para 

efectuar correcta conducción de la motocicleta, considerando que no estaba capacitado, 

ni avalado por la autoridad para ejercer dicha actividad. 

Por lo que estar claro el incumplimiento de las normas de tránsito por parte del conductor 

de la motocicleta de placas EMS-98B, y como causante del accidente de tránsito de 

marras,  su conductor, el señor ALEJANDRO GUILLIRMO NIEVES MARTINEZ es el 

único responsable del mismo, por lo tanto,  la parte actora no  demostró desde la teoría 

de la causalidad adecuada, el nexo causal entre el hecho generador del daño imputable 

al señor WILLIAM FRANCISCO DANGOND BAQUERO, con las lesiones sufridas por 

la víctima, por lo que al no estar demostrada la responsabilidad por parte del 

conductor del vehículo de placas GJP - 536, se torna improcedente 

indemnización de alguna índole a favor de los demandantes, y esto es así 

porque la responsabilidad derivada de un accidente de tránsito, como actividad 

peligrosa se encuentra dentro de un sistema objetivo, en donde la imputación se 

fundamenta en el peligro o riesgo creado por la actividad, es decir, que el daño no 

necesariamente se enmarca dentro de una actuación negligente, sino como consecuencia 

de una actividad anormalmente peligrosa, y en ese sentido, que el damnificado tiene la 

carga probatoria de demostrar la actividad peligrosa, el daño y la relación de 

causalidad, así lo ha dicho la Corte Suprema de Justicia- Sala de Casación Civil, 

sentencia SC 2111 del 2021, magistrado ponente Luis Armando Tolosa Villabona, sin 

embargo, en el caso que nos atañe, es huérfano de toda prueba la incidencia causal que 

tuvo el conductor del vehículo asegurado en el accidente de marras, precisamente porque 

el seguro de responsabilidad civil en el amparo de daños a terceros cubre los lesiones 

corporales causadas con ocasión de la responsabilidad en que incurra el asegurado, la 

cual se reitera no está demostrada. 

Tales condiciones se verifican por completo en el caso en asunto, y por lo tanto es 

IMPROCEDENTE la imputación fáctica, física y jurídica del presunto daño sufrido por 

los demandantes, por cuanto el hecho dañoso acaeció como resultado de la 

INTERVENCION EXCLUSIVA DE LA VICTIMA. 

Dicho rompimiento del nexo causal procede en cuanto el demandado demuestre que no 

es el autor del daño, en tanto éste no puede imputarse al ejercicio de la actividad peligrosa 

ni a su conducta. 



 

 

En consecuencia, al encontrarse acreditada la CAUSA EXTRAÑA que rompe el nexo 

causal, solicito al despacho DESESTIMAR LA TOTALIDAD DE PRETENSIONES DE 

LA DEMANDA. 

 

- SEGUNDA EXCEPCION DE MERITO. 

DISMINUCIÓN DEL EVENTUAL QUANTUM RESARCITORIO DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 2357 DEL C.C. 

 

Establece el Artículo 2357 del C.C.: 

“(…) Reducción de indemnización. La apreciación del daño está sujeta a reducción, si el 

que lo ha sufrido se expuso a él imprudentemente. (…)” 

De conformidad con lo anterior y sin perjuicio de las anteriores consideraciones y sin 

que signifique aceptación de alguna índole, es preciso manifestar en gracia de 

discusión, que cuando en la realización del acontecimiento dañoso hubieren podido 

concurrir el hecho de la víctima y el hecho del demandado, habría lugar a determinar la 

indemnización que corresponde a la primera, de acuerdo con la incidencia causal que 

hayan tenido los dos eventos mencionados, pues lo que viene a tener relevancia para los 

efectos del daño, es la participación de la víctima en la ocurrencia del mismo. 

A este respecto la Sala de Casación Civil de la H. Corte Suprema de Justicia en Sentencia 

de fecha 24 de agosto de 2.009, 2.001-01054, Magistrado ponente Dr. WILLIAM NAMEN 

VARGAS, expreso lo siguiente:  

“(Tal aspecto es el que la sala ha destacado y querido destacar al referirse  a la 

graduación de “culpas” en presencia de actividades concurrentes, esto es, el deber del juez 

de examinar a plenitud la conducta del autor y de la víctima para precisar su 

incidencia en el daño y determinar la responsabilidad de uno u otra, y así debe 

entenderse y aplicarse, desde luego, en la discreta, razonable y coherente 

autonomía axiológica de los elementos de convicción allegados regular y 

oportunamente al proceso (…)” SUBRAYADO FUERA DE TEXTO. 

Prosigue la referida corporación: 

“(…) el fallador apreciará el marco de circunstancias en que se produce el daño sus 

condiciones de modo, tiempo y lugar, la naturaleza, equivalencia o asimetría de las 

actividades peligrosas concurrentes, sus características, complejidad, grado o magnitud 

de riesgo o peligrosidad, y en particular, la incidencia causal de la conducta de los 

sujetos, precisando cual es la determinante (imputatio facti) del quebranto (…)” 

SUBRAYADO FUERA DE TEXTO. 

“(…) A este propósito, cuando la causa del daño es la conducta o actividad que se halle 

en exclusiva esfera de riesgo de uno de los sujetos, este será responsable único y a 

contrario sensu concurriendo ambas, se determina su contribución o 

participación para mitigar o atenuar el deber de repararlo (…)”  

“(…) De esta manera, el juzgador valorará la conducta de las partes en su materialidad 

objetiva, y en caso de encontrar probada también una culpa o dolo del sujeto, establecerá 

su relevancia no en razón al factor culposo o doloso, sino al comportamiento 

objetivamente considerado en todo cuando respecta a su incidencia causal (…)” 

De lo anterior resulta que la conducta de los involucrados se apreciara objetivamente 

dentro del contexto de la actividad peligrosa ejercida y la secuencia causal del daño según 



 

 

el marco factico de las circunstancias y los elementos probatorios para determinar si es 

única o concurrente, y por ende excluir o atenuar el deber indemnizatorio. 

Para lo que nos ocupa, y sin perjuicio de la excepción de mérito precedente 

mediante la cual se persigue la exoneración total de los demandados por 

considerar evidente la inexistencia de nexo causal por la intervención 

exclusiva de la víctima, no se estima excluyente pretender, en gracia de discusión de 

lo anterior, la disminución del quantum resarcitorio por la notoria incidencia causal de 

la conducta ejercida por la víctima en el resultado dañoso, en un porcentaje no menor al 

cincuenta por ciento (50%) de los perjuicios que logren ser demostrados por la parte 

actora. 

 

- TERCERA EXCEPCIÓN DE MERITO  

AUSENCIA DE OBLIGACIÓN A INDEMINZAR POR INEXISTENCIA DE 

DEMOSTRACION DE LA CUANTÍA DEL SINIESTRO (PERJUICIOS 

MATERIALES) A LA LUZ DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 1.077 DEL 

CODIGO DE COMERCIO. 

 

Un siniestro es un elemento clave en un contrato de seguro. Se dice que se ha producido 

un siniestro cuando se ha producido alguno de los hechos asegurados que se contemplan 

en la póliza de seguros.  En ese orden de ideas podemos concluir que el siniestro es la 

concreción del riesgo cubierto y el nacimiento de la prestación del asegurador. 

 

De acuerdo con el Artículo 1072 del Código de Comercio: “(…) El siniestro es la 

realización del riesgo asegurado. (…)”. 

 

Igualmente, el Artículo 1077 del Código de Comercio, establece que: “(…) Corresponderá 

al asegurado demostrar la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida, si 

fuere el caso.  

El asegurador deberá demostrar los hechos o circunstancias excluyentes de su 

responsabilidad. (…)”.  

 

Del análisis de la disposición anteriormente transcrita se desprende que en todo tipo de 

seguros el asegurado deberá acreditar la ocurrencia o existencia del siniestro.       

 

La Corte Suprema de Justicia en su sala civil, Sentencia SC1916 – 2018 del 31 de Mayo 

de 2018 M.P. Dr. Aroldo Wilson Quiroz Monsalvo, se refiere en los siguientes términos:  

 

“(…) Precisamente, los artículos 1075 y 1077 del Código de Comercio 

preceptúan que corresponderá al asegurado o beneficiario dar noticia del 

siniestro, dentro del término convencional, con la carga de «demostrar 

la ocurrencia del siniestro, así como la cuantía de la pérdida». 

(…)”.   

 

Para el asunto de marras tenemos que no existe duda para mi representada de la 

ocurrencia del siniestro acaecido el pasado 18 de junio de 2021 el cual dicho sea de paso 

se deriva de la intervención de un tercero como bien se expondrá más adelante, pero ello 

no quiere decir de buenas a primeras que mi representada esté en la obligación 

extracontractual de asumir las resultas del siniestro pues recuérdese que sobre el tercero 

afectado recae el deber de acreditar los perjuicios materiales e inmateriales que pretende 

reclamar previendo que tales perjuicios estén plenamente expresados en la póliza de 

seguro. 

 



 

 

Y respecto de la cobertura de los perjuicios materiales desde la naturaleza sustancial 

tenemos que está supeditado a lo dispuesto por el Artículo 1.077 del Código de comercio, 

esto es, que el asegurado o beneficiario en este caso TIENE EL DEBER DE ACREDITAR 

POR LOS MEDIOS EXPEDITOS LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA QUE PRETENDA 

CATEGORIZAR COMO DERIVADA DE DETERMINADO SINIESTRO. 

 

Ahora bien, con respecto al LUCRO CESANTE (CONSOLIDADO y FUTURO) que se 

solicita a favor del demandante, no se acredita con documento alguno (copia de 

contrato de trabajo, certificado de ingresos, extractos bancarios, soportes de pago, etc.)  

dentro del proceso la actividad económica que ejercía el señor ALEJANDRO 

GUILLERMO NIEVES MARTINEZ, de modo que no es posible determinar con base a 

conjeturas que se es merecedor de una indemnización, más aún cuando es bien sabido 

que el daño debe ser cierto y no meramente eventual o hipotético, so pena de constituirse 

en un enriquecimiento sin justa causa. 

De lo precedente es evidente que, al no estar establecido el fundamento jurídico, 

probatorio, fáctico de los perjuicios materiales solicitados, se torna improcedente 

solicitarlos.  

Respecto al lucro cesante por lo general se determina a partir del ingreso periódico que 

generaba el bien afectado, o la persona que dejó de generar ingresos en razón al daño o 

perjuicio que le fue causado. En principio una sencilla operación aritmética se 

suficiente para determinar el lucro cesante, pero esas sumas deben actualizarse para 

efectos de reconocer el efecto de la inflación sobre el poder adquisitivo del dinero, que 

como consecuencia de ello pierde valor. 

En ese orden de ideas tenemos que la H. Corte Suprema de Justicia en Gaceta Judicial 

Sentencia de 3 de agosto de 1949, S. de N.G, GJ LXVI pág. 589: ha definido el LUCRO 

CESANTE de la siguiente manera:  

 

 

 
 

Aterrizando a una definición complementaria y actual también se define el lucro cesante 

como el BENEFICIO LEGÍTIMO QUE SE HA DEJADO DE PERCIBIR, así lo define el 

H. Tribunal Superior de Santa Rosa de Viterbo en sentencia N° 1575931030022017-

00072-01, a saber:  

 

https://cortesuprema.gov.co/corte/wp-content/uploads/2018/11/3-08-1949.pdf


 

 

“(…) En efecto, en lo que respecta a la reparación de los perjuicios patrimoniales 

en los seguros de daños, el daño emergente es la erogación pecuniaria que tiene 

que solventar el asegurado –y en la cual se subroga el asegurador; mientras que 

el lucro cesante es el beneficio legítimo que el asegurado deja de recibir, 

con la limitación de que en estos casos el lucro cesante deberá ser objeto de acuerdo 

expreso, tal como lo prevé el artículo 1088 del Código de Comercio. (…)”. Subrayas 

y negrillas fuera de texto original.  

 

El diccionario Panhispánico del Español Jurídico, define el LUCRO CESANTE como 

una ganancia o provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido 

la obligación, o cumplido imperfectamente, o retardado su cumplimiento. 

 

El Código Civil Colombiano define a su vez este perjuicio patrimonial en su Artículo 

1.614 así:  

 

“(…) Entiéndase por daño emergente el perjuicio o la pérdida que proviene de no 

haberse cumplido la obligación o de haberse cumplido imperfectamente, o de 

haberse retardado su cumplimiento; y por lucro cesante, la ganancia o 

provecho que deja de reportarse a consecuencia de no haberse cumplido 

la obligación, o cumplido imperfectamente, o retardado su 

cumplimiento. (…)”. Subrayas y negrillas fuera de texto. 

 

QUE SE REQUIERE PARA ACREDITAR EL LUCRO CESANTE ACORDE A LO 

DISPUESTO POR EL DERECHO POSITIVO COLOMBIANO: 

 

La doctrina, jurisprudencia y demás compendios que constituyen fuente formal de 

derecho han dicho por un lado que el causante del daño o deudor del daño estará 

obligado a indemnizar los perjuicios causados sí y solo sí se derivan de un 

incumplimiento que se logre demostrar haya surgido de sus propias actividades PERO 

a su vez es conocido que el acreedor del daño, esto es, quien reclama por los perjuicios 

sufridos está encargado de probar la existencia del DAÑO y su nexo intrínseco con las 

ganancias o utilidades NO PERCIBIDAS, como bien lo indica el Artículo 1.613 del 

Código Civil Colombiano. 

 

COMO SE ACREDITA EL LUCRO CESANTE INCLUSIVE EN UN ESCENARIO 

JUDICIAL: 

 

El que pretenda este tipo de perjuicio deberá demostrar ante el operador Judicial 

 

1. La ganancia o utilidades dejadas de percibir. 

2. Otras circunstancias que le permitan demostrar que tal ganancia o utilidad se 

pudo producir si no fuera por el daño sufrido. 

3. La relación causal entre ese daño y el beneficio dejado de percibir como tercero 

afectado, es decir, la GANANCIA FRUSTRADA. 

 

En otras palabras, indica el apoderado del demandante abiertamente que a su juicio 

hubo una interpretación errada del concepto de lucro cesante pues supuestamente se 

"confundió en la definición del lucro cesante que define el 1614 del Código Civil con "el 

amparo básico de un seguro de lucro cesante por incendio" lo cual de contera es una 

apreciación subjetiva carente de sustento jurídico. 

 

A su juicio considera que el lucro cesante corresponde a los incrementos de gastos más no 

a la pérdida de utilidad bruta. 

 



 

 

Contrario a lo que manifiesta el apoderado de la parte actora, la acreditación de los 

perjuicios materiales sí tienen relación intrínseca con el deber de demostrar los réditos 

de los cuales supuestamente fue privado con sujeción a las utilidades ordinarias insertas 

en su patrimonio económico tal y como lo ha definido la H. Corte Suprema de Justicia 

en sentencia SC282 del 15 de febrero de 2021 Magistrado Ponente Aroldo Wilson Quiroz 

Monsalvo, a saber: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De la cuantía que en su momento presentó en la etapa previa al proceso judicial e 

inclusive con esta demanda se observa claramente que PERSISTE LA INEXISTENCIA 

DE DEMOSTRACION DE LAS UTILIDADES QUE LA EMPRESA LA PARTE 

DEMANDANTE Y HUBIERA DEJADO DE PERCIBIR CON OSACION DEL 

SINIESTRO ACAECIDO EL PASADO 10 DE DICIEMBRE DE 2020 

 

Por tanto, solicito al despacho se sirva DECLARAR PROBADO EL PRESENTE 

MEDIO EXCEPTIVO DE MERITO y como consecuencia SE DESESTIMEN LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA, por inexistencia de demostración de la ocurrencia 

del siniestro.   

 

 

- CUARTA EXCEPCIÓN DE MERITO: 

TEMERIDAD EN LA EXCESIVA PETICIÓN DE RECONOCIMIENTO DE 

PERJUCIOS POR LA AUSENCIA DE ELEMENTOS FACTICOS, JURIDICOS 

Y PROBATORIOS. 

 

Sobre el particular, es importante tener en cuenta  que la doctrina y la jurisprudencia 

colombianas, han sido uniformes en señalar que el daño debe ser probado por quien lo 

sufre, so pena que no proceda su indemnización; como punto de partida se puede anotar 

que la jurisprudencia colombiana (Consejo de Estado, Sección Tercera, 12 de febrero de 

1.992, expediente 7177), invocando el texto del artículo 177 del Código de Procedimiento 

Civil, ha sido enfática en afirmar que el legislador tiene establecido que “(…) incumbe a 

las partes probar el supuesto de hecho que las normas consagran el efecto jurídico que 

ellas persiguen (…)” 

 

Recordando al maestro Antonio Rocha (De las pruebas en derecho. Bogotá Ediciones el 

Gráfico, 1.940), se puede anotar que dicha regla es natural, porque los elementos que lo 

integran (al daño), son conocidos mejor que nadie por el mismo acreedor que lo ha 

sufrido, y desde luego, a él toca poner de presente los medios conducentes para conocer 

su existencia y extensión. 

 

No basta entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del 

daño, porque el demandante no puede limitarse, si quiere sacar avante su 



 

 

pretensión, a hacer afirmaciones sin respaldo jurídico y probatorio, que por 

demás no pueden ser valorados como si se tratarán de hechos notorios o 

presumibles y no de situaciones cuya comprobación por mandato legal 

corresponde al demandante. 

 

Sobre los perjuicios materiales en la jurisprudencia:  

 

Con respecto a la DEMOSTRACION DE LA CAUSACION DEL LUCRO CESANTE, la 

Corte Suprema de Justicia, ha sostenido en sentencia SC 3951-2018 Radicación No 

25386-31-03-001-2008-00011-01 del 18 de septiembre de 2018 lo siguiente:  

 

(…) en cuanto perjuicio, el lucro cesante debe ser cierto, es decir, que supone una 

existencia real, tangible, no meramente hipotética o eventual. Ahora, sin ahondar 

en la materia, porque no es del caso hacerlo, esa certidumbre no se opone a que, en 

determinados eventos, v. gr. lucro cesante futuro, el requisito mencionado se concrete en 

que el perjuicio sea altamente probable, o sea, cuando es posible concluir, válidamente, 

que verosímilmente acaecerá, hipótesis en la cual cualquier elucubración ha de tener 

como punto de partida una situación concreta, tangible, que debe estar presente al 

momento de surgir la lesión del interés jurídicamente tutelado.  

 

Vale decir que el lucro cesante ha de ser indemnizado cuando se afinca en una 

situación real, existente al momento del evento dañino, condiciones estas que, 

justamente, permiten inferir, razonablemente, que las ganancias o ventajas 

que se percibían o se aspiraba razonablemente a captar dejarán de ingresar al 

patrimonio fatal o muy probablemente.  

 

Por supuesto que en punto de las ganancias frustradas o ventajas dejadas de obtener, 

una cosa es la pérdida de una utilidad que se devengaba realmente cuando el 

acontecimiento nefasto sobrevino, la pérdida de un bien con comprobada actividad 

lucrativa en un determinado contexto histórico o, incluso, la privación de una ganancia 

que con una alta probabilidad objetiva se iba a obtener circunstancias en las cuales no 

hay lugar a especular en torno a eventuales utilidades porque las mismas son concretas, 

es decir, que en verdad se obtenían o podían llegar a conseguirse con evidente cercanía a 

la realidad; y, otra muy distinta es la frustración de la chance, de una apariencia real 

de provecho, caso en el cual, en el momento que nace el perjuicio, no se extingue una 

utilidad entonces existente, sino, simplemente, la posibilidad de obtenerla. Trátese, pues, 

de la pérdida de una contingencia, de evidente relatividad cuya cuantificación dependerá 

de la mayor o menor probabilidad de su ocurrencia, y cuya reparación, de ser procedente, 

cuestión que no deviene objeto de examinarse, debió ser discutida en esos términos en el 

transcurso del proceso, lo que aquí no aconteció.  

 

• Ahora bien, con respecto al LUCRO CESANTE (CONSOLIDADO y FUTURO) 

que se solicita a favor de los demandantes, no se acredita con documento 

alguno (copia de contrato de trabajo, certificado de ingresos, extractos bancarios, 

soportes de pago, etc.)  dentro del proceso la actividad económica que 

ejercía el señor ALEJANDRO GUILLERMO NIEVES MARTINEZ, de modo 

que no es posible determinar con base a conjeturas que se es merecedor de una 

indemnización, más aún cuando es bien sabido que el daño debe ser cierto y no 

meramente eventual o hipotético, so pena de constituirse en un enriquecimiento 

sin justa causa. 

 

De lo precedente es evidente que, al no estar establecido el fundamento jurídico, 

probatorio, fáctico e incluso matemático de ninguno de los perjuicios materiales 



 

 

solicitados, se torna improcedente solicitar intereses moratorios, que tampoco se explica 

cómo fueron tasados, ni la justificación de su fecha de causación. 

Sobre los perjuicios inmateriales en la ley y la jurisprudencia se tiene lo siguiente: Uno 

de los fundamentos legales para imponer condena por perjuicios morales es el artículo 

2536 del código civil que consagra la reparación de todo daño inferido a la persona, el 

daño puede afectar el patrimonio del individuo, su honra o su dignidad personal. 

Sin embargo, su RECONOCIMIENTO Y CUANTÍA, depende del arbitrio judicial, para 

lo cual NO SE TRATA DE ESTABLECER INDEMNIZACIONES EXORBITANTES, 

puesto que esto conllevaría a un ENRIQUECIMIENTO ILICITO. 

NO HAY LUCRO CON ESTA REPARACIÓN APROVECHÁNDOSE DE ESE 

DOLOR, pues el concepto del lucro viene de sacar ganancias o provecho, y en este caso, 

se trata de obtener compensaciones ante un daño, en virtud de lo cual, la 

DETERMINACIÓN DE LA CUANTÍA, no depende de la sapiencia jurídica, sino de un 

CRITERIO DE PRUDENCIA según la singularidad de cada caso y sus características, 

a fin de equilibrar el propósito legal, PROCURANDO EVITAR UN INDEBIDO 

ENRIQUECIMIENTO de quienes se consideran víctimas. 

 

En cuanto tiene que ver con los PERJUICIOS INMATERIALES reclamados por la parte 

actora, conviene mencionar lo siguiente: 

 

- Con respecto a los DAÑOS MORALES: 

 

Según fuentes doctrinarias y jurisprudenciales, el daño moral no se puede resarcir, sino 

que únicamente se puede compensar, señalando que para dicha compensación no existen 

parámetros objetivos, de forma que siempre existirá un alto grado de subjetividad, que 

en algunos casos puede llegar a la arbitrariedad. 

El resarcimiento del daño moral se efectúa de acuerdo con el arbitrio judicial y de manera 

RAZONABLE Y JUSTA. 

En consecuencia, el Juez que decide una demanda de indemnización de daño moral, debe 

expresar en el fallo, la importancia del daño, el grado de culpabilidad del autor, la 

conducta de la víctima y la escala de los sufrimientos morales, valorándolos para llegar 

a una indemnización razonable, equitativa y humanamente aceptable. 

La jurisprudencia tiene decantado que el daño moral resarcible es aquel cierto, personal 

y antijurídico y su tasación depende entonces, de su intensidad, la cual deberá estar 

probada en cada caso. 

Bajo ese derrotero, la Sala De Casación Civil de la Corte Suprema De Justicia, en 

Sentencia de fecha 28 de junio de 2017, Magistrado Ponente, Dr. Ariel Salazar Ramírez, 

consideró: 

“(…) Tiene dicho la jurisprudencia de esta Corte que los daños extrapatrimoniales no se 

circunscriben al daño moral, pues dentro del conjunto de bienes no pecuniarios que 

pueden resultar afectados mediante una conducta antijurídica se encuentran 

comprendidos intereses distintos a la aflicción, el dolor o la tristeza que un hecho dañoso 

produce en las víctimas. 

En ese orden, son especies de perjuicio no patrimonial, además de la moral, el daño a la 

vida de relación y la lesión a bienes jurídicos de especial protección constitucional o 

convencional. 

 

La característica fundamental de esta clase de daños es que son económicamente 

inestimables, pues no corresponden a costos o gastos sufragados, ni a beneficios 



 

 

pecuniarios legítimamente esperados, aunque sí tienen un valor para su titular. Es decir 

que el criterio diferenciador frente a los daños patrimoniales proviene de la distinción 

conceptual que la ciencia económica ha establecido entre costo, precio y valor: el costo son 

los gastos de producción, conservación y comercialización de un bien o servicio; el precio 

es la estimación en dinero que los bienes materiales o servicios tienen en el mercado; 

mientras que el valor es la medida o estimación subjetiva que las personas otorgan a sus 

bienes materiales o inmateriales. 

 

Por ello, el daño a la integridad psicofísica de la persona no puede confundirse con los 

gastos correspondientes a la atención en salud que debe recibir un paciente para la 

recuperación o mantenimiento de su vitalidad, pues estos últimos corresponden a un 

servicio que tiene un costo; mientras que la salud como bien superior no tiene precio sino 

valor, y la medida de compensación o satisfacción que se otorga es siempre simbólica (sea 

monetaria o de cualquier otra índole). 

 

La tasación de los daños no patrimoniales está dada por el criterio de 

razonabilidad del juez, pues esta noción intelectiva le permite determinar en 

cada caso concreto si la medida simbólica compensatoria es equitativa, 

suficiente, necesaria y adecuada para consolar a la víctima por la pérdida de 

sus bienes inmateriales e inestimables en dinero, como son su integridad 

psicofísica, su honra y buen nombre, su dignidad, su proyecto de vida, o sus 

sentimientos o afectos. (…)” 

 

En relación a los perjuicios inmateriales en el caso en concreto: no se especificó que tipos 

de perjuicios inmateriales se solicitan, ni el fundamento de los mismos. 

No basta entonces, que en la demanda se hagan afirmaciones sobre la existencia del 

daño, porque el demandante no puede limitarse, si quiere sacar avante su pretensión, a 

hacer afirmaciones sin respaldo jurídico y probatorio, que por demás no pueden ser 

valorados como si se tratarán de hechos notorios o presumibles, sino de situaciones cuya 

comprobación por mandato legal corresponde al demandante. 

 

Vistas esas consideraciones, es preciso tener en cuenta que las pretensiones planteadas 

por la parte demandante con respecto a los perjuicios materiales e inmateriales 

reclamados carecen de jerarquía probatoria y no se encuentran sustentados de 

manera categórica. 

 

- Con respecto al DAÑO A LA VIDA DE RELACION: 

 

Daño a la vida de relación, perjuicio fisiológico, biológico, a la salud, perjuicio de placer, 

perjuicio al goce de vivir, o alteración de las condiciones de existencia, son SINONIMOS, 

prefiriendo la jurisprudencia reciente, la denominación de DAÑO A LA VIDA DE 

RELACION, el cual debe estimarse sobre la base de un hecho cierto que procura el 

resarcimiento de aquellos daños que tuvieron por efecto disminuir la CAPACIDAD 

VITAL DE LA PERSONA AFECTADA, no solo en su faz netamente laboral o productiva, 

sino en toda su vida de relación social, cultural, deportiva e individual. 

Tal como sostiene RENE CHAPUS4, "(.) estos consisten en una modificación anormal del 

curso de la existencia de la víctima, de sus ocupaciones, sus hábitos o sus proyectos (...)' 

A diferencia del daño moral, que corresponde a la órbita subjetiva, íntima o interna del 

individuo, el daño a la vida de relación constituye una afectación a la esfera exterior de 

la persona, que puede verse alterada, en mayor o menor grado, a causa de una lesión 

 
4 CHAPUS, Rene, Responsabilidad Pública y Responsabilidad Privada, 1957, P 414. 



 

 

infligida a los bienes de la personalidad o a otro tipo de intereses jurídicos, en desmedro 

de lo que la jurisprudencia en su momento denominó "(...) actividad social no 

patrimonial (...)" 

Tal como lo estableció la H. Corte Suprema de Justicia en sentencia SC-035 del 13 de 

Mayo de 2.0085, el daño a la vida de relación se distingue por las siguientes 

particularidades: 

- Adquiere transcendencia sobre la esfera externa del individuo, situación que lo 

diferencia del perjuicio moral. 

 

- En las situaciones de la vida práctica o en el desenvolvimiento que el afectado 

tiene en el entorno personal, familiar, o social, se manifiesta en impedimentos, 

exigencias, dificultades, privaciones, vicisitudes, limitaciones o alteraciones, 

temporales o definitivas, de mayor o menor grado, que él debe soportar o padecer, 

las cuales, en todo caso, no poseen un significado o contenido monetario, 

productivo o económico. 

 

- Se refleja en la afectación de la actividad social no patrimonial de la persona. 

 

Con respecto a la fijación del QUANTUM, el mismo no puede responder solamente al 

capricho, veleidad o antojo, sino que debe guardar ponderado equilibrio con las 

circunstancias alegadas y demostradas dentro de la controversia, velando así porque no 

sea desbordada la teleología que anima la institución de la responsabilidad civil. 

Vistas esas consideraciones, es preciso tener en cuenta que las pretensiones planteadas 

por la parte demandante con respecto a los perjuicios materiales e inmateriales 

reclamados carecen de jerarquía probatoria y no se encuentran sustentados de manera 

categórica. 

Cabe anotar además que en los juicios en los que se debate la responsabilidad civil, 

impera el principio indemnizatorio en el que se establece que el daño será resarcido en la 

real, efectiva y demostrada medida de su ocurrencia a efectos de evitar enriquecimientos 

injustificados, por lo cual, ante la carencia absoluta de pruebas con respecto a la tasación 

del quantum pretendido, es posible inferir algún grado de temeridad en la presente 

acción. 

 

En consecuencia, deberá su señoría declarar probada la presente excepción. 

 

 

- QUINTA EXCEPCIÓN DE MERITO: 

LÍMITES DE ASEGURABILIDAD Y CONDICIONES GENERALES DE LA 

PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMÓVILES LIVIANO NO. 8002075663 

EXPEDIDA POR LA COMPAÑÍA AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 

 

Sin que implique aceptación de alguna índole es pertinente manifestar que la 

responsabilidad de la aseguradora que represento se limita en todo y en cualquier caso a 

los valores asegurados establecidos en las pólizas citadas menos el deducible pactado en 

la carátula de la póliza. 

 

Dicho limite esta descrito en el condicionado general de la siguiente forma: 

 

 
5 Magistrado Ponente; Dr. Cesar Julio Valencia Copete, exp. 11001-3103-006-1997-09237-01. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para los anteriores efectos, vale la pena tener en cuenta que dicha estipulación 

contractual encuentra respaldo normativo en lo establecido en el Artículo 1089 del C. 

Co, a saber: 

 

 “(…) Art. 1089. Cuantía máxima de la indemnización. Dentro de los límites 

indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, en ningún caso, del 

valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del monto efectivo 

del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario. Se presume 

valor real del interés asegurado el que haya sido objeto de un acuerdo expreso 

entre el asegurado y el asegurador. Este, no obstante, podrá probar que el valor 

acordado excede notablemente el verdadero valor real del interés objeto del 

contrato, mas no que es inferior a él.” 

 

En el caso que nos ocupa, el valor asegurado establecido en la Póliza De Seguro De 

Automóviles Liviano No. 8002075663” expedida por la compañía AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A.”  con vigencia comprendida entre el 01 de Noviembre de 2020 al 01 de 

Noviembre de 2021, con VALOR ASEGURADO para el amparo de BÁSICO DE 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, en cuantía de $ 

3000.000.000.00, sin deducible pactado. 

 

 

- SEXTA EXCEPCIÓN DE MERITO  

GENERICA O INNOMINADA  

  

Según establece el Artículo 282 del C.G.P., cuando el juez de la causa encuentre probado 

algún hecho que constituya excepción distinta de las planteadas, deberá declararla de 

oficio.  

 

 

VI. PRUEBAS. 

 

De conformidad con lo establecido en el Artículo 245 del C.G.P.6, me permito APORTAR 

al acervo probatorio lo siguiente: 

 

 
6 Artículo 245 del C.G.P: “(…) Aportación de documentos: Los documentos se aportarán al proceso en original o en copia. 

Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se 

allegue copia, el aportante deberá indicar en donde se encuentra el original, si de ello tuviere conocimiento (…)” 



 

 

a. Documentales. 

 

- Las obrantes en el expediente. 

- Copia simple de Póliza De Seguro De Automóviles Liviano No. 8002075663” 

expedida por la compañía AXA COLPATRIA SEGUROS S.A y sus condiciones 

generales (Anexo 1). 

 

a. Interrogatorio de Parte. 

 

De conformidad con lo establecido en el Art. 198 del C.G.P.7, SOLICITO al 

despacho se sirva decretar y practicar INTERROGATORIO DE PARTE al 

DEMANDANTE, a efectos que absuelva interrogatorio que verbalmente 

formularé con respecto a los hechos de la demanda. 

 

El demandante, podrá ser notificada por conducto de su apoderado judicial en el 

presente proceso. 

 

b. Contrainterrogatorio. 

 

Manifiesto al señor(a) Juez, que el suscrito se reserva la facultad de interrogar a 

los testigos solicitados por la parte demandante con sujeción a lo dispuesto por el 

artículo 221 del Código General del Proceso. 

VII. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Invoco como tales: Art. 29 de la Const. Política, C.C., C.G.P, C.S.T., C.P.L, Ley 1562 de 

2.012, y demás normas concordantes y complementarias. 

 

VIII. ANEXOS. 

 

- Documentos aportados como pruebas. 

- Poder otorgado al Dr. Daniel Geraldino, por la Dra. Paula Marcela 

Moreno Moya.  

- Certificado de Existencia y Representación legal de AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A.  

 

IX. NOTIFICACIONES. 

 

Al suscrito APODERADO y a la PARTE LLAMADA EN GARANTIA: 

 

APODERADO. DIRECCION 

FISICA. 

DIRECCION ELECTRONICA. 

DANIEL 

GERALDINO 

GARCIA.  

Carrera 57 No 

99A-65 Oficina 

1109, Torre Sur, 

Edificio Torres 

del Atlántico, en 

la ciudad de 

Barranquilla. 

 

notificaciones@geraldinolegalseguros.com 

 

 
7 Artículo 198 del C.G.P. “(…) El juez podrá, de oficio o a solicitud de parte, ordenar la citación de las partes a fin de 

interrogarlas sobre los hechos relacionados con el proceso (…)” 

 

mailto:notificaciones@geraldinolegalseguros.com


 

 

 

 

Quien suscribe, 

 
___________________________________ 

DANIEL GERALDINO GARCIA. 

C.C. 72.008.654 de Barranquilla. 

T.P. 120.523 del C.S.J. 
 

 



Señores 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 
j02ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E. S. D 

 
 

ASUNTO: 

PROCESO: VERBAL 
RADICADO: 2022-00158 
DEMANDANTE: ALEJANDRO GUILLERMO NIEVES Y OTROS 
DEMANDADOS: WILLIAM FRANCISCO DANGOND BAQUERO Y OTRO 

 

PAULA MARCELA MORENO MOYA, mayor de edad, vecina de Bogotá, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C., en mi 
calidad de representante legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., sociedad 
legalmente constituida, domiciliada en Bogotá, sometida al control y vigilancia 
permanente de la Superintendencia Financiera, tal como consta en el certificado 
anexo, manifiesto que confiero poder especial amplio y suficiente al Dr. DANIEL 
ANDRES GERALDINO GARCÍA, mayor de edad, domiciliado en Barranquilla, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.72.008.654 de Barranquilla, abogado 
portador de la tarjeta profesional No. 120.523 del Consejo Superior de la Judicatura, 
email notificaciones@geraldinolegalseguros.com, para notificarse del auto 
admisorio de la demanda y/o del llamamiento en garantía, contestar la demanda y/o 
el llamamiento en garantía, recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir y reasumir 
este poder y en general representar a la precitada compañía en el proceso citado 
en la referencia hasta su culminación. 

 

Atentamente, 
 

 

PAULA MARCELA MORENO MOYA 

C.C. No. 52.051.695 de Bogotá 

Acepto, 

 

DANIEL ANDRES GERALDINO GARCÍA 
C.C. No 72.008.654 de Barranquilla 

T.P. No 120.523 del C.S. de la J. 
notificaciones@geraldinolegalseguros.com 

 

INROJASP 
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. EN ADELANTE LA "SOCIEDAD"

NIT: 860002184-6

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 120 del 30 de enero de 1959 de la Notaría 9 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de COMPAÑIA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1648 del 14 de junio de 1976 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por COLPATRIA COMPAÑÍA DE SEGUROS PATRIA S.A.
Escritura Pública No 1860 del 30 de mayo de 1991 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por SEGUROS COLPATRIA S.A.
Escritura Pública No 4195 del 19 de diciembre de 1997 de la Notaría 32 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Acto
de escisión de la sociedad SEGUROS COLPATRIA S.A., la cual sin disolverse, segrega en bloque una parte
de su patrimonio con destino a la creación de la sociedad denominada "PROMOTORA COLPATRIA S.A."
Resolución S.F.C. No 1090 del 29 de junio de 2007  la Superintendencia Financiera aprueba la escinsión de
Seguros Colpatria S.A. "Acciones y valores Nuevo Milenio S.A.", sociedad beneficiaria de dicha operación y
que se crea como consecuencia de la misma, ingresará como accionista de Capitalizadora Colpatria S.A. y
Seguros de Vida Colpatria S.A. en un porcentaje inferior, en ambos casos al 10%
Resolución S.F.C. No 1380 del 23 de julio de 2013  la Superintendencia Financiera autoriza la escisión de
Seguros Colpatria S.A. de conformidad con la solicitud presentada. Como consecuencia de la escisión las
sociedades beneficiarias no se encuentran sujetas a la vigilancia de la Superintendencia Financiera de
Colombia.
Escritura Pública No 1461 del 07 de mayo de 2014 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , modifica
su razón social de SEGUROS COLPATRIA S.A. por el de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. en adelante la
"Sociedad"

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 61 del 24 de abril de 1959

REPRESENTACIÓN LEGAL: PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTES. La Sociedad tendrá un presidente con un
(1) suplente, quién reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta, designados por la junta
directiva para períodos de dos (2) años. De conformidad con el Artículo Septuagésimo Séptimo.- durante el
tiempo en el cual la Sociedad tenga un presidente adjunto, el presidente adjunto se desempeñará como
suplente del presidente de la Sociedad, y reemplazará al presidente en caso de falta temporal o absoluta. Los
vicepresidentes de la Sociedad cumplirán las funciones y tendrán las atribuciones propias de su respectiva
área administrativa, en armonía con las que de manera específica les encomiende el presidente de la
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Sociedad. REPRESENTACIÓN LEGAL. La representación legal será ejercida en forma simultánea e individual
por el presidente de la Sociedad y sus suplentes y por las personas designadas por la junta directiva y
removibles en cualquier tiempo. La junta directiva podrá conferir a esas personas la representación legal de la
Sociedad en forma general, o limitada a ciertos asuntos o materias específicas. FUNCIONES DEL
PRESIDENTE. Al presidente de la Sociedad o a quien lo reemplace temporalmente, corresponden
privativamente las siguientes funciones: (a) Usar la razón o firma social. (b) Representar legalmente a la
Sociedad judicial o extrajudicialmente y ante cualquier tercero o Entidad Gubernamental. (c) Suscribir los
documentos públicos o privados necesarios para instrumentalizar los actos o contratos que, dentro del objeto
social, celebre la Sociedad. (d) Ejecutar y hacer ejecutar los decretos de la asamblea general de accionistas y
las decisiones de la junta directiva y de los comités de ésta, lo mismo que todas las operaciones en que la
Sociedad haya acordado ocuparse, desarrollando su actividad conforme a los estatutos. (e) Nombrar y remover
libremente a los empleados de la Sociedad, salvo aquellos cuya designación corresponda a la asamblea
general de accionistas o a la junta directiva. (f) Señalar las atribuciones de los gerentes de las sucursales de la
Sociedad y modificarlas cada vez que lo estime conveniente. (g) Presentar anualmente a la junta directiva con
no menos de veinte (20) días calendario de anticipación a la convocatoria a la reunión ordinaria de la asamblea
general de accionistas, los estados financieros de fin de ejercicio, acompañados de un proyecto de distribución
de utilidades repartibles o cancelación de pérdidas y el informe de gestión previsto en la ley. (h) Suspender a
los empleados nombrados por la junta directiva cuando falten al cumplimiento de sus deberes, nombrar
interinamente sus reemplazos si es necesario y dar cuenta de todo ello a dicha junta en su próxima reunión
para que resuelva en definitiva. (i) Convocar a la junta directiva a sesiones extraordinarias y mantenerla
detalladamente informada de los negocios sociales. (j) Autorizar con su firma los títulos o certificados de
acciones. (k) Decidir sobre las acciones judiciales que deban intentarse, o la defensas que deban oponerse a
las que se promuevan contra la Sociedad, desistir de unas y otras, someter las diferencias de la Sociedad con
terceros a la decisión de árbitros o de amigables componedores y transigir sobre dichas diferencias. (l) Cumplir
los deberes que la ley le imponga y desempeñar las demás funciones que le encomiende la asamblea general
de accionistas o la junta directiva y todas aquellas otras que naturalmente le correspondan en su carácter de
Primer Director Ejecutivo de la Sociedad. (m) Notificar a la junta directiva de cualquier adquisición que supere
COP$9.600.000.000. FUNCIONES DE LOS REPRESENTANTES LEGALES. Los representantes legales de la
Sociedad, distintos del presidente de ésta, ejercerán las siguientes funciones. (a) Usar la razón o firma social.
(b) Representar legalmente a la Sociedad judicial o extrajudicialmente. (c) Designar apoderados que
representen a la Sociedad en procesos judiciales o fuera de ellos. (d) Suscribir los documentos públicos o
privados necesarios para recoger los actos o contratos que, dentro del objeto social, celebre la Sociedad. (e)
Ejercer la representación legal de la Sociedad, exclusivamente, en los asuntos específicamente asignados a
cada uno de ellos. (Escritura Pública 1014 del 31 de marzo de 2014 Notaria 6 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Bernardo Rafael Serrano López
Fecha de inicio del cargo: 02/06/2016

CE - 486875 Presidente

Lorena Elizabeth Torres Alatorre
Fecha de inicio del cargo: 05/11/2020

CE - 1156017 Suplente del Presidente

Myriam Stella Martínez Suancha
Fecha de inicio del cargo: 04/07/2018

CC - 51732043 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nancy Stella González Zapata
Fecha de inicio del cargo: 19/03/2015

CC - 51841569 Representante Legal para
Reclamaciones de Seguros

Olga Victoria Jaramillo Restrepo
Fecha de inicio del cargo: 24/11/2016

CC - 52410339 Representante Legal para
Asuntos Laborales

Paula Marcela Moreno Moya
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 52051695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales y
Administrativos o Policivos
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Emmanuel Ramón Huertas
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2019

CE - 533415 Representante Legal para
Asuntos Generales (Sin perjuicio
de lo dispuesto en el artículo 164
del Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2021142796-000 del día
29 de junio de 2021, que con
documento del 26 de mayo de
2021 renunció al cargo de
Representante Legal para
Asuntos Generales y fue
aceptada por la Junta Directiva
en Acta  738 del 26 de mayo de
2021.  Lo anterior de conformidad
con los efectos establecidos por
la Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Aranzazu Treceño Puertas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CE - 932823 Representante Legal para
Asuntos Generales

Karloc Enrique Contreras Buelvas
Fecha de inicio del cargo: 30/08/2018

CC - 77157469 Representante Legal en Asuntos
Generales  (Sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 164 del
Código de Comercio, con
información radicada con el
número 2019060831-000 del día
3 de mayo de 2019,  que con
documento del  26 de marzo de
2019 renunció al cargo de
Representante Legal en Asuntos
Generales  y fue aceptada por la
Junta Directiva en Acta 712 del
26 de marzo de 2019.  Lo
anterior de conformidad con los
efectos establecidos por la
Sentencia C-621 de julio 29 de
2003 de la Constitucional).

Diana Inés Torres Llerena
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 51719566 Representante Legal para
Asuntos Generales

Juan Guillermo Zuloaga Lozada
Fecha de inicio del cargo: 16/06/2016

CC - 19391319 Representante Legal en Asuntos
Generales

Alexandra Quiroga Velasquez
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2018

CC - 52057532 Representante Legal para
Asuntos Generales

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Aviación, Corriente débil,
Cumplimiento, Estabilidad y calidad de la vivienda nueva, Incendio, Lucro cesante, Manejo, Montaje y rotura de
maquinaria, Responsabilidad civil, Riesgo de minas y petróleos, Sustracción, Terremoto, Todo riesgo para
contratistas, Transporte, Vidrios.
Resolución S.B. No 1947 del 12 de septiembre de 1994 Accidentes personales, Salud, Vida grupo. Con
Resolución 1452 del 30 de agosto de 2011 la Superintendencia Financiera revoca la autorización concedida a
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Seguros Colpatria S.A. para operar el ramo de Seguros de Salud.
Resolución S.B. No 169 del 06 de febrero de 1995 Ramo de seguro de Vida grupo.
Resolución S.B. No 390 del 14 de marzo de 1996 Autorizado para operar el Ramo de seguro de daños
corporales causados a las personas en accidentes de tránsito.
Oficio No 95022871-9 del 27 de mayo de 1996 Ramo de casco navegación
Resolución S.B. No 723 del 28 de junio de 2002 Autorizado para operar el ramo de Enfermedades de alto
costo.
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de riesgos de minas y petróleos, se
denominará en adelante ramo de minas y petróleo. b) se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de
Estabilidad y Calidad de la Vivienda Nueva y Usada".
Resolución S.F.C. No 0239 del 26 de febrero de 2009 se autoriza operar el ramo de desempleo
Oficio No 2020030677 del 12 de marzo de 2020 ,autoriza el ramo de Seguro Agropecuario
Oficio No 2022044869 del 21 de julio de 2022 ,autoriza el ramo de seguro decenal

JOSUÉ OSWALDO BERNAL CAVIEDES
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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                                       Recibo No. AB22223843

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2222384348559

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        AXA COLPATRIA SEGUROS SA                        
Nit:                 860.002.184-6                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00010742
Fecha de matrícula:   28 de marzo de 1972
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  25 de febrero de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 7 # 24 - 89 P 7
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 cias.colpatriagt@axacolpatria.co 
Teléfono comercial 1:               3364677
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 7 # 24 - 89 Ps 7
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@axacolpatria.co
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Teléfono para notificación 1:           3364677
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
Por  Escritura  Pública  No.  3420  del  03  de  octubre de 1994 de la
Notaría  32  de Santafé de Bogotá, inscrita el 16 de noviembre de 1994
bajo  el  No. 56203 del libro VI, se decretó la apertura de sucursales
de la sociedad dos en la ciudad de Cali.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P. No. 4.195 de la Notaría 32 de Santafé de Bogotá D.C., del 19
de  diciembre  de 1.997, inscrita el 22 de diciembre de 1.997, bajo el
No.  615.356  del  libro  IX, la sociedad de la referencia se escindió
sin  disolverse,  dando  origen  a  la  sociedad denominada: PROMOTORA
COLPATRIA S.A.
 
 
Por  E.P.  No.  2024 de la Notaría 46 de Bogotá D.C., del 31 de agosto
de  2007,  inscrita  el  12 de septiembre de 2007, bajo el No. 1157332
del   libro   IX,  la  sociedad  de  la  referencia  se  escindió  sin
disolverse,  pasando  parte  de su patrimonio a la sociedad ACCIONES Y
VALORES NUEVO MILENIO S.A., la cual se constituye.
 
 
Por  Escritura Pública No. 2701 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 23
de  julio  de  2013,  inscrita  el 30 de julio de 2013, bajo el número
01752761  del libro IX, la sociedad SEGUROS COLPATRIA S A, se escindió
transfiriendo  parte  de  su  patrimonio  para  la constitución de las
sociedades,     GIERAN    S.A    y    BANDERATO    CORP    (sociedades
extranjeras/panamá).
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Por  E.P.  No.  1.860  de  la  Notaría  32 de Bogotá del 30 de mayo de
1.991,  inscrita el 14 de junio de 1.991 bajo el No. 329.354 del libro
IX,  la  sociedad  cambió  su  razón  social de: COLPATRIA COMPAÑIA DE
SEGUROS PATRIA S.A., por el de: SEGUROS COLPATRIA S.A.
 
Por  Escritura  Pública No. 1461 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 7
de  mayo  de  2014,  inscrita  el  12  de  mayo de 2014 bajo el número
01833466  del  libro IX, la sociedad de la referencia cambió su nombre
de: SEGUROS COLPATRIA S.A., por el de: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 1596 del 5 de mayo de 2014 inscrito el 13 de mayo
de  2014  bajo el No. 00140939 del libro VIII, el Juzgado 31 Civil del
Circuito   Bogotá,   comunicó   que   en   el   proceso  ordinario  de
responsabilidad  No. 110013103031-201400006 de Francined Reyes y Delio
Augusto  López  Benítez contra SEGUROS COLPATRIA S.A y diego Alejandro
Caicedo  casas  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0099 del 21 de enero de 2014, inscrito el 10 de
julio  de  2014  bajo el No. 00142142 del libro VIII, el Juzgado civil
del  circuito  de  Chocontá,  comunico que en el proceso ordinario No.
2013-0316,  de  Cecilia  Quintero, otros contra Willian Mauricio Barón
Pérez,  otros  decreto  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia
 
Mediante  Oficio  No.  0876  del  9  de mayo de 2014 inscrito el 30 de
agosto  de  2014 bajo el No. 00143215 del libro VIII, el Juzgado Civil
del  Circuito  Chocontá,  comunicó  que  en  el  proceso ordinario No.
2013-0316  de  Cecilia  Quintero y otros contra William Mauricio Barón
Pérez  y  otros se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  3934 del 5 de noviembre de 2015, inscrito el 23
de  noviembre de 2015, bajo el No. 00151678 del libro VIII, el Juzgado
14  Civil  del Circuito de Cali - valle, comunico que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de  Ana María Jiménez López,
Constanza  Helena  Jiménez  López,  Isabel  Cristina  Jiménez  López y
Leonel  Jiménez  López  Contra  Yeferson  Diaz Collazos, Gloria Stella
Quintero   Murillo,  la  sociedad  TAXIS  LIBRES  4444444  S.A  y  AXA
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COLPATRIA  SEGUROS S.A., se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No.03441 del 25 de septiembre de 2001, inscrito el 28
de  noviembre de 2017 bajo el Registro No. 00164694 del libro VIII, el
Juzgado  02  Civil  Municipal  de  BOGOTÁ,  comunico que en el proceso
verbal   2017-00577,   de:  Ricardo  Palacio,  contra:  AXA  COLPATRIA
SEGUROS;  se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 3304 del 21 de septiembre de 2017, inscrito el 9
de  enero  de  2018  bajo  el Registro No. 00165323 del libro VIII, el
Juzgado  42  Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., comunico que en el
proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual 2017-0431 de
Emanuel  Andrey  Duran  Carvajal  por  intermedio  de  su señora madre
Claudia  María Carvajal Silva, los menores Adrian Stewart Duran Riaño,
Heynner  Fabian  Duran  Riaño  y  Jennifer  Geraldine Duran Riaño, por
medio  de  su  señora  madre  Blanca Azucena Riaño Abril, Lucila Duran
Rodríguez,  Benito  Duran Rodríguez, Ana Maria Duran Rodriguez, Angela
Rodríguez  De  Duran  y  Benito Duran Fonce., contra: Duveiner Antonio
Cañón,  SOCIEDAD  DE  TRANSPORTE  PUBLICO TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL
CANIPAS  S.A.S y AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., se decretó la inscripción
de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0058 del 18 de enero de 2018, inscrito el 22 de
enero  de  2018  bajo  el  Registro  No.  00165461  del libro VIII, el
Juzgado  04  Civil de Circuito de Montería, comunico que en el proceso
verbal  de  responsabilidad  civil  No. 2017-00243-00, de: Yenia María
Núñez  Hernández,  contra:  Eunice Rebeca Vélez Martelo, Andrés Felipe
Vergara  y  AXA  COLPATRIA,  se  decretó  la inscripción de la demanda
sobre la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No. 3743 del 15 de agosto de 2018, inscrito el 26 de
octubre  de  2018  bajo  el No. 00171972 del libro VIII, el Juzgado 15
Civil   Municipal  de  Cali  -  Valle,  comunicó  que  en  el  proceso
declarativo    de    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
760014003015201800480-00  de:  Cruz  Elena  Vásquez  Restrepo  contra:
EDIFICIO  AUSTRAL  P.H  y  AXA  COLPATRIA  SEGUROS S.A., se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0792  del 29 de abril de 2019, inscrito el 7 de
Mayo  de  2019 bajo el No. 00176049 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
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del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el proceso verbal
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
230013103002-2019-00113-00   de:   Carlos   José  Ramirez  Tordecilla,
contra:  Luis  Enrique  Gomez  Lozano  y  AXA COLPATRIA SEGUROS SA, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 04932 del 19 de noviembre de 2018, inscrito el 11
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177110 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  Municipal  de  Montería  (Córdoba),  comunicó que en el proceso
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
23.001.40.03.002.2018.00732.00   de:  Walter  Segundo  Garcia  Estrada
apoderado:  Jorge Ortiz, contra: AXA COLPATRIA SEGUROS S.A y Otros, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio No. 5030 del 11 de octubre de 2019, inscrito el 31 de
Octubre  de  2019  bajo  el  No. 00181030 del libro VIII, el Juzgado 3
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
680013103003-2019-00274-00   de:   Libia   Andrea   Diaz   Parada  CC.
1.098.672.100,   Contra:   AXXA   COLPATRIA   SEGUROS   y  EMPRESA  DE
TRANSPORTES  BUCAROS,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  254  del 29 de enero de 2020, inscrito el 12 de
Febrero  de  2020  bajo  el  No. 00183082 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  De  Garzón  (Huila),  comunicó que en el proceso
verbal     -     responsabilidad     civil     extracontractual    No.
41-298-31-03-001-2019-00134-00  de:  Cristian Humberto Paniagua Bermeo
CC.  1.077.851.743  e Irma Gonzalez Gonzalez CC.1.078.246.788, Contra:
Faraón  Arnoldo  Castillo  Carrion  CC.  3.000.370  y  la COMPAÑIA AXA
COLPATRIA  SEGUROS  SA,  se decretó la inscripción de la demanda en la
sociedad de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0036  del  03  de febrero de 2021, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito de Sincelejo (Sucre), ordenó la inscripción de la
demanda   en   la   sociedad  de  la  referencia  dentro  del  proceso
responsabilidad  civil No. 70001-31-03-005-2020-00090-00 de Ana Leonor
Vanegas  Julio  y  otros,  Contra: Juan Camilo Gómez Henao, Juan David
Madrid  Meneses, Jhimy Alexis Montoya Suárez, Heriberto Carlos Barrios
Varón,  AXA  COLPATRIA SEGUROS SA, la cual fue inscrita en esta Cámara
de  Comercio  el  5  de Febrero de 2021 bajo el No. 00187417 del libro
VIII.
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Mediante  Oficio  No.  0174-22  del  8  de marzo de 2022, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Montería (Córdoba), inscrito el 6 de Abril de
2022  con  el No. 00196697 del libro VIII, ordenó la inscripción de la
demanda  en la sociedad de la referencia, dentro del proceso Verbal De
Responsabilidad   Civil   Extracontractual   De   Mayor   Cuantía  No.
23-001-31-03-001-2020-00165-00  de  Eusebio Segundo Tordecilla Espitia
C.C.  6887913,  Enadis  María Espitia De Tordecilla C.C. 25769449, Ena
Luz  Escudero  Klelel  C.C. 63303608, Lina Marcela Tordecilla Escudero
C.C.  1067933793,  Contra:  AXA COLPATRIA SEGUROS S.A NIT 860002184-6,
Jose  Luis Berastegui Vellojin C.C. 6889282, Luisa Fernanda Berastegui
Ortiz C.C. 1007909340.
 
Mediante  Oficio  No.  0617  del 27 de mayo de 2022 el Juzgado 8 Civil
del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 29 de Junio de 2022 con el
No.  00198104  del  libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda en
la  sociedad  de  la  referencia,  dentro  del  proceso declarativo de
responsabilidad  civil  No.  11001-31-03-008-2020-00040-00 de Verónica
Rodriguez  De  Garzon  C.C. 41384807 y Ana Del Carmen Garzon Rodriguez
C.C.   51703408   Contra:   Ismael   Garzon   Romero   C.C.  80770047;
TRASPORTADORA  DE  VALORES  ATLAS LTDA NITE 8903222941 Y AXA COLPATRIA
SEGUROS S.A NIT 8600021846.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
31 de diciembre de 3000.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
El  objeto  social  de  la  compañía  consiste  en  la  realización de
operaciones  de  seguros, bajo las modalidades y ramos para los cuales
sea  expresamente  facultada,  aparte  de  aquellas  otras operaciones
previstas  en  la ley con carácter especial. Así mismo, podrá efectuar
operaciones   de   reaseguros,  en  los  términos  que  establezca  la
Superintendencia  Financiera.  En  desarrollo  de su objeto social, la
sociedad  podrá,  además  de todo aquello para lo cual está legalmente
facultada,  celebrar  y  ejecutar  cualquier  otra  clase de contratos
civiles  o  mercantiles  que  guarden  relación  directa con su objeto
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social.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $16.623.499.077,00
No. de acciones    : 15.016.711,00
Valor nominal      : $1.107,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $11.692.973.106,00
No. de acciones    : 10.562.758,00
Valor nominal      : $1.107,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $11.692.973.106,00
No. de acciones    : 10.562.758,00
Valor nominal      : $1.107,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Lorena        Elizabeth   C.E. No. 000000001156017 
                  Torres Alatorre                                    
Segundo Renglon   Bernardo         Rafael   C.E. No. 000000000486875 
                  Serrano Lopez                                      
Tercer Renglon    Tomas  Fernandez Brando   P.P. No. 000000YB0265582 
Cuarto Renglon    Vincent          Pierre   P.P. No. 00000014CI05082 
                  Tranchimand                                        
Quinto Renglon    Leonor Montoya Alvarez    C.C. No. 000000041472374 
Sexto Renglon     Claudia  Helena Pacheco   C.C. No. 000000021070252 
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                  Cortes                                             
Septimo Renglon   Luciano         Enrique   C.C. No. 000000019480915 
                  Lersundy Angel                                     
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Erick      Jean-Charles   P.P. No. 00000016CT73845 
                  Decker                                             
Segundo Renglon   Marc   Pierre   Charles   P.P. No. 00000011AF78176 
                  Audrin                                             
Tercer Renglon    Frederic  Germain         P.P. No. 00000012AA85744 
Cuarto Renglon    Carlos  Rodriguez Pages   P.P. No. 000000PAD726132 
Quinto Renglon    Francisco        Andres   C.C. No. 000000079688367 
                  Gaitan Daza                                        
Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 000000014228963 
                  Mera                                               
Septimo Renglon   Alfredo Angueyra Ruiz     C.C. No. 000000079142306 
 
Por  Acta  No. 71 del 30 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de julio de 2020 con el No.
02590742 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Bernardo         Rafael   C.E. No. 000000000486875 
                  Serrano Lopez                                      
 
Tercer Renglon    Tomas  Fernandez Brando   P.P. No. 000000YB0265582 
 
Cuarto Renglon    Vincent          Pierre   P.P. No. 00000014CI05082 
                  Tranchimand                                        
 
Quinto Renglon    Leonor Montoya Alvarez    C.C. No. 000000041472374 
 
Sexto Renglon     Claudia  Helena Pacheco   C.C. No. 000000021070252 
                  Cortes                                             
 
Septimo Renglon   Luciano         Enrique   C.C. No. 000000019480915 
                  Lersundy Angel                                     
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SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Erick      Jean-Charles   P.P. No. 00000016CT73845 
                  Decker                                             
 
Segundo Renglon   Marc   Pierre   Charles   P.P. No. 00000011AF78176 
                  Audrin                                             
 
Tercer Renglon    Frederic  Germain         P.P. No. 00000012AA85744 
 
Cuarto Renglon    Carlos  Rodriguez Pages   P.P. No. 000000PAD726132 
 
Quinto Renglon    Francisco        Andres   C.C. No. 000000079688367 
                  Gaitan Daza                                        
 
Sexto Renglon     Jaime   Eduardo  Santos   C.C. No. 000000014228963 
                  Mera                                               
 
Septimo Renglon   Alfredo Angueyra Ruiz     C.C. No. 000000079142306 
 
Por  Acta  No.  72  del  23  de  noviembre  de  2020,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de febrero de
2021 con el No. 02658235 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Lorena        Elizabeth   C.E. No. 000000001156017 
                  Torres Alatorre                                    
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 73 del 26 de marzo de 2021, de Asamblea General, inscrita
en  esta  Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021 con el No. 02704986
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   PWC     CONTADORES    Y   N.I.T. No. 000009009430484
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Persona           AUDITORES SAS                                      
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  26  de abril de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 13 de mayo de 2021 con el No.
02704987 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Claudia   Yamile   Ruiz   C.C.  No.  000000052822818
Principal         Gerena                    T.P. No. 129913 -T       
 
Por  Documento  Privado  No.  sin  del 14 de enero de 2022, de Revisor
Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 31 de marzo de 2022 con
el No. 02810874 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Vanessa    Del    Valle   C.E.  No.  000000000541272
Suplente          Marcano Gamero            T.P. No. 266270-T        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Documento  Privado  del  16  de agosto de 2005, inscrito el 18 de
agosto  de  2005  bajo  el  No.  9947  del  libro V, el señor Fernando
Quintero  Arturo,  identificado con la C.C. No. 19.386.354 expedida en
Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de SEGUROS COLPATRIA
S.A.,  confiere  poder  especial  al Dr. Jorge Eliecer Jimenez Castro,
identificado  con  la  cédula  de ciudadanía No. 17.001.575 de Bogotá,
para  que  con  facultades  expresas  para  conciliar  o transigir, en
nombre  y representación de la sociedad en cuyo nombre actuó, asista a
las  audiencias  de  conciliación  prejudicial  que  como requisito de
procedibilidad  contempla  la  ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial en material laboral de que trata el artículo 77
del   código   de   procedimiento  laboral,  y  a  las  audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en  el  art.  101  del código de
procedimiento  civil,  conforme  a las indicaciones que para cada caso
en  particular  le  determine la compañía. Este poder se extiende para
que  asista  igualmente  en  representación de la compañía a todas las
diligencias  judiciales  en  que  sea  necesaria  la  presencia  de la
compañía,  incluidos  interrogatorios  de  parte  y/o declaraciones de
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representante legal.
 
Por  Documento  Privado  del  24  de agosto de 2005, inscrito el 02 de
septiembre  de  2005 bajo el No. 9986 del libro V, compareció Fernando
Quintero  Arturo  identificado con cédula de ciudadanía No. 19.386.354
de  Bogotá  en  su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
amplio  y suficiente a Jorge Andrés Chavarro Nieto identificado con la
cédula   de   ciudadanía  No.  79.777.712  de  Bogotá,  para  que  con
facultades   expresas   para   conciliar  o  transigir,  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  en  cuyo  nombre actuó, asista a las
audiencias   de   conciliación   prejudicial  que  como  requisito  de
procedibilidad  contempla  la  ley  640  de  2001,  las  audiencias de
conciliación  judicial en material laboral de que trata el artículo 77
del   código   de   procedimiento  laboral,  y  a  las  audiencias  de
conciliación  judicial  contempladas  en  el  art.  101  del código de
procedimiento civil.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1571 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
14  de  agosto  de  2015, inscrita el 19 de agosto de 2015 bajo el No.
00031779  del  libro  V,  compareció  José  Manuel  Ballesteros Ospina
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.386.114 de Bogotá en su
condición  de representante legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  confiere poder general a
Blanca  Isabel  Tibaduiza  Puentes, identificada con cédula ciudadanía
No.  51.920.241 de Bogotá D.C., para que en nombre y representación de
las  sociedades  mencionadas  ejecute  los siguientes actos: objetar o
declinar   las   reclamaciones   efectuadas   por   los  asegurados  o
beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  de  las  mismas,
relacionadas  con  siniestros. Segundo: El poder conferido mediante el
presente documento a la apoderada, es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 0050 de la Notaría 6 de Bogotá D.C., del 13
de  enero  de  2016,  inscrita  el  20 de enero de 2016 bajo el número
00033377  del  libro  V,  compareció  con  minuta  enviada  por correo
electrónico:  José  Manuel  Ballesteros Ospina identificado con cédula
de  ciudadanía No. 79.386.114 de Bogotá y manifiesto que obrando en su
condición  de  representante  legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  procede  a otorgar poder
general  a  Nancy  Zeila  Vargas  Diaz,  identificada  con  cédula  de
ciudadanía   No.   51.752.885   de   Bogotá,  para  que  en  nombre  y
representación  de  la  sociedad  ejecute  los  siguientes  actos:  1)
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Objetar  o  declinar las reclamaciones efectuadas por los asegurados o
beneficiarios,   sin   consideración  a  la  cuantía  de  las  mismas,
relacionadas  con  siniestros  del  ramo  de automóviles. 2) Suscribir
solicitudes  de  levantamiento  de  prenda.  3) Suscribir contratos de
compraventa  de  vehículos.  4) Suscribir contratos de transacción. 5)
Suscribir  el  formulario  único  nacional para trámites ante tránsito
(formulario   de   solicitud   de   trámites   del  registro  nacional
automotor).   6)   Suscribir  autorizaciones  ante  la  secretaria  de
tránsito.  7)  Suscribir  poderes  para  recuperación de vehículos. 8)
Representar   a   la   compañía   en   las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales.  El poder conferido mediante el presente documento al
apoderado(a), es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 452 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 29
de  marzo  de  2016,  inscrita  el  8  de  abril de 2016 bajo los Nos.
00033996  y 00033998 del libro V, compareció paula marcela moreno moya
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
calidad    de    representante    legal   para   asuntos   judiciales,
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  escritura  pública,  procede  a otorgar poder
general  a, Mariela Adriana Hernández Acero identificada con cédula de
ciudadanía  No.  51.714.782  de  Bogotá  y de Luisa Fernanda Velásquez
Angel  identificada con cédula de ciudadanía No. 52.085.315 de Bogotá,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad  mencionada
ejecuten  los  siguientes actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados, es insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 741 de la Notaría 64 de Bogotá D.C., del 31
de  marzo de 2016, inscrita el 8 de abril de 2016 bajo el No. 00033999
del  libro  V,  compareció  Paula Marcela Moreno Moya identificada con
cédula  de  ciudadanía  No.  52.051.695  de  Bogotá  en  su calidad de
representante  legal  para  asuntos  judiciales,  administrativos  y/o
policivos  de  la  sociedad de la referencia, por medio de la presente
escritura  pública,  confiere  poder  general  a  María Elena Bermúdez
Gómez  identificada  con  cédula  ciudadanía  No. 51.688.057 de Bogotá
D.C.,  para  que  en nombre y representación de la sociedad mencionada
ejecute  los siguientes actos: A) Notificarse de actos administrativos
de  entidades  del  orden  nacional  departamental,  municipal  o  del
distrito  capital de Bogotá o entidades descentralizadas de los mismos
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ordenes;  así  como actos administrativos que profiera la dirección de
impuestos  y  aduanas  nacionales,  B)  Representar  a  la compañía en
actuaciones   administrativas.   C)   Representar  a  la  compañía  en
diligencias  judiciales  y extrajudiciales D) Absolver interrogatorios
de  parte y/o declaraciones efe representante legal. Segundo: El poder
conferido   mediante   el   presente   documento  a  la  apoderada  es
insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0048 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  enero  de  2017,  inscrita el 6 de febrero de 2017 bajo el No.
00036824  del  libro  V,  compareció  Juan  Guillermo  Zuloaga Lozada,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 19.391.319 obrando en su
condición  de  representante  legal de AXA COLPATRIA SEGUROS S.A., por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general a Ivan
Dario  Herrera  Spell,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.
79.623.185  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  ejecute  los  siguientes  actos:  1)  Objetar o declinar las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración  a la cuantía de las mismas, relacionadas con siniestros
del  ramo de automóviles. 2) Suscribir solicitudes de levantamiento de
prenda.  3)  Suscribir  contratos  de  compraventa  de  vehículos.  4)
Suscribir  contratos  de transacción. 5) Suscribir el formulario único
nacional  para  trámites  ante  tránsito  (formulario  de solicitud de
tramites  del registro nacional automotor) 5) Suscribir autorizaciones
ante   la   secretaria   de   tránsito.   6)  Suscribir  poderes  para
recuperación  de  vehículos.  El  poder conferido mediante el presente
documento al apoderado(a), es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 1125 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
03  de  agosto  de  2017  inscrita  el 8 de agosto de 2017 bajo el No.
00037723   del   libro   V,   compareció  paula  marcela  moreno  moya
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá en su
calidad    de    representante    legal   para   asuntos   judiciales,
administrativos  y/o  policivos  por  medio  de  la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Carlos  Francisco García Harker
identificado  con cédula ciudadanía No. 91.280.71 de Bucaramanga, para
que  en nombre y representación de las; sociedades mencionadas ejecute
los   siguientes   actos:  A)  Representar  a  las  compañías  en  las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales  con  facultades  para,
conciliar,  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los, apoderados, es insustituible.
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Por  Escritura  Pública  No. 1186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
11  de  agosto  de  2017  inscrita el 17 de agosto de 2017 bajo el No.
00037824   del   libro   V,   compareció  Carlos  Eduardo  Luna  Crudo
identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 80414106 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,  confiere  poder  general  a  Camila  Andrea  Perez  Huérfano
identificado  con cédula ciudadanía No. 1020754265 de Bogotá, para que
en  nombre  y  representación  de  la  sociedad ejecute los siguientes
actos:  1)  Objetar  o  declinar  las reclamaciones efectuadas por los
asegurados  o  beneficiarios,  sin  consideración  a la cuantía de las
mismas,  relacionadas  con  siniestros  del  ramo  de  automóviles. 2)
Suscribir   solicitudes  de  levantamiento  de  prenda.  3)  Suscribir
contratos  de  compraventa  de  vehículos.  4)  Suscribir contratos de
transacción.  5)  Suscribir el formulario único nacional para trámites
ante  tránsito  (formulario  de  solicitud  de  tramites  del registro
nacional  automotor) 5) Suscribir autorizaciones ante la secretaria de
tránsito.  6)  Suscribir  poderes  para  recuperación de vehículos. 6)
Representar   a   la   compañía   en   las  diligencias  judiciales  y
extrajudiciales.  Segundo:  El  poder  conferido  mediante el presente
documento al apoderado(a), es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública No. 2.024 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
19  de  diciembre de 2017, inscrita el 31 de enero de 2018 bajo el No.
00038717   del   libro   V,   compareció  paula  marcela  moreno  moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía número 52.051.695 de Bogotá y
manifestó.  Primero:  Que  obrando  en  su  condición de representante
legal  para  asuntos  judiciales, administrativos y/o policivos de AXA
COLPATRIA  SEGUROS  S.A  y  AXA  COLPATRIA SEGUROS DE VIDA S.A. Otorga
poder  general  a  Mildrey Yurani Bahena Villa identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  1.112.101.216  de  Andalucía para que en nombre y
representación  de  las  sociedades mencionadas ejecute los siguientes
actos:  A) Representar a las compañías en las diligencias judiciales y
extrajudiciales   con   facultades   para   conciliar,   B)   Absolver
interrogatorios  de  parte  y/o  declaraciones  de representante legal
segundo:  El  poder  conferido  mediante  el  presente documento a los
apoderados en insustituible.
 
Por  Escritura Pública No. 0128 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del 7
de  febrero  de  2018,  inscrita  el 13 de febrero de 2018 bajo el No.
00038780   del   libro   V,  compareció  paula  marcela  moreno  moya,
identificada  con cédula de ciudadanía número 52.051.695 de Bogotá, en
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su   calidad   de   representante  legal  para  asuntos  judiciales  y
administrativos  y/o  policivos  de  la sociedad de la referencia, por
medio  de la presente escritura pública, otorga poder general a Blanca
Cecilia  Soler  Orduz,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.
63.282.182  de Bucaramanga, para que en nombre y representación de las
sociedades  mencionadas ejecute los siguientes actos: A) Representar a
la  compañía  en  las  diligencias  judiciales  y  extrajudiciales con
facultades  para  conciliar,  B) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  representante legal. El poder conferido mediante el
presente documento a los apoderados, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0186 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
20  de  febrero  de  2018,  inscrita  el  12  de abril de 2018 bajo el
Registro  No.  00039145  del  libro V, compareció paula marcela moreno
moya  identificado  con cédula de ciudadanía No. 52051695 de Bogotá en
su   calidad   de   representante   legal   para  asuntos  judiciales,
administrativos  y/o  policivos  por  medio  de  la presente escritura
pública,   confiere   poder   general  a  María  Elvira  Bossa  Madrid
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  51.560.200 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  representación de las sociedades mencionadas
ejecute  los  siguientes  actos: A) Representar a las compañías en las
diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   con  facultades  para
conciliar;  B)  Absolver interrogatorios de parte y/o declaraciones de
representante  legal. Segundo: El poder conferido mediante el presente
documento a los apoderados, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0348 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
19  de  marzo  de 2019, inscrita el 30 de marzo de 2019 bajo el número
00041175   del   libro  V,  compareció  Alexandra  Quiroga  Velasquez,
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 52.057.532 de Bogotá en su
calidad   de   representante  legal  para  asuntos  generales  de  AXA
COLPATRIA  SEGUROS  S.A.,  por medio de la presente escritura pública,
otorga   poder   general   a   Miguel   Eduardo   Villamizar  Aguirre,
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  80.201.229 de Bogotá D.C.,
para  que en nombre y representación de la sociedad mencionada ejecute
los  siguientes  actos:  A)  Celebrar  y  ejecutar  actos  y contratos
requeridos  para  la  participación de la compañía en las licitaciones
públicas   y   privadas,  selecciones  abreviadas  de  menor  cuantía,
invitaciones  de  mínima  cuantía,  procesos  de contratación directa,
concursos  y  solicitud de cotización de seguros en el ámbito regional
y/o  nacional  cuya cuantía en primas ofertadas sea igual o inferior a
1.552  SMMLV;  B)  Presentación y suscripción de toda la documentación
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concerniente   a   la   elaboración  de  una  oferta  como  cartas  de
presentación,   aceptación   de   las  condiciones  técnicas  básicas,
indicadores   financieros,   certificados   de   experiencia,  resumen
económico,   certificaciones  de  reaseguro,  garantías  de  seriedad,
formatos  para  pago  de  indemnizaciones  y  todas las demás que sean
solicitadas  dentro  de  un  pliego  de  condiciones  para  todos  los
procesos  cuya  cuantía  en  primas  ofertadas  sea igual o inferior a
1.552  SMMLV;  C)  Representar  legalmente  a la compañía en todas las
audiencias  públicas  de  adjudicación o de aclaración de pliegos ante
cualquier  entidad  pública,  sociedad  de  economía  mixta  o empresa
privada en el cual no operará ningún límite de cuantía.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0898 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
14  de junio de 2019, inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041711  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C;
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Sandra  Marcela Gonzalez Moreno identificada con cédula ciudadanía No.
1.018.427.179  para  que  en nombre y representación de las sociedades
mencionadas  ejecute los siguientes actos: A) Representar legalmente a
la  aseguradora  en  trámites  ante  la  Superintendencia  Nacional de
Salud,  y B) Representar legalmente a la aseguradora en conciliaciones
extrajudiciales.  SEGUNDO:  El  poder  conferido  mediante el presente
documento a la apoderada es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0861 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de junio de 2019, inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041712  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C;
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Natalia  Villada  Rojas,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No.
1.086.922.093  a  Karen Elizabeth Arias García identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  1.032.385.237,  a Maria Camila Castelblanco Lara,
identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No. 1.018.441.843 y a Diana
Patricia  Cortés  Rodriguez, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.082.123  para  que  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad
mencionada  ejecute los siguientes actos: A) Representar a la Compañía
en   diligencias   judiciales   y   extrajudiciales   y   B)  Absolver
interrogatorios  de  parte  y/o  declaraciones de Representante Legal.
SEGUNDO:  El  poder  conferido  mediante  el  presente  documento a la
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apoderada es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0861 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de junio de 2019, inscrita el 21 de Junio de 2019 bajo el registro
No  00041713  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C;
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a
Elisa  Andrea Orduz Barreto, identificada con cédula de ciudadanía No.
53.114.624  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  mencionada  ejecute  los siguientes actos: A) Notificarse de
actos  administrativos de entidades del orden nacional, departamental,
municipal   o   del   Distrito   Capital   de   Bogotá   o   entidades
descentralizadas  de los mismos ordenes así como actos administrativos
que  profiera  la  Dirección  de  Impuestos  y  Aduanas Nacionales. B)
Representar   a   la  Compañía  en  actuaciones  administrativas  ante
entidades  del orden nacional, departamental, municipal o del Distrito
Capital  de Bogotá o entidades descentralizadas de los mismos órdenes,
así  como actos administrativos que profiere la Dirección de Impuestos
y  Aduanas  Nacionales  C)  Representar  a  la Compañía en diligencias
judiciales  y extrajudiciales d) Absolver interrogatorios de parte y/o
declaraciones  de  Representante  Legal  SEGUNDO:  El  poder conferido
mediante el presente documento a la apoderada es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública  No. 0477 de la Notaría 65 de Bogotá D.C., del
10  de abril de 2019, inscrita el 15 de Julio de 2019 bajo el registro
No  00041836  del  libro  V,  compareció  Paula  Marcela  Moreno  Moya
identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 52.051.695 de Bogotá D.C.
en  su  calidad  de  Representante  legal para asuntos Judiciales, por
medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general a Ana
Carolina   Mendoza   Meza   identificada  con  cédula  ciudadanía  No.
1.065.616.743  de  Valledupar  y  Luisana Choles Regalado identificada
con  cédula de ciudadanía No. 1.065.648.280 de Valledupar, para que en
nombre  y  representación  de  las sociedades mencionadas ejecuten los
siguientes  actos:  A)  Representar a las Compañías en las diligencias
judiciales   y  extrajudiciales  con  facultades  para  conciliar,  B)
Absolver  interrogatorios  de parte y/o declaraciones de Representante
Legal.  SEGUNDO:  El  poder conferido mediante el presente documento a
las apoderadas, es insustituible.
 
Por  Escritura  Pública No. 2138 del 29 de noviembre de 2021, otorgada
en  la  Notaría  65  de  Bogotá  D.C.,  registrada  en  esta Cámara de
 
                                          Página 17 de 25



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                              CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS

 
                        Fecha Expedición: 16 de agosto de 2022 Hora: 09:10:10

                                       Recibo No. AB22223843

                                           Valor: $ 6,500

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B2222384348559

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Comercio  el  8 de Noviembre de 2021, con el No. 00046254 del libro V,
la  persona  jurídica  confirió  poder  general, amplio y suficiente a
Mónica  María Méndez Ardila, identificada con cédula de ciudadanía No.
52.147.839,  para  que  en  nombre  y representación de las sociedades
mencionadas  ejecute  los siguientes actos: (I) objetar o declinar las
reclamaciones  efectuadas  por  los  asegurados  o  beneficiarios, sin
consideración   a   la   cuantía   de  las  mismas,  relacionadas  con
siniestros,  y  (II)  firmar  finiquitos,  actas  de  conciliación  de
facturación  y  transacciones. TERCERO: El poder conferido mediante el
presente documento a la apoderada, es insustituible
 
 
Por  Documento  Privado del 15 de diciembre de 2010, inscrito el 28 de
diciembre  de  2010  bajo  el No. 00019039 del libro V, Mauricio Ramos
Arango  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.456.009 de Bogotá
en  su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  del  presente  documento,  confirió  poder especial a José
Alfonso  Cespedes  Casiano,  identificado  con  cédula  ciudadanía No.
79.480.560  de  Bogotá,  para  que  en  nombre  y representación de la
sociedad  en  cuyo nombre actuó, ejecute el manejo y administración de
las  cuentas  de compensación debidamente registradas ante el depósito
centralizado  de valores DECEVAL, firme los cheques correspondientes a
dichas cuentas y remita y solicite la información respectiva.
 
Por  Documento Privado del Representante Legal del 06 de septiembre de
2012,  inscrito  el 20 de septiembre de 2012, bajo el No. 00023431 del
libro  V,  Juan  Carlos  Matamoros  López  identificado  con cedula de
ciudadanía   no.   79.232.530   de  Bogotá  D.C.,  en  su  calidad  de
representante  legal  de  la  sociedad de la referencia, por medio del
presente  documento,  confiere poder especial a Angela Marcela Garrido
Maldonado  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 39.692.846 de
Bogotá  D.C.,  para  que  en nombre y representación de la sociedad en
cuyo  nombre  actuó,  suscriba  los  contratos  de  intermediación con
agentes  o  agencias  colocadoras  de  pólizas de seguros y títulos de
capitalización,  así  como  los  documentos  mediante los cuales estos
contratos se modifiquen.
 
Por  Documento  Privado  No. Sin núm del Representante Legal, del 5 de
junio  de  2013,  inscrito el 3 de julio de 2013, bajo el No. 00025641
del  libro  V,  Karloc  Enrique  Contreras  Buelvas,  identificado con
cédula  de  ciudadanía  No.  77.157.469 en su calidad de representante
legal   (primer   suplente  del  presidente)  de  la  sociedad  de  la
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referencia,  por medio del presente documento, confiere poder especial
a  Rodrigo Efren Galindo Cuervo, identificado con cédula de ciudadanía
No.  6.769.791  de  Tunja,  para  que  con  facultades  expresas  para
conciliar  o  transigir,  en nombre y representación de la sociedad en
cuyo   nombre   actuó,   asista   a  las  audiencias  de  conciliación
prejudicial  que como requisito de procedibilidad contempla la ley 640
de  2001,  las  audiencias de conciliación judicial en materia laboral
de  que  trata  el artículo 77 del Código de Procedimiento Laboral y a
las  audiencias  de  conciliación judicial contempladas en el artículo
101  del  Código  de  Procedimiento Civil. Este poder se extiende para
que  asista  igualmente  en  representación de la compañía a todas las
diligencias  judiciales  y  administrativas  en  que  sea necesaria la
presencia  de  la  compañía,  incluidos  interrogatorios  de parte y/o
declaraciones de representante legal.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.     FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
 120           30-I--1.959    9 BTA        3-II--1.959 NO. 27.520
1648          14-VI-1.976    8 BTA        2-VII-1.976  NO. 36.942
2388           6-VII-1.971    8 BTA.      21-VII-1.971 NO. 44.570
286           11-II-1.974    8 BTA.      20-III-1.974  NO. 16.421
3557            2-XI-1.977    8 BTA.       18-XI-1.977 NO. 51.638
1678           19-VI-1.978    8 BTA.       28-VI-1.978 NO. 59.116
2038           7-VII-1.978    8 BTA.      28-VII-1.978 NO. 60.124
1858            8-VI-1.979    8 BTA.      26-VII-1.979 NO. 73.091
1429           15-VI-1.981    8 BTA.      13-VII-1.981 NO.102.796
535           20-IV-1.982   32 BTA.       29-IV-1.982  NO.115.072
2622          17-VII-1.989   32 BTA.    25-VIII -1.989 NO.273.137
2283          5 -VII-1.990   32 BTA.    18-VII  -1.990 NO.299.652
1860          30-V  -1.991   32 BTA.    14- VI  -1.991 NO.329.354
4089          18-XI -1.991   32 BTA.    29-XI   -1.991 NO.347.500
1228          15-IV -1.993   32 BTA.     3-V    -1.993 NO.404.040
4668           7-XII-1.993   32 BTA.     10-XII -1.993 NO.430.153
3554          24- X -1.995   32 STAFE BTA 26-X - 1.995 NO.513.826
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
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E.   P.   No.  0004195  del  19  de    00615356  del  22  de diciembre
diciembre  de 1997 de la Notaría 32    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000993 del 14 de abril    00632525  del 6 de mayo de 1998
de  1998 de la Notaría 32 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 0000984 del 30 de abril    00680484  del  18  de  mayo  de
de  1999 de la Notaría 32 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0002024 del 31 de agosto    01157332  del  12 de septiembre
de  2007 de la Notaría 46 de Bogotá    de 2007 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0000457 del 26 de marzo    01200913  del  27  de  marzo de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001041 del 26 de junio    01224921  del  2  de  julio  de
de  2008 de la Notaría 46 de Bogotá    2008 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1830 del 2 de abril de    01288310  del  7  de  abril  de
2009  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 2701 del 23 de julio de    01752761  del  30  de  julio de
2013  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1014 del 31 de marzo de    01822711  del  2  de  abril  de
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1461  del 7 de mayo de    01833466  del  12  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  6  de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4603 del 13 de noviembre    02038127  del  23  de noviembre
de  2015  de la Notaría 6 de Bogotá    de 2015 del Libro IX          
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado del 15 de mayo de 2014 de Representante Legal,
inscrito  el  16 de mayo de 2014 bajo el número 01835378 del libro IX,
comunicó la sociedad matríz:
- AXA S.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
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Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2014-04-01
 
 
                ** Aclaración Situación de Control **
Se   aclara   la   Situación  de  Control  y  la  Situación  de  Grupo
Empresarial,  inscrita el 16 de mayo de 2014, bajo el No. 01835378 del
libro  IX,  en  el  sentido  de  indicar que la sociedad matriz AXA SA
ejerce  control  indirectamente a través de AXA MEDITERRANEAN HOLDINGS
S.A.  Sobre  la  sociedad  de  la referencia, AXA COLPATRIA SEGUROS DE
VIDA  S.A.,  AXA  COLPATRIA  CAPITALIZADORA  S.A.,  COLPATRIA MEDICINA
PREPAGADA   S.A.,   y  grupo  empresarial  sobre  la  sociedad  de  la
referencia,   AXA  COLPATRIA  SEGUROS  DE  VIDA  S.A.,  AXA  COLPATRIA
CAPITALIZADORA   S.A.,   COLPATRIA   MEDICINA   PREPAGADA   S.A.,  AXA
MEDITERRANEAN  HOLDINGS S.A., OPERADORA DE CLÍNICAS Y HOSPITALES S.A.,
FINANSEGURO  S.A.S.,  NIXUS CAPITAL HUMANO S.A.S., INVERSIONES SEQUOIA
COLOMBIA  S.A.S.,  EMERMEDICA  S.A. SERVICIOS DE AMBULANCIA PREPAGADOS
EMERMEDICA ODONTOLOGICA S.A.S., y AMBULANCIAS GRANSALUD S.A.S.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
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            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
Actividad secundaria Código CIIU:    6512
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:
 
Nombre:                     AXA   COLPATRIA   SEGUROS  S.A.  SUCURSAL
                            BOGOTA CORREDORES Y AGENCIAS.           
Matrícula No.:              00327122
Fecha de matrícula:         29 de abril de 1988
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Cr 7 # 24 - 89 P 3                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 22 de
Noviembre  de  2021  con el No. 00193473 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
 
Nombre:                     AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.A  BOGOTA  SAN
                            DIEGO                                   
Matrícula No.:              00490616
Fecha de matrícula:         9 de marzo de 1992
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                   Carrera 7 # 24 - 89 Pi 3               
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del  Circuito de Bogotá D.C, inscrito el 22 de
Noviembre  de  2021  con el No. 00193476 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
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proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FRANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
 
Nombre:                     AXA  COLPATRIA  SEGUROS  S.A  BOGOTA ZONA
                            NORTE                                   
Matrícula No.:              03155585
Fecha de matrícula:         22 de agosto de 2019
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Tv 60 No. 106-620Local 106 30          
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 22 de
Noviembre  de  2021  con el No. 00193484 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FRANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
 
Nombre:                     AXA COLPATRIA SEGUROS S.A BOGOTA 104    
Matrícula No.:              03207873
Fecha de matrícula:         23 de enero de 2020
Último año renovado:        2022
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Av 15 No. 104 - 33                     
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
Mediante  Oficio  No.  799 del 22 de septiembre de 2021, proferido por
el  Juzgado  22  Civil  del  Circuito de Bogotá D.C, inscrito el 22 de
Noviembre  de  2021  con el No. 00193474 del Libro VIII, se decretó el
embargo  del  establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso  ejecutivo  No.  11001310302220210028800  de PROMOTORA CLINICA
ZONA FRANCO DE URABA contra AXA COLPATRIA SEGUROS SA.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
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OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 1.127.028.841.387
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6511
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción : 21 de noviembre de 2016. Fecha de
envío  de  información a Planeación : 29 de junio de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
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sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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ANEXO 1 



Cod. Sucursal Ramo

5  10

POLIZA No.

 8002075663 

Nombre Sucursal

BOGOTÁ SAN DIEGO

PÓLIZA DE SEGURO DE AUTOMOVILES TIPO DE PÓLIZA: INDIVIDUAL (100% COMPAÑIA)

860.002.184-6
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

Día Mes Año
 11  12  2020 RENOVACIÓN  2

VIGENCIA
DESDE HASTA

FECHA MÁXIMA DE PAGONÚMERO 

DE DÍAS

PRODUCTO
AñoMesDía

2021125 365

Mes

 1

Día

 11  2020

Año Hora

00:00  1  2021 00:00

AU PLUS NUEVODía Mes Año Hora

 11

FECHA DE SOLICITUD   CERTIFICADO DE   No. AGRUPADORNo. CERTIFICADO

TELÉFONO

TELÉFONO

TELÉFONO

DIRECCIÓN
BENEFICIARIO

DIRECCIÓN
ASEGURADO

DIRECCIÓN
TOMADOR

CC

 3105241245 
CC

 3105241245 
CC

5.171.638

5.171.638

5.171.638WILLIAM DANGOND BAQUERO
CL 1   19 D 66   CS 19 D 66, VALLEDUPAR, CESAR 3105241245

WILLIAM DANGOND BAQUERO

CL 1   19 D 66   CS 19 D 66, VALLEDUPAR, CESAR

WILLIAM DANGOND BAQUERO

CL 1   19 D 66   CS 19 D 66, VALLEDUPAR, CESAR

NP 300 FRONTIER 2.5L MT 2500CC 4X2 A
Tipo Vehículo:

NISSAN
Marca:

PICKUP DOBLE CABINA
Tipo:

BLANCO
Color:

 2.020
Modelo:

06421067
Código:

Placas:
GJP536 QR25332994H

Motor:
3N6AD33U4ZK412742
Chasis: Servicio:

PARTICULAR
Total Accesorios :
$

DATOS DEL VEHICULO

 66CESAR
Zona de Tarifación: Edad Asegurado: Años Sin Reclamación:Genero:

0 Km:
¨

M 1

AMPAROS CONTRATADOS DEDUCIBLESVALOR ASEGURADO
% VALOR PERDIDA MINIMO (SMMLV)

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 3.000.000.000,00

DAÑOS A BIENES DE TERCEROS 0,00

MUERTE O LESION A UNA PERSONA 0,00

MUERTE O LESION A DOS O MAS PERSONAS 0,00

PROTECCION PATRIMONIAL SI AMPARA

PERDIDA TOTAL POR DAÑOS 69.300.000,00

PERDIDA PARCIAL POR DAÑOS 69.300.000,00 $700.000,00

PERDIDA TOTAL POR HURTO 69.300.000,00

PERDIDA PARCIAL POR HURTO 69.300.000,00 $700.000,00

GASTOS DE TRANSPORTE POR PERDIDA TOTAL 20.000 * 60

TERREMOTO SI AMPARA

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO PENAL SI AMPARA

ASISTENCIA JURIDICA EN PROCESO CIVIL SI AMPARA

ASISTENCIA EN VIAJE PLUS SI AMPARA

MUERTE ACC 50 MLLS IND 50 Millones

WILLIAM DANGOND BAQUERO CONTADO 45 DIASFORMA DE PAGO:FACTURA A NOMBRE DE:

 VALOR ASEGURADO TOTAL

 69.300.000,00

VALOR PRIMA

 1.939.158,66

GASTOS

 20.000,00

IVA-RÉGIMEN 

COMÚN
 372.240,15

AJUSTE AL 

PESO
 0,19

TOTAL A PAGAR EN 

PESOS
 2.331.399,00$ $ $ $ $ $

LA MORA EN EL PAGO DE LA PRIMA DE LA PÓLIZA O DE LOS CERTIFICADOS O ANEXOS QUE SE EXPIDAN CON FUNDAMENTO EN ELLA, PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO Y DARÁ DERECHO A LA 
ASEGURADORA PARA EXIGIR EL PAGO DE LA PRIMA DEVENGADA Y DE LOS GASTOS CAUSADOS CON OCASIÓN DE LA EXPEDICIÓN DEL CONTRATO  (ARTÍCULO 81 Y 82, LEY 45 DE 1990 ).

FORMAN PARTE DE ESTE CONTRATO, LAS CLÁUSULAS, CONDICIONES GENERALES FORMA 10/06/2020-1306-NT-P-03-P811/JUNIODE2020 Y PARTICULARES DE AU PLUS NUEVO, LAS CUÁLES PODRÁ CONSULTAR Y/O IMPRIMIR EN 

NUESTRA PÁGINA www.axacolpatria.co, SIN PERJUICIO DE QUE USTED PUEDA OBTENER UNA COPIA IMPRESA A TRAVÉS DE NUESTRA RED DE OFICINAS A NIVEL NACIONAL, CUANDO ASÍ LO REQUIERA.

SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES Y AGENTES DE RETENCIÓN, SEGÚN RESOLUCIÓN 2509 DE DICIEMBRE 3 DE 1993.

EL PRESENTE DOCUMENTO SE EMITE EN BOGOTA D.C A LOS 11 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 2.020

EN MI CALIDAD DE TOMADOR DE LA PÓLIZA REFERENCIADA EN ESTA CARÁTULA, MANIFIESTO EXPRESAMENTE, QUE HE TENIDO A MI DISPOSICIÓN, EL TEXTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA. MANIFIESTO 
ADEMÁS, QUE DURANTE EL PROCESO DE NEGOCIACIÓN  DE LA PÓLIZA, ME HAN SIDO ANTICIPADAMENTE EXPLICADAS POR LA ASEGURADORA Y/O POR EL INTERMEDIARIO DE SEGUROS LAS EXCLUSIONES Y EL ALCANCE O 
CONTENIDO DE LA COBERTURA DE LA PÓLIZA Y DE LAS GARANTÍAS, Y EN VIRTUD DE TAL ENTENDIMIENTO, LAS ACEPTO Y DECIDO TOMAR LA PÓLIZA DE SEGUROS AQUÍ CONTENIDA.

EL TOMADOR

DISTRIBUCIÓN DEL COASEGURO INTERMEDIARIOS

 49718 AGCIA DE SEGUROFORWARD INSURANCEL LTDA  100,00

CODIGO TIPO NOMBRE % PARTICIPACION% PARTICIPACION PRIMACODIGO COMPAÑIA

FIRMA AUTORIZADA DIANA INES TORRES - REPRESENTANTE LEGAL

*B6B7E555F25547A
*

OFICINA: CARRERA 7° No. 24 - 89 PISO 7° TEL. 3364677 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA

- ORIGINAL - CLIENTE -
 0,00

Defensoría del Consumidor Financiero, Teléfono 7456300 Exts 4910, 4911, 4830, 4959, 3412 Fax OP 1 EXT  3473

Correo electrónico defensoría: cfinanciero@defensoria.com.co  Dirección Oficina: Calle 12 B # 7-90 piso 2 Bogotá D.C.

USUARIO: DLPIEDRAHITAA



Cod. Sucursal Ramo

5  10

POLIZA No.

 8002075663 

Nombre Sucursal

BOGOTÁ SAN DIEGO860.002.184-6
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

POLIZA DE SEGURO DE AUTOMOVILES

CERTIFICADO DE : RENOVACIÓN HOJA ANEXA No. 1

TELÉFONO

TELÉFONO

TELÉFONO

DIRECCIÓN

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN
ASEGURADO

DIRECCIÓN
TOMADOR WILLIAM DANGOND BAQUERO

CL 1   19 D 66   CS 19 D 66, VALLEDUPAR, CESAR

CC

 3105241245 

WILLIAM DANGOND BAQUERO

CC

 3105241245 CL 1   19 D 66   CS 19 D 66, VALLEDUPAR, CESAR
CC

5.171.638

5.171.638

5.171.638

CL 1   19 D 66   CS 19 D 66, VALLEDUPAR, CESAR

WILLIAM DANGOND BAQUERO

3105241245

CLAUSULAS:

************************************************************************************************************************************************************************

COND.ELEGI

CLAUSULA DE CONDUCTOR ELEGIDO

LA COBERTURA DE CONDUCTOR ELEGIDO SE EXTIENDE HASTA 30 KILÓMETROS FUERA DEL PERÍMETRO URBANO DE LAS SIGUIENTES CIUDADES 

DE COLOMBIA: BOGOTÁ, MEDELLÍN, CALI, CARTAGENA, BUCARAMANGA, BARRANQUILLA, PEREIRA, RIONEGRO, MANIZALES, ARMENIA, IBAGUÉ, 

CHINCHINÁ, CÚCUTA, MONTERÍA, NEIVA, PASTO, SANTA MARTA, VALLEDUPAR, VILLAVICENCIO, SINCELEJO Y POPAYÁN.

EL SERVICIO DEBERÁ SER SOLICITADO AL MENOS CON TRES (3) HORAS DE ANTELACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO"

************************************************************************************************************************************************************************

PROL. VIGE

CLÁUSULA PROLONGACIÓN DE VIGENCIA

EN CASO DE REPARACIÓN DEL VEHÍCULO POR SINIESTRO EN PÉRDIDA PARCIAL EN LOS TALLERES AUTORIZADOS POR AXA COLPATRIA, ESTA 

PÓLIZA SERÁ PRORROGADA HASTA POR UN TIEMPO IGUAL A LA PERMANENCIA DEL VEHÍCULO EN EL TALLER, SIN COBRO ADICIONAL DE PRIMA. 

LA AMPLIACIÓN DE VIGENCIA APLICA DENTRO DE LA VIGENCIA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO.

************************************************************************************************************************************************************************

CLAUSULADO

EL CLAUSULADO DE ESTE PRODUCTO LO PUEDE ENCONTRAR INGRESANDO A LA PÁGINA WEB www.axacolpatria.co EN LA SIGUIENTE RUTA: 

PRODUCTOS PARA PERSONAS – SEGUROS DE AUTO – CONSULTA DE CLAUSULADO.

************************************************************************************************************************************************************************

VEHICULO SUSTITUTO

EL SERVICIO DE VEHÍCULO SUSTITUTO SE PRESTARA EN LAS SIGUIENTES CIUDADES:

ARMENIA; BARRANCABERMEJA, BARRANQUILLA, BOGOTÁ, BUCARAMANGA, BUGA, CALI, CARTAGENA, CÚCUTA, GIRARDOT, IBAGUÉ, MANIZALES, 

MEDELLÍN, MONTERÍA, NEIVA, PALMIRA, PASTO, PEREIRA, POPAYÁN, SANTA MARTA, SINCELEJO, TULUÁ, TUNJA, VALLEDUPAR, VILLAVICENCIO, 

YOPAL.

SERÁN POR CUENTA DE LA COMPAÑÍA LOS COSTOS DE ALQUILER DEL VEHÍCULO SUSTITUTO HASTA POR 15 DÍAS CALENDARIO O HASTA LA 

ENTREGA DEL VEHÍCULO REPARADO SI ESTA SE EFECTÚA ANTES DEL TÉRMINO AQUÍ SEÑALADO.

PARA ESTOS CASOS, EL ASEGURADO PODRÁ DISFRUTAR DE UN VEHÍCULO SUSTITUTO CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: AUTOMÓVIL DE 

TRANSMISIÓN SIMILAR AL VEHÍCULO ASEGURADO, 4 PUERTAS CON BAÚL, DE 1,400 A 1,800 C.C., SEGÚN DISPONIBILIDAD.

LAS ANTERIORES CIUDADES TAMBIÉN APLICAN PARA SOLICITAR EL VEHÍCULO A DOMICILIO

************************************************************************************************************************************************************************

CLAUSULA S

CLAUSULA DE SANCIONES

LA ASEGURADORA NO ESTARÁ OBLIGADA A PROVEER COBERTURA NI SERÁ RESPONSABLE DE PAGAR CUALQUIER RECLAMACIÓN O 

PROPORCIONAR ALGÚN BENEFICIO EN LA MEDIDA EN QUE LA PRESTACIÓN DE DICHA COBERTURA, EL PAGO DE DICHA RECLAMACIÓN O LA 

DISPOSICIÓN DE DICHO BENEFICIO, EXPONGA A LA ASEGURADORA A CUALQUIER SANCIÓN, PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN SEGÚN LAS 

RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS O SANCIONES DE COMERCIO O ECONÓMICAS, LEYES O REGLAMENTOS DE LA UNIÓN EUROPEA, 

REINO UNIDO O ESTADOS UNIDOS.

************************************************************************************************************************************************************************

AMPARO DE PERJUICIOS MORALES Y PERJUICIOS A LA VIDA DE RELACION

NO OBSTANTE LO ESTIPULADO EN LAS CONDICIONES DE LA POLIZA, LA COMPAÑÍA AMPARA LOS PERJUICIOS MORALES Y PERJUICIOS A LA VIDA 

RELACION DEL TERCERO DAMNIFICADO UNICA Y EXCLUSIVAMENTE CUANDO SE HAYA DEFINIDO LA RESPONSABILIDAD DEL ASEGURADO.

LOS VALORES A INDEMNIZAR EN EL PARAGRAFO ANTERIOR, NO SON VALORES ADICIONALES A LA COBERTURA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL, SINO QUE HACEN PARTE DE LA MISMA SUMA ASEGURADA; EN TODO CASO CUALQUIER INDEMNIZACIÓN ESTARA SUJETA 

AL LIMITE DE VALOR POR EVENTO, LIMITE POR PERSONA Y AL VALOR GLOBAL DEL VALOR ASEGURADO POR EL AMPARO DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL.

OFICINA: CARRERA 7° No. 24 - 89 PISO 7° TEL. 3364677 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA*B6B7E555F25547A*



Cod. Sucursal Ramo

5  10

POLIZA No.

 8002075663 

Nombre Sucursal

BOGOTÁ SAN DIEGO860.002.184-6
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

POLIZA DE SEGURO DE AUTOMOVILES

CERTIFICADO DE : RENOVACIÓN HOJA ANEXA No. 2

TELÉFONO

TELÉFONO

TELÉFONO

DIRECCIÓN

BENEFICIARIO

DIRECCIÓN
ASEGURADO

DIRECCIÓN
TOMADOR WILLIAM DANGOND BAQUERO

CL 1   19 D 66   CS 19 D 66, VALLEDUPAR, CESAR

CC

 3105241245 

WILLIAM DANGOND BAQUERO

CC

 3105241245 CL 1   19 D 66   CS 19 D 66, VALLEDUPAR, CESAR
CC

5.171.638

5.171.638

5.171.638

CL 1   19 D 66   CS 19 D 66, VALLEDUPAR, CESAR

WILLIAM DANGOND BAQUERO

3105241245

************************************************************************************************************************************************************************

PÉRDIDA DE LLAVES

EN CASO DE PRESENTARSE PERDIDA DE LLAVES DEL VEHÍCULO ASEGURADO, LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LA REPOSICIÓN DE LA MISMA SÓLO UNA 

VEZ DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y HASTA POR 30 SMDLV. ESTE SERVICIO OPERA EN LAS SIGUIENTES CIUDADES: BOGOTÁ, CALI, 

MEDELLÍN, BARRANQUILLA, BUCARAMANGA, PEREIRA Y MANIZALES.

************************************************************************************************************************************************************************

GARANTÍA EN EL TIEMPO DE REPARACIÓN 

SI AXA COLPATRIA INCUMPLE EN LA FECHA DE ENTREGA DEFINIDA PARA LA REPARACIÓN DE SU VEHÍCULO, SE RECONOCERÁ EL 50% DEL 

DEDUCIBLE A SU CARGO, SIEMPRE Y CUANDO NO HAYA AVISADO PREVIAMENTE AL ASEGURADO DE LA MODIFICACION DE LA FECHA DE 

ENTREGA.

APLICA PARA TODOS LOS VEHÍCULOS LIVIANOS PARTICULARES.

NO APLICA PARA REPARACIONES EN TALLERES NO AUTORIZADOS POR AXA COLPATRIA.

EL BENEFICIO DE GARANTÍA EN EL TIEMPO DE REPARACIÓN FUNCIONA EN CUALQUIER LUGAR A NIVEL NACIONAL SIEMPRE Y CUANDO SE 

CUENTE CON TALLERES AUTORIZADOS POR LA COMPAÑÍA.

************************************************************************************************************************************************************************

CLAUSULA LLANTA ESTALLADA

EL SERVICIO DE LLANTA ESTALLADA SE PRESTARÁ EN LAS SIGUIENTES CIUDADES:

ARMENIA; BARRANQUILLA; BOGOTA; BUCARAMANGA; BUGA; CALI; CARTAGENA; CUCUTA; IBAGUE; MANIZALES; MEDELLIN; MONTERIA; 

NEIVA;PALMIRA; PEREIRA; SANTA MARTA; TUNJA; SINCELEJO; VALLEDUPAR Y VILLAVICENCIO.

POR LO ANTERIOR SE COBRA LA PRIMA INDICADA.

************************************************************************ FIN POLIZA ************************************************************************

OFICINA: CARRERA 7° No. 24 - 89 PISO 7° TEL. 3364677 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA*B6B7E555F25547A*



Cod. Sucursal Ramo

5  10

POLIZA No.

 8002075663 BOGOTÁ SAN DIEGO

Nombre Sucursal

860.002.184-6
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

CONVENIO DE PAGO DE PRIMAS

ANEXO NÚMERO 1 QUE FORMA PARTE INTEGRANTE DE LA PÓLIZA

SEGÚN EL ARTÍCULO 1068 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, EL PAGO DE LA PRIMERA PRIMA O FRACCIÓN CONVENIDA PARA SU 

PAGO ES CONDICIÓN INDISPENSABLE PARA LA INICIACIÓN DE LA VIGENCIA DEL SEGURO. LA MORA EN EL PAGO DE LA 

PRIMA DE LA PÓLIZA O FRACCIÓN CONVENIDA POSTERIORES A LA PRIMERA Y UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO DE 

GRACIA ( 30 ) TREINTA DÍAS CALENDARIO TAL COMO SE DEFINE EN LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA 

PRODUCIRÁ LA TERMINACIÓN AUTOMÁTICA DEL CONTRATO.

EN VIRTUD DE LA FORMA DE PAGO DE PRIMAS CONVENIDA EN LA SOLICITUD DEL SEGURO, EN LA CARÁTULA Y 

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA ARRIBA DETALLADA, SE DEJA EXPRESA CONSTANCIA POR MEDIO DEL 

PRESENTE ANEXO QUE LAS OBLIGACIONES DEL PAGO DE PRIMA POR PARTE DEL ASEGURADO SERÁN REALIZADAS EN 

LAS FECHAS Y POR LOS CORRESPONDIENTES VALORES DETALLADOS EN EL SIGUIENTE CUADRO.

FORMA DE PAGO CONVENIDA  :

VALOR TOTAL DE LA PRIMA PAGADA :

VALOR TOTAL DE LA PRIMA INCIAL    :

SE FIRMA EN BOGOTA D.C EN DICIEMBRE 11 DE 2.020

FECHA DE PAGO

PLAN DE PAGOS

VALOR DE LA PRIMA SEGUN CONVENIO

25/01/2021 $  2.331.399,00

0

CONTADO 45 DIAS

 2.331.399,00$

$

AXA COLPATRIA SEGUROS S. A.

USUARIO:dlpiedrahitaa

*B6B7E555F25547A*
- ORIGINAL - CLIENTE -

OFICINA: CARRERA 7° No. 24 - 89 PISO 7° TEL. 3364677 BOGOTÁ D.C. COLOMBIA
Correo electrónico defensoría: cfinanciero@defensoria.com.co  Dirección Oficina: Calle 12 B # 7-90 piso 2 Bogotá D.C.

Defensoría del Consumidor Financiero, Teléfono 7456300 Exts 4910, 4911, 4830, 4959, 3412 Fax OP 1 EXT  3473
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Seguros 

Condiciones Generales 

         Seguro de 
 Automóviles  

Automóvil Liviano 

Autos 
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 AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.  

SEGURO DE AUTOMÓVILES AUTOMÓVIL LIVIANO  

CONDICIONES GENERALES 

 

CAPITULO I. AMPAROS Y EXCLUSIONES 

1.1. AMPAROS BÁSICOS 

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES DE LA PRESENTE 

PÓLIZA Y DE ACUERDO CON LOS AMPAROS CONTRATADOS 

Y SEÑALADOS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA AXA 

COLPATRIA SEGUROS S.A. QUE EN ADELANTE SE 

DENOMINARÁ AXA COLPATRIA CUBRE, DURANTE LA 

VIGENCIA DE ESTA PÓLIZA, LOS AMPAROS DEFINIDOS A 

CONTINUACIÓN, SALVO LO DISPUESTO EN LA CONDICIÓN 

1.3 EXCLUSIONES. 

 

1.1.1 RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL  

 

AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ LOS PERJUICIOS CAUSADOS 

POR EL ASEGURADO NOMBRADO EN LA CARÁTULA, O POR 

CUALQUIER PERSONA AUTORIZADA EXPRESAMENTE POR 

ÉL, CON MOTIVO DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE INCURRA DE ACUERDO CON 

LA LEY, PROVENIENTES DE UN ACCIDENTE O SERIE DE 

ACCIDENTES EMANADOS DE UN SOLO ACONTECIMIENTO 

CAUSADO POR EL VEHÍCULO DESCRITO EN ESTA PÓLIZA A 

TERCEROS, HASTA POR LOS LÍMITES ASEGURADOS 

PACTADOS APLICADOS COMO SE INDICA EN EL NUMERAL 

3.3.1. DE LA CONDICIÓN 3.3 VALORES O SUMAS 

ASEGURADAS. 

 

CUANDO EL ASEGURADO NOMBRADO EN LA CARÁTULA ES 

PERSONA NATURAL, EL PRESENTE AMPARO SE EXTIENDE AL 

MANEJO AUTORIZADO DE OTROS VEHÍCULOS DE SERVICIO 

PARTICULAR POR PARTE DEL ASEGURADO, SIEMPRE Y 

CUANDO SE TRATE DE AUTOMÓVILES, CAMPEROS O 

CAMIONETAS DE PASAJEROS, O DE VEHÍCULOS SIMILARES 

AL DESCRITO EN ESTA PÓLIZA. 

 

AXA COLPATRIA RESPONDERÁ, ADEMÁS AUN EN EXCESO 

DEL LÍMITE O LÍMITES ASEGURADOS, POR LOS COSTOS DEL 

PROCESO QUE LA VÍCTIMA O SUS CAUSAHABIENTES 

PROMUEVAN EN SU CONTRA O LA DEL ASEGURADO CON LAS 

SALVEDADES SIGUIENTES: 

 

1. SI LA RESPONSABILIDAD ESTÁ EXPRESAMENTE 

EXCLUIDA DEL CONTRATO. 

2. SI EL ASEGURADO AFRONTA EL PROCESO CONTRA 

ORDEN EXPRESA DE AXA COLPATRIA. 

3. SI LOS PERJUICIOS OCASIONADOS A TERCEROS 

EXCEDEN EL LÍMITE O LIMITES ASEGURADOS, AXA 

COLPATRIA SOLO RESPONDERÁ POR LAS COSTAS DEL 

PROCESO EN PROPORCIÓN A LA CUOTA QUE LE 

CORRESPONDA EN LA INDEMNIZACIÓN. 

 

1.1.2. PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS 

ES LA DESTRUCCIÓN TOTAL DEL VEHÍCULO COMO 

CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE O POR ACTOS MAL 

INTENCIONADOS DE TERCEROS Y/O DE MOVIMIENTOS 

SUBVERSIVOS. LA DESTRUCCIÓN TOTAL SE CONFIGURA SI, 

LOS REPUESTOS, LA MANO DE OBRA NECESARIA PARA LAS 

REPARACIONES Y SU IMPUESTO A LAS VENTAS, TIENEN UN 

VALOR IGUAL O SUPERIOR AL 75% DEL VALOR COMERCIAL 

DEL VEHÍCULO, CONFORME AL VALOR COMERCIAL 

ESTIMADO EN LOS LISTADOS EMITIDOS POR FASECOLDA 

PARA LA FECHA DE OCURRENCIA DEL SINIESTRO. 

 

NO SE AMPARAN LOS DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO 

ASEGURADO A CAUSA DE HURTO, HURTO CALIFICADO O SUS 

TENTATIVAS CUANDO NO HAYA SIDO CONTRATADA LA 

COBERTURA DE PÉRDIDA TOTAL O PÉRDIDA PARCIAL POR 

HURTO O HURTO CALIFICADO. 

 

1.1.3. PÉRDIDA PARCIAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS 

 

ES EL DAÑO CAUSADO POR UN ACCIDENTE O POR ACTOS 

MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS Y/O MOVIMIENTOS 

SUBVERSIVOS, CUANDO LOS REPUESTOS, LA MANO DE 

OBRA NECESARIA PARA LAS REPARACIONES Y SU IMPUESTO 

A LAS VENTAS, TIENEN UN VALOR INFERIOR AL 75% DEL 

VALOR COMERCIAL DEL VEHÍCULO, CONFORME AL VALOR 

COMERCIAL ESTIMADO EN LOS LISTADOS EMITIDOS POR 

FASECOLDA PARA LA FECHA DE OCURRENCIA DEL 

SINIESTRO. 

 

SE CUBRE BAJO ESTE AMPARO LOS DAÑOS A LOS EQUIPOS 

DE SONIDO, DE CALEFACCIÓN U OTROS ACCESORIOS O 

EQUIPOS NO NECESARIOS PARA EL FUNCIONAMIENTO 

NORMAL DEL VEHÍCULO, SIEMPRE QUE TALES ACCESORIOS 

O EQUIPOS SE HAYAN ASEGURADO ESPECÍFICAMENTE. 

 

 

1.1.4. PÉRDIDA TOTAL O PÉRDIDA PARCIAL DEL VEHÍCULO 

POR HURTO O HURTO CALIFICADO 

Autos 
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ES LA DESAPARICIÓN PERMANENTE DEL VEHÍCULO 

COMPLETO O LA PÉRDIDA O DAÑO TOTAL O PARCIAL DE LAS 

PARTES O ACCESORIOS FIJOS, NECESARIOS PARA EL 

FUNCIONAMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO, A CAUSA DE 

HURTO O HURTO CALIFICADO O SUS TENTATIVAS 

 

SE CUBRE BAJO ESTE AMPARO LA DESAPARICIÓN QUE 

SUFRAN LOS EQUIPOS DE SONIDO, DE CALEFACCIÓN U 

OTROS ACCESORIOS O EQUIPOS NO NECESARIOS PARA EL 

FUNCIONAMIENTO NORMAL DEL VEHÍCULO, POR HURTO O 

HURTO CALIFICADO O SUS TENTATIVAS, SIEMPRE QUE 

TALES ACCESORIOS O EQUIPOS SE HAYAN ASEGURADO 

ESPECÍFICAMENTE. 

 

1.1.5. AMPARO DE GASTOS DE GRÚA, TRANSPORTE Y 

PROTECCIÓN DEL VEHÍCULO ACCIDENTADO 

 

SON LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO, DE 

MANERA INDISPENSABLE, PARA PROTEGER, TRANSPORTAR 

O REMOLCAR CON GRÚA EL VEHÍCULO EN CASO DE 

ACCIDENTE, CUANDO OCURRA UNA PÉRDIDA TOTAL O 

PARCIAL CUBIERTA POR ESTE SEGURO, O DESDE DONDE 

APARECIERE EN CASO DE HURTO O HURTO CALIFICADO 

HASTA EL TALLER DE REPARACIONES, GARAJE O 

PARQUEADERO MÁS CERCANO AL LUGAR DEL ACCIDENTE O 

SU APARICIÓN, U OTRO CON AUTORIZACIÓN DE AXA 

COLPATRIA, HASTA POR UNA SUMA QUE NO EXCEDA EL 20% 

DEL MONTO NETO A INDEMNIZAR POR LAS REPARACIONES 

DEL VEHÍCULO POR DICHO EVENTO, DESCONTADO EL 

DEDUCIBLE. 

 

1.1.6. TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA 

 

SIEMPRE Y CUANDO SE HAYAN TOMADO LOS AMPAROS DE 

PÉRDIDA TOTAL Y PARCIAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS, LA 

PRESENTE PÓLIZA EXTIENDE SU COBERTURA A LOS DAÑOS 

Y PÉRDIDAS AL VEHÍCULO ASEGURADO CAUSADOS POR 

TEMBLOR, TERREMOTO O ERUPCIÓN VOLCÁNICA, 

GRANIZADA, TIFÓN, TSUNAMI, MAREMOTO, HURACÁN Y 

CICLÓN. 

 

1.1.7. AMPARO DE PROTECCIÓN PATRIMONIAL 

 

BAJO ESTE AMPARO SE CUBREN LOS DAÑOS SUFRIDOS POR 

EL VEHÍCULO ASEGURADO Y LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL EN QUE SE INCURRA DE ACUERDO 

CON LA LEY, PROVENIENTES DE UN ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO CUANDO EL ASEGURADO O CONDUCTOR 

AUTORIZADO DESATIENDA LAS SEÑALES REGLAMENTARIAS 

DE TRÁNSITO, O HAYA CONSUMIDO BEBIDAS 

EMBRIAGANTES, DROGAS TÓXICAS O SUSTANCIAS 

ALUCINÓGENAS.  

 

1.2. AMPAROS OPCIONALES 

 

AXA COLPATRIA CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES 

GENERALES Y EXCLUSIONES DE LA PRESENTE PÓLIZA, SI ASÍ 

SE HA PACTADO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA O SUS 

ANEXOS, CUBRE ADEMÁS LO SIGUIENTE: 

 

1.2.1 AMPARO DE GASTOS DE TRANSPORTE 

 

EN CASO DE PÉRDIDA TOTAL DEL VEHÍCULO POR DAÑOS O 

POR HURTO O HURTO CALIFICADO, EL ASEGURADO, SI ASÍ 

SE PACTA EN LA CARATULA DE LA PÓLIZA, RECIBIRÁ DE AXA 

COLPATRIA, EN ADICIÓN A LA INDEMNIZACIÓN POR 

PÉRDIDA TOTAL POR DAÑOS O POR HURTO O HURTO 

CALIFICADO, LA SUMA DIARIA ESPECIFICADA EN LA 

CARATULA DE LA PÓLIZA, LIQUIDADA DESDE EL DÍA 

SIGUIENTE AL DE LA NOTIFICACIÓN DEL HECHO A AXA 

COLPATRIA, Y TERMINARÁ CUANDO SE HAGA EFECTIVA LA 

INDEMNIZACIÓN O LA RESTITUCIÓN DEL VEHÍCULO 

ASEGURADO, O EN CASO DE HURTO O HURTO CALIFICADO 

TRES (3) DÍAS COMUNES DESPUÉS DE SU RECUPERACIÓN 

POR LAS AUTORIDADES, SIN EXCEDER EN NINGÚN CASO DE 

SESENTA (60) DÍAS COMUNES Y SIN SUJECIÓN AL 

DEDUCIBLE. 

 

1.2.2 VEHÍCULO SUSTITUTO 

 

ESTA COBERTURA APLICA EN CASO DE PÉRDIDAS 

PARCIALES POR DAÑOS O POR HURTO DEL VEHÍCULO 

ASEGURADO.  AL ASEGURADO SE LE ENTREGARÁ UN 

VEHÍCULO SUSTITUTO CON LAS CARACTERÍSTICAS Y POR 

LOS DÍAS CALENDARIO ESTIPULADOS EN LA CARATULA DE 

LA PÓLIZA. EN LAS CIUDADES DONDE LA COMPAÑÍA TENGA 

CONVENIO CONFORME A ESTE CONTRATO. 

CUANDO NO SE HAYA ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA 

PÓLIZA EL NUMERO DE DÍAS DURANTE LOS CUALES SE 

OTORGARÁ EL VEHÍCULO SUSTITUTO AL ASEGURADO, 

APLICARÁN LOS SIGUIENTES PARÁMETROS: 

- LOS PRODUCTOS QUE TIENEN ESTABLECIDO 

COMO LÍMITE MÁXIMO ASEGURADO EN 

RESPONSABILIDAD CIVIL, EL VALOR DE MIL 

OCHOCIENTOS (1.800) MILLONES DE PESOS M/CTE 

TENDRÁN LA COBERTURA HASTA POR 10 DÍAS 

CALENDARIO, SIEMPRE Y CUANDO EL RODANTE NO 

SEA REPARADO ANTES DE ESTE PLAZO. EN CUYO 

EVENTO, SERÁ HASTA EL DÍA DE LA ENTREGA DEL 
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VEHÍCULO EN EL TALLER DESIGNADO POR LA 

COMPAÑÍA. 

- LOS PRODUCTOS QUE TIENEN ESTABLECIDO 

COMO LÍMITE MÁXIMO ASEGURADO EN 

RESPONSABILIDAD CIVIL EL VALOR DE DOS MIL 

CIEN (2.100) MILLONES DE PESOS M/CTE, TENDRÁN 

LA COBERTURA HASTA POR 10 DÍAS CALENDARIO, 

SIEMPRE Y CUANDO EL RODANTE NO SEA 

REPARADO ANTES DE ESTE PLAZO. EN CUYO 

EVENTO, SERÁ HASTA EL DÍA DE LA ENTREGA DEL 

VEHÍCULO EN EL TALLER DESIGNADO POR LA 

COMPAÑÍA. 

- LOS PRODUCTOS QUE TIENEN ESTABLECIDO 

COMO LÍMITE MÁXIMO ASEGURADO EN 

RESPONSABILIDAD CIVIL EL VALOR DE TRES MIL 

(3.000) MILLONES DE PESOS M/CTE, TENDRÁN LA 

COBERTURA HASTA POR 15 DÍAS CALENDARIO, 

SIEMPRE Y CUANDO EL RODANTE NO SEA 

REPARADO ANTES DE ESTE PLAZO. EN CUYO 

EVENTO, SERÁ HASTA EL DÍA DE LA ENTREGA DEL 

VEHÍCULO EN EL TALLER DESIGNADO POR LA 

COMPAÑÍA. 

- EN CASO DE QUE LA PÓLIZA SEA COLECTIVA, EL 

NÚMERO DE DÍAS A LOS CUALES TIENE DERECHO 

EL ASEGURADO SERÁ EL NÚMERO DE DIÁS 

CALENDARIO PACTADOS DE ACUERDO CON LAS 

CONDICIONES DEL NEGOCIO. 

  

PARA GARANTIZAR LA UTILIZACIÓN DE ESTA 

COBERTURA, EL ASEGURADO DEBERÁ CUMPLIR 

CON LOS TERMINOS Y CONDICIONES EXIGIDOS POR 

LA EMPRESA DE ALQUILER INFORMADA POR LA 

COMPAÑÍA, ESTO ES, TENER TARJETA DE CRÉDITO 

CON CUPO Y LICENCIA DE CONDUCCIÓN VIGENTE. 

 

1.2.3. AMPARO DE MUERTE ACCIDENTAL 

 

SI ASÍ SE PACTA EXPRESAMENTE EN LA CARÁTULA DE LA 

PÓLIZA, AXA COLPATRIA INDEMNIZARÁ A LOS 

BENEFICIARIOS DE LEY INDICADOS EN EL ARTÍCULO 1045 Y 

SIGUIENTES DEL CÓDIGO CIVIL, EN CONCORDANCIA CON EL 

1141 Y 1142 DE CÓDIGO DE COMERCIO O AQUELLOS 

DESIGNADOS EXPRESAMENTE POR EL ASEGURADO, LA 

SUMA ASEGURADA EN ESTE AMPARO, EN CASO DE 

FALLECIMIENTO DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 

ASEGURADO O LOS OCUPANTES DEL VEHÍCULO, CAUSADO 

POR MUERTE ACCIDENTAL OCURRIDA POR CAUSA O CON 

OCASIÓN DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO CON EL 

VEHÍCULO DESCRITO EN LA PÓLIZA, ACAECIDO DURANTE LA 

VIGENCIA DEL SEGURO Y, SIEMPRE Y CUANDO LA MUERTE 

OCURRA DURANTE EL MES SIGUIENTE A LA FECHA DEL 

ACCIDENTE, SALVO QUE SE PRESENTE ALGUNA 

CIRCUNSTANCIA O HECHO EXCLUIDO EN LA CONDICIÓN 

GENERAL 1.3 EXCLUSIONES, NUMERAL 1.3.4 DE LA PÓLIZA 

 

EL VALOR ASEGURADO PARA CADA OCUPANTE DEL 

VEHÍCULO SERÁ EL INDICADO EN LA CARÁTULA DE LA 

PÓLIZA. LA CANTIDAD DE OCUPANTES DEL VEHÍCULO NO 

PODRÁ EXCEDER EL NÚMERO DE PASAJEROS ESTABLECIDO 

EN LA LICENCIA DE TRÁNSITO QUE CORRESPONDA AL 

VEHÍCULO ASEGURADO. 

 

1.2.4. AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA 

 

A. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO PENAL 

 

 AXA COLPATRIA SE OBLIGA A INDEMNIZAR LOS GASTOS EN 

QUE INCURRA EL ASEGURADO POR CONCEPTO DE 

HONORARIOS DE LOS ABOGADOS QUE LO APODEREN EN EL 

PROCESO PENAL QUE SE INICIE COMO CONSECUENCIA 

DIRECTA Y EXCLUSIVA DE LESIONES PERSONALES Y/O DE 

HOMICIDIO EN ACCIDENTE DE TRÁNSITO OCURRIDO 

DURANTE LA VIGENCIA DE LA PÓLIZA, CAUSADOS POR EL 

ASEGURADO O UNA PERSONA EXPRESAMENTE 

AUTORIZADA POR ESTE, CON EL VEHÍCULO DESCRITO EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA A PERSONAS QUE SE 

ENCUENTRAN DENTRO O FUERA DEL MISMO, CON 

SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

 

1. CUANDO EL ASEGURADO ES PERSONA NATURAL, EL 

AMPARO PREVISTO EN ESTE ANEXO SE EXTIENDE A LA 

CONDUCCIÓN LÍCITA DE OTROS VEHÍCULOS DE 

SERVICIO PARTICULAR, SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE 

DE AUTOMÓVILES, CAMPEROS, CAMIONETAS DE 

PASAJEROS O DE VEHÍCULOS SIMILARES AL DESCRITO 

EN ESTA PÓLIZA. 

2. IGUALMENTE, ESTE ANEXO AMPARA A CUALQUIER 

PERSONA QUE CONDUZCA EL VEHÍCULO ASEGURADO 

BAJO LA PÓLIZA CON LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL 

ASEGURADO. 

3. SOLAMENTE SE RECONOCERÁN LOS HONORARIOS 

PAGADOS A ABOGADOS DESIGNADOS POR EL 

ASEGURADO CON TARJETA PROFESIONAL O CON 

LICENCIA TEMPORAL VIGENTE QUE APODEREN AL 

ASEGURADO Y NO SEAN NOMBRADOS DE "OFICIO", DE 

ACUERDO CON EL ORIGEN DEL PROCESO Y DE LA 

ASISTENCIA PRESTADA HASTA POR LAS SUMAS 

ASEGURADAS DEFINIDAS COMO NÚMERO DE VECES EL 

SALARIO MÍNIMO LEGAL DIARIO VIGENTE (SMDLV) 

INDICADOS A CONTINUACIÓN:  
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ACTUACIONES 
VALOR EN SMDLV 

LESIONES HOMICIDIO 

REACCIÓN INMEDIATA 15 15 

CONCILIACIÓN O MEDIACIÓN 

(HASTA ANTES DE LA AUDIENCIA 

DE IMPUTACIÓN QUE EXTINGA LA 

ACCIÓN PENAL). 

20 20 

BONIFICACIÓN DE ÉXITO POR 

CONCILIACIÓN ANTES DE JUICIO 
40 50 

INVESTIGACIÓN 45 60 

JUICIO 45 60 

INCIDENTE DE REPARACIÓN 15 15 

 

4. LAS SUMAS ASEGURADAS PREVISTAS EN EL CUADRO 

ANTERIOR SE APLICARÁN POR CADA EVENTO Y NO POR 

CADA VÍCTIMA. 

 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE SEGURO, QUEDA ENTENDIDO 

QUE: 

 

REACCIÓN INMEDIATA: ES LA PRONTA ATENCIÓN QUE 

PRESTE EL ABOGADO EN EL LUGAR DE LOS HECHOS Y EN 

LAS UNIDADES DE REACCIÓN INMEDIATA (URI), BUSCANDO 

ASISTIRLO EN TODAS Y CADA UNA DE LAS ACTUACIONES 

NECESARIAS PARA LOGRAR UNA DEFENSA EXITOSA Y 

PROFESIONAL DESDE EL MOMENTO EN QUE OCURRE EL 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO HASTA ANTES DE LA AUDIENCIA 

DE IMPUTACIÓN, INCLUYENDO LOS HONORARIOS DEL 

TRÁMITE PARA LA ENTREGA PROVISIONAL DEL VEHICULO, SI 

ESTE HUBIERA SIDO RETENIDO. PARA CONFIGURAR LA 

RECLAMACIÓN POR AFECTACIÓN DE ESTE AMPARO, EL 

ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR A AXA COLPATRIA LA 

OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, 

CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO, QUE SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD 

PROBATORIA QUE ASISTE A QUIEN RECLAME, A TÍTULO 

ENUNCIATIVO O DE EJEMPLO SE INDICAN A CONTINUACIÓN 

ALGUNOS DOCUMENTOS QUE SE PUEDEN PRESENTAR A LA 

COMPAÑÍA, PARA ACREDITAR ESTE GASTO, ENTRE LOS 

CUALES SE PUEDEN ENCONTRAR, LA RESPECTIVA 

CERTIFICACIÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE (INFORME 

POLICIAL DE ACCIDENTES DE TRANSITO, SOPORTE DE 

ENTREGA PROVISIONAL DEL VEHÍCULO, FOTOGRAFÍAS, 

ENTRE OTRAS), ASÍ COMO EL INFORME DEL ABOGADO CON 

SU RESPECTIVO CONCEPTO ACERCA DE LA ACTUACIÓN 

SURTIDA. LA REMUNERACIÓN ESTABLECIDA PARA LA 

PRESENTE ACTUACIÓN SERÁ DE 15 SMDLV TANTO PARA 

LESIONES PERSONALES COMO PARA HOMICIDIO CULPOSO.  

 

CONCILIACIÓN O MEDIACIÓN: LA CONCILIACIÓN 

PREPROCESAL ES DE OBLIGATORIO CUMPLIMIENTO COMO 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD EN DELITOS 

QUERELLABLES, ANTE EL FISCAL QUE CORRESPONDA, O EN 

UN CENTRO DE CONCILIACIÓN O ANTE UN CONCILIADOR 

RECONOCIDO COMO TAL. 

 

LA MEDIACIÓN PROCEDE DESDE LA FORMULACIÓN DE LA 

IMPUTACIÓN Y HASTA ANTES DEL INICIO DEL JUICIO ORAL 

PARA LOS DELITOS PERSEGUIBLES DE OFICIO CUYO MÍNIMO 

DE PENA NO EXCEDA DE CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN, 

SIEMPRE Y CUANDO EL BIEN JURÍDICO PROTEGIDO NO 

SOBREPASE LA ÓRBITA PERSONAL DEL PERJUDICADO Y 

VÍCTIMA, NI DEL IMPUTADO O ACUSADO, LOS CUALES 

ACEPTEN EXPRESA Y VOLUNTARIAMENTE SOMETER SU 

CASO A UNA SOLUCIÓN DE JUSTICIA RESTAURATIVA. 

 

LA REMUNERACIÓN ESTABLECIDA EN LA ATENCIÓN DE ESTA 

ACTUACIÓN ES DE 20 SMDLV PARA LESIONES PERSONALES 

Y 20 SMDLV PARA HOMICIDIO CULPOSO.  

 

SE RECONOCERÁ UNA BONIFICACIÓN ADICIONAL AL VALOR 

DE LA CONCILIACIÓN DE 40 SMDLV. PARA EL CASO DE 

LESIONES PERSONALES Y 50 SMDLV. PARA HOMICIDIO 

CULPOSO, SI ELLA EXTINGUE LA ACCIÓN PENAL. PARA QUE 

OPERE, ES PRECISO QUE EL APODERADO DEL ASEGURADO 

SOLICITE LA SUSPENSIÓN DE LA DILIGENCIA CON MIRAS A 

OBTENER EL AVAL DE LA COMPAÑÍA DE SEGUROS, 

SUMINISTRÁNDOLE PREVIAMENTE ELEMENTOS DE JUICIO 

QUE LE PERMITAN DETERMINAR Y AUTORIZAR UN MONTO 

DE INDEMNIZACIÓN. 

 

INVESTIGACIÓN: PARA ESTA ACTUACIÓN, SE TIENE UNA 

COBERTURA DE HASTA 45 SMDLV. PARA LESIONES 

PERSONALES Y 60 SMDLV EN CASO DE HOMICIDIO 

CULPOSO. PARA CONFIGURAR LA RECLAMACIÓN POR 

AFECTACIÓN DE ESTE AMPARO, EL ASEGURADO DEBERÁ 

ACREDITAR A AXA COLPATRIA LA OCURRENCIA DEL 

SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, CONFORME LO 

DISPONE EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 

QUE SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD PROBATORIA QUE 

ASISTE A QUIEN RECLAME, A TÍTULO ENUNCIATIVO O DE 

EJEMPLO SE INDICAN A CONTINUACIÓN ALGUNOS 

DOCUMENTOS QUE SE PUEDEN PRESENTAR A LA 

COMPAÑÍA, PARA ACREDITAR ESTA ACTUACIÓN, ENTRE LOS 

CUALES SE ENCUENTRAN, LA COPIA DEL ACTA Y AUDIO  DE 

LA FOMRULACION DE ACUSACION Y EL INFORME 

ACTUALIZADO DEL ABOGADO; ESTA ETAPA SE EXTENDERÁ 

HASTA AUDIENCIA QUE DA APERTURA AL JUICIO ORAL. 
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JUICIO: LA COBERTURA EN ESTA ETAPA SE DESAGREGA DE 

LA SIGUIENTE MANERA: EN CASO DE LESIONES SE 

RECONOCERÁ HASTA 45 SMDLV; Y EN CASO DE HOMICIDIO 

SE RECONOCERÁ HASTA 60 SMDLV. PARA CONFIGURAR LA 

RECLAMACIÓN POR AFECTACIÓN DE ESTE AMPARO, EL 

ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR A AXA COLPATRIA LA 

OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, 

CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO, QUE SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD 

PROBATORIA QUE ASISTE A QUIEN RECLAME, A TÍTULO 

ENUNCIATIVO O DE EJEMPLO SE INDICAN A CONTINUACIÓN 

ALGUNOS DOCUMENTOS QUE SE PUEDEN PRESENTAR A LA 

COMPAÑÍA, PARA EL RECONOCIMIENTO Y PAGO DE ESTOS 

VALORES: LA RESPECTIVA SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA EJECUTORIADA Y COMPRENDERÁ HASTA LA 

SENTENCIA DE SEGUNDA INSTANCIA DEBIDAMENTE 

EJECUTORIADA. 

 

INCIDENTE DE REPARACIÓN INTEGRAL: PARA ESTA 

ACTUACIÓN, SE TIENE UNA COBERTURA PARA LESIONES Y 

HOMICIDIO CULPOSO DE HASTA 15 SMDLV, PARA ELLO EN 

CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 108 C.P.P, ES NECESARIO 

QUE NOTIFIQUE A LA COMPAÑÍA DE SEGUROS Y AL 

ASEGURADO O CONDUCTOR AUTORIZADO POR ESTE 

ULTIMO, DEL INCIDENTE DE REPARACION INTEGRAL, A 

EFECTOS DE EJERCER LA DEFENSA DEL ASEGURADO O EL 

CONDUCTOR EXPRESAMENTE AUTORIZADO POR ESTE Y A 

LA ASEGURADORA  Y ASI DISCUTIR POSIBLES FÓRMULAS DE 

ARREGLO Y EVITAR COMPROMETER INJUSTIFICADAMENTE A 

LA ASEGURADORA, YA QUE EN ÚLTIMAS  ES QUIÉN PAGARÁ 

HASTA LA SUMA ASEGURADA LOS PERJUICIOS 

DECLARADOS POR EL JUEZ EN SU SENTENCIA. 

 

LAS SUMAS ASEGURADAS PREVISTAS EN EL CUADRO 

ANTERIOR SE ENTIENDEN APLICABLES POR CADA 

ASEGURADO Y POR CADA HECHO QUE DE ORIGEN A UNO O 

VARIOS PROCESOS PENALES. 

 

LA SUMA ESTIPULADA PARA CADA ACTUACIÓN PROCESAL 

CONTRATADA ES INDEPENDIENTE DE LAS DEMÁS Y SE 

ENTIENDE QUE COMPRENDE LA PRIMERA Y LA SEGUNDA 

INSTANCIA, SI A ELLO HUBIERE LUGAR. 

 

LA SUMA PARA LA REACCIÓN INMEDIATA COMPRENDE LOS 

HONORARIOS DEL TRÁMITE PARA LA ENTREGA 

PROVISIONAL DEL VEHÍCULO AL ASEGURADO, SI ESTE 

HUBIERE SIDO RETENIDO. 

 

ESTE AMPARO SE OTORGA SIN EXCLUSIONES Y POR LO 

TANTO NO LE SON APLICABLES LAS CONTEMPLADAS EN LAS 

CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA A LA CUAL SE 

ADHIERE. 

 

ESTE AMPARO ES INDEPENDIENTE DE LOS DEMÁS 

OTORGADOS POR LA PÓLIZA Y, POR CONSIGUIENTE, 

NINGÚN REEMBOLSO PUEDE SER INTERPRETADO COMO 

ACEPTACIÓN TÁCITA DE LA RESPONSABILIDAD DE AXA 

COLPATRIA. 

 

PARÁGRAFO: PARA OBTENER LA INDEMNIZACIÓN EL 

ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR A AXA COLPATRIA LA 

OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, 

CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO. SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD PROBATORIA 

QUE ASISTE A QUIEN RECLAME, A TÍTULO ENUNCIATIVO O 

DE EJEMPLO SE INDICAN A CONTINUACIÓN ALGUNOS 

DOCUMENTOS QUE SE PUEDEN PRESENTAR A LA 

COMPAÑÍA: 

 

1. COPIA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 

FIRMADO POR EL ABOGADO CON INDICACIÓN DEL NÚMERO 

DE TARJETA PROFESIONAL O EL DE LA LICENCIA TEMPORAL 

VIGENTE. 

2. CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL ABOGADO DE LOS PAGOS 

QUE HUBIERE RECIBIDO POR CONCEPTO DE LOS 

HONORARIOS PROFESIONALES PACTADOS. 

 

B. ASISTENCIA JURÍDICA EN PROCESO CIVIL 

 

EL AMPARO DE ASISTENCIA JURÍDICA SE EXTIENDE A 

INDEMNIZAR LOS COSTOS EN QUE INCURRA EL ASEGURADO 

POR CONCEPTO DE HONORARIOS DEL ABOGADO QUE LO 

APODERE DENTRO DEL PROCESO CIVIL QUE SE INICIE EN SU 

CONTRA COMO CONSECUENCIA DIRECTA Y EXCLUSIVA DE 

UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO OCURRIDO DENTRO DE LA 

VIGENCIA DE LA PÓLIZA Y AMPARADO POR LA MISMA, EN 

QUE SE HAYA VISTO INVOLUCRADO EL VEHÍCULO DESCRITO 

EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, DE ACUERDO CON LOS 

TIPO DE 

PROCESO 

CONTESTACI

ÓN DEMANDA 

AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN 

ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN 

SENTENCIA 

PRIMERA 

INSTANCIA 

Verbal 
Máximo 100 

SMLDV 

Conciliación 

exitosa 75 SMLDV 
Máximo 60 

SMLDV 

Máximo 60 

SMLDV 
Conciliación 

exitosa 75 SMLDV 

Incidente 

de 

Reparaci

ón 

integral 

Máximo 100 

SMLDV 

Conciliación 

exitosa 75 SMLDV 
Máximo 60 

SMLDV 

Máximo 60 

SMLDV 
Conciliación 

exitosa 75 SMLDV 
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LÍMITES DE VALOR ASEGURADO ESTIPULADOS PARA TAL FIN 

Y CON SUJECIÓN A LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

 

1. ESTE ANEXO AMPARA A CUALQUIER PERSONA QUE 

CONDUZCA EL VEHÍCULO ASEGURADO BAJO LA PÓLIZA CON 

LA AUTORIZACIÓN EXPRESA DEL ASEGURADO. 

 

2. SOLAMENTE SE RECONOCERÁN LOS HONORARIOS 

PAGADOS A ABOGADOS CON TARJETA PROFESIONAL O CON 

LICENCIA TEMPORAL VIGENTE QUE APODEREN AL 

ASEGURADO, SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO NO HAYA 

AFRONTADO EL PROCESO CONTRA ORDEN EXPRESA DE AXA 

COLPATRIA. 

 

3. EL LÍMITE DE RESPONSABILIDAD DE AXA COLPATRIA POR 

EL PRESENTE AMPARO ESTÁ DEFINIDO POR LAS SUMAS 

ASEGURADAS, PACTADAS EN SALARIOS MÍNIMOS DIARIOS 

LEGALES VIGENTES (SMDLV), INDICADOS A CONTINUACIÓN: 

 

 

4. LAS SUMAS ASEGURADAS PREVISTAS EN EL CUADRO 

ANTERIOR SE APLICARÁN POR CADA EVENTO Y NO POR 

CADA DEMANDA QUE SE INICIE. 

 

5. PARA EFECTOS DE ESTE AMPARO SE CONVIENE QUE EL 

VALOR DEL SALARIO MÍNIMO DIARIO LEGAL VIGENTE SMDLV) 

PARA LA LIQUIDACIÓN DE TODAS LAS ACTUACIONES SERÁ 

EL QUE CORRESPONDA AL DE LA FECHA DE OCURRENCIA 

DEL ACCIDENTE AMPARADO POR LA PÓLIZA. 

 

6. ESTE AMPARO NO SE EXTIENDE A CUBRIR HONORARIOS 

DE SEGUNDA INSTANCIA. 

 

7. NINGÚN REEMBOLSO PUEDE SER INTERPRETADO COMO 

ACEPTACIÓN TÁCITA DE RESPONSABILIDAD DE AXA 

COLPATRIA. 

8. SE REEMBOLSARÁN LOS HONORARIOS CONFORME A LAS 

SIGUIENTES ACTUACIONES PROCESALES: 

 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA: COMPRENDE EL 

PRONUNCIAMIENTO ESCRITO DEL ASEGURADO FRENTE A 

LAS PRETENSIONES DEL DEMANDANTE, PRESENTADO ANTE 

EL FUNCIONARIO COMPETENTE. PARA CONFIGURAR LA 

RECLAMACIÓN EL ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR A AXA 

COLPATRIA LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA 

DE LA PÉRDIDA, CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 1077 

DEL CÓDIGO DE COMERCIO, QUE SIN PERJUICIO DE LA 

LIBERTAD PROBATORIA QUE ASISTE A QUIEN RECLAME, A 

TÍTULO ENUNCIATIVO O DE EJEMPLO SE PUEDE 

PRESENTAR A LA COMPAÑÍA, PARA ACREDITAR ESTO, LA 

COPIA DEL ESCRITO CON SELLO DE RADICACIÓN DEL 

DESPACHO JUDICIAL. 

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN: CONSTITUYE LA ACTUACIÓN 

EN VIRTUD DE LA CUAL PROCESAL O 

EXTRAPROCESALMENTE UN CONCILIADOR AUTORZADO 

POR LA LEY O UN JUEZ DE LA REPUBLICA CITA A LAS 

PARTES, PARA QUE PERSONALMENTE CONCURRAN CON 

APODERADO A LA AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN. PARA 

CONFIGURAR LA RECLAMACIÓN EL ASEGURADO DEBERÁ 

ACREDITAR A AXA COLPATRIA LA OCURRENCIA DEL 

SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, CONFORME LO 

DISPONE EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO, 

QUE SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD PROBATORIA QUE 

ASISTE A QUIEN RECLAME, A TÍTULO ENUNCIATIVO O DE 

EJEMPLO SE PODRÁ ACREDITAR MEDIANTE COPIA DEL ACTA 

RESPECTIVA. 

 

ESTA COBERTURA NO SE EXTIENDE A CUBRIR LA 

ASISTENCIA JURÍDICA EN LOS CENTROS DE CONCILIACIÓN 

CONTEMPLADA EN EL ART.144 Y 145 DEL CÓDIGO NACIONAL 

DE TRÁNSITO LEY 769 DE 2002, POR AUDIENCIAS DE 

CONCILIACIÓN PREVIAS A LA DEMANDA. 

 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN: ETAPA PROCESAL DENTRO DE 

LA AUDIENCIA DEL ARTICULO 372 Y/O 373 EN VIRTUD DEL 

CUAL EL APODERADO DEL ASEGURADO, UNA VEZ VENCIDO 

EL TÉRMINO PROBATORIO, SOLICITA AL JUEZ QUE EL 

PROCESO SE RESUELVA DE ACUERDO CON LAS 

CONVENIENCIAS DE LA PARTE DEFENDIDA O ASESORADA. 

 

SENTENCIA EJECUTORIADA: ES LA PROVIDENCIA EN VIRTUD 

DE LA CUAL EL JUEZ DE CONOCIMIENTO RESUELVE LA 

DIFERENCIA DE LAS PARTES, EN PRIMERA INSTANCIA. PARA 

CONFIGURAR LA RECLAMACIÓN EL ASEGURADO DEBERÁ 

ACREDITAR A AXA COLPATRIA LA OCURRENCIA DEL 

SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, CONFORME LO 

DISPONE EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE COMERCIO. SIN 

PERJUICIO DE LA LIBERTAD PROBATORIA QUE ASISTE A 

QUIEN RECLAME, A TÍTULO ENUNCIATIVO O DE EJEMPLO SE 

TIPO DE 

PROCESO 

CONTESTACI

ÓN DEMANDA 

AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN 

ALEGATOS DE 

CONCLUSIÓN 

SENTENCIA 

PRIMERA 

INSTANCIA 

Verbal 
Máximo 100 

SMLDV 

Conciliación 

exitosa 75 SMLDV 
Máximo 60 

SMLDV 

Máximo 60 

SMLDV 
Conciliación 

exitosa 75 SMLDV 

Incidente 

de 

Reparaci

ón 

integral 

Máximo 100 

SMLDV 

Conciliación 

exitosa 75 SMLDV 
Máximo 60 

SMLDV 

Máximo 60 

SMLDV 
Conciliación 

exitosa 75 SMLDV 
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PODRÁ ACREDITAR CON LA COPIA DE LA RESPECTIVA 

PROVIDENCIA Y CONSTANCIA DE SU EJECUTORIA. 

 

PARÁGRAFO: PARA CONFIGURAR LA RECLAMACIÓN EL 

ASEGURADO DEBERÁ ACREDITAR A AXA COLPATRIA LA 

OCURRENCIA DEL SINIESTRO Y LA CUANTÍA DE LA PÉRDIDA, 

CONFORME LO DISPONE EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO. SIN PERJUICIO DE LA LIBERTAD PROBATORIA QUE 

ASISTE A QUIEN RECLAME, A TÍTULO ENUNCIATIVO O DE 

EJEMPLO SE INDICAN A CONTINUACIÓN ALGUNOS 

DOCUMENTOS QUE SE PUEDEN PRESENTAR A LA COMPAÑÍA 

PARA CONFIGURAR LA RECLAMACIÓN DERIVADA DE ESTE 

AMPARO: 

 

a) COPIA DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 

FIRMADO POR EL ABOGADO CON INDICACIÓN DEL 

NÚMERO DE TARJETA PROFESIONAL O EL DE LA 

LICENCIA TEMPORAL VIGENTE. 

b) CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL ABOGADO DE LOS 

PAGOS QUE HUBIERE RECIBIDO POR CONCEPTO DE 

LOS HONORARIOS PROFESIONALES PACTADOS. 

c) DEPENDIENDO DE LA ASISTENCIA RECIBIDA DEBERÁ 

PRESENTAR, EL DOCUMENTO QUE ACREDITE LA 

ACTUACIÓN, ACORDE CON LO SEÑALADO EN EL 

NUMERAL 8 DE ESTA CLÁUSULA. 

 

1.3. EXCLUSIONES 

1.3.1 GENERALES APLICABLES A TODOS LOS AMPAROS DE 

ESTA PÓLIZA 

AXA COLPATRIA QUEDARÁ LIBERADA DE RESPONSABILIDAD 

BAJO EL PRESENTE CONTRATO CUANDO SE PRESENTE UNO 

O VARIOS DE LOS HECHOS O CIRCUNSTANCIAS SIGUIENTES, 

APLICABLES A LOS AMPAROS BÁSICOS O ADICIONALES EN 

FORMA CONJUNTA O SEPARADA: 

 

a) CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO O SIMILAR SEA 

CONDUCIDO SIN AUTORIZACIÓN DEL ASEGURADO. 

b) CUANDO EL VEHÍCULO SE EMPLEE PARA USO DISTINTO 

AL ESTIPULADO EN ESTA PÓLIZA; O SE DESTINE A LA 

ENSEÑANZA DE CONDUCCIÓN O PARTICIPE EN 

COMPETENCIA O ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO 

DE CUALQUIER ÍNDOLE, O SEA ALQUILADO O 

ARRENDADO O PRESTRE SERVICIO DE TRANSPORTE 

INDIVIDUAL. 

c) ESTAFA, ABUSO DE CONFIANZA, Y CUALQUIER OTRO 

DELITO CONTRA EL PATRIMONIO DIFERENTE DEL 

HURTO DE ACUERDO A LAS DEFINICIONES DEL CÓDIGO 

PENAL COLOMBIANO. 

d) LOS OCASIONADOS A TERCEROS POR EL VEHÍCULO 

ASEGURADO, MIENTRAS EL MISMO ESTÁ DESAPARECIDO 

POR HURTO. 

e) CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON 

SOBRECUPO, TANTO DE CARGA COMO DE PASAJEROS O 

SE EMPLEE PARA USO DISTINTO AL ESTIPULADO EN 

ESTA PÓLIZA; O SE DESTINE A LA ENSEÑANZA DE 

CONDUCCIÓN O PARTICIPE EN COMPETENCIAS O 

ENTRENAMIENTO AUTOMOVILÍSTICO DE CUALQUIER 

ÍNDOLE, CUANDO EL VEHÍCULO SE DEDIQUE A 

ACTIVIDADES ILÍCITAS O CUANDO EL VEHÍCULO 

ASEGURADO (EXCEPTO GRÚAS Y REMOLCADORES O 

TRACTOMULAS) REMOLQUE OTROS VEHÍCULOS, CON O 

SIN FUERZA PROPIA. 

f) CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO HAYA SIDO HURTADO 

Y NO RECUPERADO LEGALMENTE CON ANTERIORIDAD A LA 

FECHA DE INICIACIÓN DEL PRESENTE SEGURO, HAYA 

INGRESADO ILEGALMENTE AL PAÍS O FIGURE CON OTRA 

MATRÍCULA O CUANDO EL VEHÍCULO HAYA SIDO 

LEGALIZADO EN EL PAÍS CON FACTURA O DOCUMENTOS 

QUE NO SEAN AUTÉNTICOS, INDEPENDIENTEMENTE DE 

QUE EL ASEGURADO CONOZCA O NO DE TALES 

CIRCUNSTANCIAS. 

g) CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO, 

TANTO DE CARGA COMO DE PASAJEROS O SE UTILICE PARA 

EL TRANSPORTE DE CARGA O PERSONAS SIN ESTAR 

AUTORIZADO PARA ELLOS LEGALMENTE. 

h) EN CASO DE ALQUILER DEL VEHÍCULO ASEGURADO, 

ARRENDAMIENTO O COMODATO O QUE SE USE PARA EL 

TRANSPORTE DE MERCANCÍAS ILEGALES, ILÍCITAS, 

AZAROSAS, INFLAMABLES O EXPLOSIVAS, SALVO 

EXPRESO ACUERDO PREVIO CON AXA COLPATRIA. 

i) CUANDO EL VEHÍCULO ASEGURADO SEA USADO O 

APREHENDIDO POR CUALQUIER ACTO DE AUTORIDAD, O 

SEA SECUESTRADO, EMBARGADO O DECOMISADO. 

j) CUANDO EL SINIESTRO SEA COMO CONSECUENCIA DE 

HURTO AGRAVADO POR LA CONFIANZA O ABUSO DE 

CONFIANZA EXCEPTO CUANDO LA OCURRENCIA DEL 

SINIESTRO SE DERIVE DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DE VALET PARKING PRESTADO POR EMPRESAS 

LEGALMENTE CONSTITUIDAS. 

1.3.2 APLICABLES AL AMPARO DE PÉRDIDA TOTAL O 

PARCIAL POR DAÑOS. AXA COLPATRIA QUEDARÁ LIBERADA 

DE RESPONSABILIDAD BAJO EL PRESENTE CONTRATO 

CUANDO LA PÉRDIDA TOTAL O PARCIAL POR DAÑOS SE 

ORIGINE EN UNO O VARIOS DE LOS HECHOS O 

CIRCUNSTANCIAS SIGUIENTES, O CUANDO OCURRA 

ALGUNA DE LAS SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: 
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a) NO SE AMPARAN LOS DAÑOS AL VEHÍCULO, CUANDO EL 

TOMADOR O ASEGURADO INDICADO EN LA CARÁTULA 

INCURRA EN CULPA GRAVE. 

b) LOS DAÑOS ELÉCTRICOS, MECÁNICOS O FALLAS 

DEBIDOS AL USO O AL DESGASTE NATURAL DEL 

VEHÍCULO, O A LAS DEFICIENCIAS DEL SERVICIO Y 

LUBRICACIÓN O DE MANTENIMIENTO O USO DEL 

VEHÍCULO CONTRARIO A LO RECOMENDADO POR EL 

FABRICANTE. SIN EMBARGO, LAS PÉRDIDAS O DAÑOS 

QUE SUFRA EL VEHÍCULO Y LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONSECUENCIALES DE DICHAS CAUSAS ESTARÁN 

AMPARADAS POR LA PRESENTE PÓLIZA, SIEMPRE Y 

CUANDO HAYA VOLCAMIENTO, CHOQUE O INCENDIO. 

 

c) LOS DAÑOS QUE SUFRA EL VEHÍCULO POR HABERSE 

PUESTO EN MARCHA DESPUÉS DE OCURRIDO EL 

ACCIDENTE, SIN HABÉRSELE EFECTUADO ANTES LAS 

REPARACIONES PROVISIONALES NECESARIAS. 

d) PÉRDIDAS O DAÑOS AL VEHÍCULO A CONSECUENCIA DE 

OPERACIONES DE GUERRA CIVIL O INTERNACIONAL 

DECLARADA O NO, ACTOS DE FUERZAS EXTRANJERAS. 

e) PÉRDIDA O DAÑOS AL VEHÍCULO COMO CONSECUENCIA 

DIRECTA O INDIRECTA DE REACCIÓN O RADIACIÓN 

NUCLEAR O CONTAMINACIÓN RADIOACTIVA. 

f) EL HURTO COMETIDO POR EL CÓNYUGE, COMPAÑERO 

PERMANENTE O PARIENTES POR CONSANGUINIDAD O 

AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO GRADO Y PRIMERO CIVIL 

DEL PROPIETARIO, DEL ASEGURADO O DEL 

CONDUCTOR AUTORIZADO DEL VEHÍCULO DESCRITO 

EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA , O POR EMPLEADOS O 

SOCIOS DEL ASEGURADO. 

 

1.3.3 APLICABLES AL AMPARO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

ESTE SEGURO NO CUBRE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL CUANDO EL SINIESTRO SE CAUSE 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR LOS SIGUIENTES 

HECHOS, O CUANDO OCURRA ALGUNA DE LAS SIGUIENTES 

CIRCUNSTANCIAS: 

 

a) LESIONES O MUERTE DE OCUPANTES DEL VEHÍCULO 

ASEGURADO CUANDO ESTE SEA DE SERVICIO PÚBLICO. 

b) LESIONES, MUERTE O DAÑOS CAUSADOS POR LA 

CARGA TRANSPORTADA CUANDO EL VEHÍCULO NO SE 

ENCUENTRE EN MOVIMIENTO. 

c) LESIONES O MUERTE A PERSONAS QUE EN EL 

MOMENTO DEL ACCIDENTE SE ENCONTRAREN 

REPARANDO EL VEHÍCULO ATENDIENDO AL 

MANTENIMIENTO O SERVICIO DEL MISMO. 

d) LESIONES O MUERTE Y DAÑOS CAUSADOS AL CÓNYUGE 

O A LOS PARIENTES DEL ASEGURADO POR 

CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO 

GRADO INCLUSIVE. 

e) DAÑOS CAUSADOS CON EL VEHÍCULO A COSAS 

TRANSPORTADAS EN ÉL, A BIENES SOBRE LOS CUALES 

EL ASEGURADO, SU CÓNYUGE O SUS PARIENTES POR 

CONSANGUINIDAD O AFINIDAD HASTA EL SEGUNDO 

GRADO INCLUSIVE, TENGA LA PROPIEDAD, POSESIÓN O 

TENENCIA; ASÍ COMO LA MUERTE O LOS DAÑOS QUE EL 

ASEGURADO CAUSE VOLUNTARIA O 

INTENCIONALMENTE A TERCEROS, A BIENES AJENOS O 

AL MISMO VEHÍCULO. 

f) DAÑOS A PUENTES, CARRETERAS, CAMINOS, 

VIADUCTOS O BALANZAS DE PESAR VEHÍCULOS, 

CAUSADOS POR VIBRACIONES, PESO, ALTURA O 

ANCHURA DEL VEHÍCULO. 

g) PERJUICIOS CAUSADOS POR EL ASEGURADO A LAS 

VÍCTIMAS CUANDO HUBIESEN SIDO INDEMNIZADOS O 

CUBIERTOS POR CUALQUIER MEDIO O ENTIDAD COMO 

EL SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES DE 

TRÁNSITO, FOSYGA, ARP, EPS, ARS, FONDOS DE 

PENSIONES, ADEMÁS DE LAS SUBROGACIÓN A LA CUAL 

LEGALMENTE ESTE FACULTADA CUALQUIER ENTIDAD 

ANTERIORMENTE MENCIONADA. 

h) CUANDO EL VEHÍCULO SEA CONDUCIDO POR UNA 

PERSONA A LA CUAL NUNCA LE FUE EXPEDIDA LICENCIA 

DE CONDUCCIÓN POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, O 

QUE SE ENCUENTRE SUSPENDIDA O CANCELADA 

SEGÚN LA NORMATIVIDAD VIGENTE, O QUE PORTE 

LICENCIA DE CONDUCCIÓN NO AUTÉNTICA EN EL 

MOMENTO DE LA OCURRENCIA DEL SINIESTRO. 

i) MUERTE, LESIONES O LOS DAÑOS QUE EL ASEGURADO 

O EL CONDUCTOR CAUSEN VOLUNTARIA O 

INTENCIONALMENTE A TERCEROS 

j) MUERTE, LESIONES O DAÑOS QUE SE GENEREN, 

CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE BAJO LA 

CONDUCCIÓN DE PERSONAS NO AUTORIZADAS POR EL 

ASEGURADO. 

 

1.3.4 APLICABLES AL AMPARO MUERTE ACCIDENTAL 

 

NO SE AMPARAN AQUELLOS EVENTOS OCASIONADOS 

DIRECTA O INDIRECTAMENTE POR CUALQUIERA DE LAS 

SIGUIENTES CAUSAS: 

 

a)  GUERRA (DECLARADA O NO), GUERRA CIVIL, INVASIÓN, 

REBELIÓN, SEDICIÓN O ASONADA. 

b)  FISIÓN O FUSIÓN NUCLEAR, LIBERACIÓN SÚBITA DE 

ENERGÍA ATÓMICA, RADIACIÓN, CONTAMINACIÓN 
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RADIOACTIVA, CÁMARAS DE DESCOMPRESIÓN, 

FABRICACIÓN DE MUNICIÓN O EXPLOSIVOS. 

c)  LESIONES PREEXISTENTES A LA FECHA DE INICIO DE 

VIGENCIA DEL AMPARO RESPECTO DE CADA 

ASEGURADO, SALVO QUE AXA COLPATRIA PREVIO 

ESTUDIO ACEPTE CUBRIR TALES LESIONES EN 

CONDICIONES ESPECIALES. 

d)  SUICIDIO O TENTATIVA DE SUICIDIO, O LESIÓN 

INTENCIONALMENTE CAUSADA ASÍ MISMO POR EL 

ASEGURADO, EN CUALQUIER TIEMPO, YA SEA EN 

ESTADO DE CORDURA O DEMENCIA. 

e)  LESIONES SUFRIDAS POR CULPA GRAVE DEL 

ASEGURADO COMO CONSECUENCIA DE ESTAR EN 

ESTADO ALCOHÓLICO O POR EL USO DE ESTIMULANTES, 

ENERVANTES O CUALQUIER DROGA ILEGAL U OTRA 

SUSTANCIA SIMILAR, SALVO QUE SE DEMUESTRE 

PRESCRIPCIÓN MÉDICA. 

f)  ORIGINADAS DURANTE INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS 

O COMO CONSECUENCIA DE ELLAS O LOS CAUSADOS 

POR TRATAMIENTOS MÉDICOS DE RAYOS X, CHOQUES 

ELÉCTRICOS, ETC., SALVO QUE OBEDEZCAN A LA 

CURACIÓN DE LESIONES PRODUCIDAS POR UN 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

g)  VIOLACIÓN POR PARTE DEL ASEGURADO DE CUALQUIER 

NORMA CARÁCTER PENAL. 

h)  PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES TERRORISTAS O 

DELINCUENCIALES. 

i)  LAS HERNIAS O EVENTRACIONES, ASÍ SEAN CAUSADAS 

POR EL ACCIDENTE, NO ESTÁN AMPARADAS. 

j)  CUANDO EL VEHÍCULO SE ENCUENTRE CON 

SOBRECUPO. (EN LA MATRÍCULA DEL VEHÍCULO ESTÁ EL 

NÚMERO DE PERSONAS QUE PUEDEN VIAJAR EN ÉL. EL 

SOBRECUPO ES SOBREPASAR ESTA CIFRA). 

k)  MUERTE DE UN PEATÓN (DECIR CUALQUIER PERSONA 

QUE VA A PIE POR LA VÍA PÚBLICA) ASÍ SEA COMO 

CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE CAUSADO POR EL 

VEHÍCULO ASEGURADO BAJO LA PÓLIZA DE 

AUTOMÓVILES. 

l)  MUERTE DE UN CICLISTA (DECIR CUALQUIER PERSONA 

QUE VA EN BICICLETA POR LA VÍA PÚBLICA) ASÍ SEA 

COMO CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE CAUSADO 

POR EL VEHÍCULO ASEGURADO BAJO LA PÓLIZA DE 

AUTOMÓVILES 

m) ENFERMEDAD MENTAL Y FISIOLÓGICA PREEXISTENTE 

QUE IMPIDA LA CONDUCCIÓN DE VEHÍCULO. 

CAPITULO II. DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

Para efectos de esta póliza las expresiones o vocablos 

relacionados a continuación, tendrán el siguiente 

significado: 

 

2.1 Tomador 

Es la persona natural o jurídica que obrando por cuenta 

propia o ajena traslada los riesgos y es responsable del pago 

de las primas y demás obligaciones impuestas por la ley o el 

contrato de seguro. 

 

2.2 Asegurado 

Es la persona natural o jurídica con interés asegurable sobre 

el vehículo asegurado y le corresponden las mismas 

obligaciones del tomador asignadas por la ley o el contrato 

de seguro. En las pólizas colectivas el asegurado es la 

persona que comparte con el Tomador una relación legal o 

contractual, y figura como tal en el certificado individual de 

seguro. 

 

2.3 Beneficiario 

 

Puede ser el mismo tomador o asegurado o la persona que 

el tomador o Asegurado haya designado para recibir la 

indemnización en caso de realización del riesgo asegurado. 

La designación puede ser a título gratuito o a título oneroso. 

El cambio de beneficiario del seguro surtirá efecto a partir 

de la fecha de notificación por escrito a AXA COLPATRIA. 

El beneficiario para el amparo de Responsabilidad Civil 

Extracontractual es la víctima o sus causahabientes. 

 

2.4 Ciudades Principales 

 

Se consideran ciudades principales para efectos de 

presente seguro las siguientes: ARMENIA, 

BARRANCABERMEJA, BARRANQUILLA, BOGOTÁ, 

BUCARAMANGA, BUGA, CALI, CARTAGENA, CÚCUTA, 

GIRARDOT, IBAGUÉ, MANIZALES, MEDELLÍN, MONTERÍA, 

NEIVA, PALMIRA, PASTO, PEREIRA, POPAYÁN, SANTA 

MARTA, SINCELEJO, TULUÁ, TUNJA, VALLEDUPAR, 

VILLAVICENCIO Y YOPAL. 

 

CAPITULO III. CONDICIONES APLICABLES A TODOS LOS 

AMPAROS 

 

3.1 Garantías 

 

3.1.1 Legalidad de Matrícula y Tradición del Vehículo 

Asegurado. 
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Con la presente cláusula se deja expresa constancia, que el 

seguro contenido en la presente póliza se otorga con base 

en la garantía consistente en la manifestación que hace el 

tomador o asegurado, que el vehículo objeto del seguro, 

ingreso legalmente al país, que su matrícula y tradición son 

legales y que por lo tanto, en caso que se compruebe que el 

vehículo se matriculó o vendió con facturas o documentos 

falsos o que tiene sus números y sistemas de identificación 

adulterados, o que de cualquier otra manera se establezca 

que la matrícula, ingreso al país o enajenación del mismo, 

tienen antecedentes de origen fraudulento, tal 

circunstancia, independientemente de que el tomador o 

asegurado sean ajenos a la misma, dará lugar a la aplicación 

de la sanción prevista en el artículo 1061 del código de 

comercio. 

 

 

3.2 Inspección del Vehículo Asegurado. 

 

Queda expresamente declarado y convenido que el amparo 

de la póliza se otorga, bajo el compromiso que adquiere el 

tomador o asegurado, que en un lapso no mayor a quince 

(15) días calendario, contados a partir de la fecha de 

expedición de la orden de inspección, presentará el vehículo 

para la inspección. 

 

3.3.  Valores o sumas Aseguradas 

 

3.3.1.  Responsabilidad Civil Extracontractual  

 

La suma asegurada señalada en la carátula limita la 

responsabilidad de AXA COLPATRIA así: 

 

a) El límite denominado “Daños a bienes de terceros” es el 

valor máximo asegurado, destinado a indemnizar   la 

pérdida o daños materiales de terceros, con sujeción al 

deducible pactado en la carátula de la póliza. 

b) El límite denominado "muerte o lesiones a una 

persona" es el valor máximo asegurado destinado a 

indemnizar las lesiones o muerte de una sola persona. 

c) El límite denominado "muerte o lesiones a dos o más 

personas" es el valor máximo asegurado, destinado a 

indemnizar la muerte o lesiones de varias personas, 

pero sin exceder para cada una, en ningún caso, del 

límite para una sola persona indicado en el literal b. 

d) Los límites señalados en los literales b y c anteriores 

operarán en exceso de los pagos correspondientes a los 

gastos médicos, quirúrgicos, farmacéuticos y 

hospitalarios y a los gastos funerarios del seguro de 

daños corporales causados a las personas en 

accidentes de tránsito. 

 

3.3.2.  Amparos de Pérdida Total por Daños, Pérdida Parcial 

por Daños y Pérdida Total y Parcial por Hurto o Hurto 

Calificado. 

 

La suma asegurada constituye el límite máximo de 

responsabilidad de AXA COLPATRIA y debe corresponder al 

valor comercial del vehículo (Fasecolda), en la fecha de 

suscripción del seguro. Este valor podrá ser ajustado en 

cada renovación de la póliza. En caso de pérdida total AXA 

COLPATRIA solo estará obligada a indemnizar el valor 

comercial (Fasecolda) a la fecha del siniestro, con sujeción 

al deducible y sin exceder el valor asegurado en la póliza. 

 

3.4. Obligaciones del Asegurado o Beneficiario en Caso de 

Siniestro. 

 

3.4.1. Aviso de siniestro. 

 

a) Al ocurrir cualquier accidente, pérdida o daño, el 

asegurado o el beneficiario deberá dar aviso a AXA 

COLPATRIA dentro del término de tres (3) días hábiles 

contados a partir de la fecha en que haya conocido o 

debido conocer la ocurrencia del siniestro. 

b) El asegurado o beneficiario deberá dar aviso a AXA 

COLPATRIA de toda demanda, procedimiento o 

diligencia, carta, reclamación, notificación o citación 

que reciba dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

a la fecha en que tenga noticia que se relacione con 

cualquier acontecimiento que pueda dar lugar a 

reclamación de acuerdo con la presente póliza. 

 

Si el asegurado o beneficiario incumple cualquiera de estas 

obligaciones, AXA COLPATRIA podrá deducir de la 

indemnización el valor de los perjuicios que le cause dicho 

incumplimiento. 

 

3.4.2.  Otras obligaciones 

 

a) En caso de pérdida total del vehículo asegurado, 

deberá efectuar el traspaso del derecho de dominio 

sobre el vehículo a AXA COLPATRIA. Si la pérdida fue por 

hurto deberá entregar, además, copia de la solicitud 

tramitada ante el organismo de tránsito competente 

sobre la cancelación definitiva de la matrícula. 

b) El asegurado deberá liberar el vehículo asegurado, 

cuando éste tenga algún gravamen como embargo, 

medida cautelar o secuestro y obtener el traspaso a 

favor de AXA COLPATRIA en caso de pérdida total. 

 

3.4.3.  Formalización del Reclamo 
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Es indispensable para la formalización del reclamo la 

presentación de los documentos que acrediten la 

ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida, conforme 

lo dispone el artículo 1077 del Código de Comercio. Sin 

perjuicio de la libertad probatoria, se relacionan entre otros 

los siguientes: 

 

a) Prueba sobre la propiedad del vehículo o de su interés 

asegurable. 

b) Copia de la denuncia penal. 

c) Copia del Informe Policial de Accidentes de Tránsito o 

acta de conciliación en caso de choque o vuelco y de la 

respectiva resolución de autoridad competente. 

d) Facturas o cotizaciones del valor de los daños sufridos 

por el vehículo asegurado. 

e) Facturas o documentos que acrediten la cuantía de los 

perjuicios causados a terceros. 

f) Documentos que acrediten la calidad de beneficiario 

oneroso y cuantía de su interés asegurable. 

g) Carta de reclamo previo del tercero, presentado al 

asegurado, por perjuicios derivados de la 

responsabilidad civil extracontractual. 

 

3.5. Pago de la Indemnización 

 

3.5.1 Reglas Aplicables al Amparo de Responsabilidad Civil 

Extracontractual 

 

AXA COLPATRIA pagará la indemnización a que esté 

obligada dentro del mes siguiente a la fecha en que se 

acredite la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la 

pérdida, de conformidad con lo estipulado en la condición 

3.4.3 Formalización del reclamo y de acuerdo con las 

siguientes reglas: 

 

a) El pago de cualquier indemnización al asegurado o a la 

víctima y sus causahabientes se hará con sujeción al 

deducible para daños a bienes y a los demás términos, 

límites, excepciones y condiciones de este seguro. 

b) Cuando AXA COLPATRIA pague la indemnización los 

límites de responsabilidad se entenderán restablecidos 

en la cuantía de la indemnización, a partir del momento 

en que se efectúe el pago de la prima correspondiente 

al monto restablecido. 

c) AXA COLPATRIA indemnizará a la víctima o a sus 

causahabientes que se constituyan en beneficiarios de 

la indemnización, los perjuicios que le cause el 

asegurado cuando este sea responsable de acuerdo 

con la ley y se acredite la ocurrencia del siniestro y su 

cuantía, sin perjuicio de las prestaciones que deban 

reconocerse directamente al asegurado. 

d) Salvo que medie autorización previa de AXA COLPATRIA 

otorgada por escrito, el asegurado no estará facultado 

para: 

 

Reconocer su propia responsabilidad. Esta prohibición no 

comprende la declaración del asegurado bajo juramento 

sobre los hechos constitutivos del siniestro. 

 

Hacer pagos, celebrar arreglos, transacciones o 

conciliaciones con la víctima del daño o sus 

causahabientes. La prohibición de efectuar pagos no se 

aplicará cuando el asegurado sea condenado por la 

autoridad competente a indemnizar a la víctima, mediante 

decisión ejecutoriada, ni tratándose de pagos por atención 

médica y hospitalaria de la víctima siempre y cuando estén 

cubiertos por el seguro de daños corporales causados a las 

personas en accidentes de tránsito. 

 

e) AXA COLPATRIA podrá oponer a la víctima o a sus 

causahabientes o beneficiarios las excepciones que 

hubiere podido alegar contra el tomador o asegurado. 

f) AXA COLPATRIA no indemnizará a la víctima o a sus 

causahabientes los perjuicios causados por el 

asegurado cuando hubiesen sido previamente 

indemnizados por cualquier otro mecanismo. 

 

3.5.2.  Reglas Aplicables a los Amparos de Pérdida Total y 

Parcial 

 

Cualquier pago de la indemnización por las coberturas de 

pérdida total y parcial por daños y por hurto o hurto 

calificado del vehículo, quedará sujeto al deducible pactado 

en el cuadro de amparos, a la suma asegurada y a las 

siguientes estipulaciones: 

 

a) Piezas, Partes y Accesorios: 

 

AXA COLPATRIA pagará al asegurado el costo de las 

reparaciones por pérdida parcial, y, de ser necesario, del 

reemplazo de aquellas piezas, partes o accesorios del 

vehículo que no fueren reparables, sin restar suma alguna 

por concepto de demerito, pero se reserva el derecho de 

efectuar por su cuenta las reparaciones del vehículo o de 

algunas de sus partes, piezas o accesorios y de elegir 

libremente el taller que deba efectuarlas. 

 

b) Inexistencia de Partes en el Mercado: 
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Si las partes, piezas o accesorios necesarios para una 

reparación o reemplazo no se encontraren en el comercio 

local de repuestos, AXA COLPATRIA pagará al asegurado el 

valor de las mismas según la última cotización del 

representante local autorizado de la fábrica, y a falta de 

este, del almacén que más recientemente los hubiese 

tenido. 

 

c) Alcance de la Indemnización en las Reparaciones 

 

AXA COLPATRIA no está obligada a pagar ni a efectuar 

reparaciones por daños que no hayan sido causados en el 

siniestro reclamado y en la fecha en que este ocurrió, ni que 

representen mejoras al vehículo; habrá cumplido sus 

obligaciones restableciendo en lo posible y en forma tal que 

el bien quede en las mismas condiciones objetivas que 

poseía en el momento inmediatamente anterior al siniestro. 

 

d) Opciones para indemnizar 

 

AXA COLPATRIA pagará la indemnización en dinero o 

mediante la reposición, reparación o reconstrucción del 

vehículo asegurado, a su elección. Por consiguiente, el 

asegurado no puede hacerle dejación o abandono del 

vehículo accidentado ni podrá exigirle el valor del seguro o 

reemplazo por otro vehículo, porque optar por alguna de 

estas alternativas es privativo de AXA COLPATRIA. 

 

Parágrafo: Cuando AXA COLPATRIA haga el pago de la 

indemnización en dinero o por reposición, lo hará a más 

tardar dentro del mes siguiente a la fecha en que se acredite 

la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la pérdida de 

conformidad con la condición 3.5. 

 

En caso de siniestro de pérdida total, la compañía podrá 

indemnizar a través de reposición y descontar el valor del 

deducible pactado en la caratula de la póliza. 

 

e) El pago de una indemnización en caso de pérdida parcial 

no reduce la suma asegurada original. 

f) En el evento de pérdida total, a menos que el acreedor 

prendario que figure en la carátula de la póliza como 

beneficiario, autorice el pago de la indemnización al 

asegurado, esta se destinará, en primer lugar, a cubrir 

los créditos con garantía prendaria sobre el vehículo 

asegurado y el excedente si lo hubiere, se pagara al 

asegurado. 

g) La pérdida parcial por daños o por hurto o hurto 

calificado que sufran los equipos de sonido, calefacción 

u otros accesorios o equipos no necesarios para el 

funcionamiento del vehículo sólo se indemnizará 

siempre que tales accesorios o equipos se hayan 

asegurado específicamente y hasta por los valores 

pactados. 

h)  En el evento de siniestro los deducibles para la cobertura 

de terremoto se aplicarán los mismos de la cobertura de 

daños (parcial o total). 

 

3.6. Deducible 

 

El deducible determinado por cada amparo en la carátula 

de esta póliza y anexos, es el monto o porcentaje del daño 

indemnizable que invariablemente se deduce del pago de la 

indemnización y que, por lo tanto, siempre queda a cargo 

del asegurado. 

 

3.7. Salvamento 

 

Cuando haya lugar a pago de indemnización por pérdida 

total del vehículo o pago parcial de sus partes o accesorios, 

estos serán de propiedad de AXA COLPATRIA en el momento 

de su recuperación. El asegurado participará 

proporcionalmente en la venta del salvamento neto, 

teniendo en cuenta el deducible. 

 

Se entiende por salvamento neto el valor resultante de 

descontar del valor de venta del mismo los gastos 

realizados por AXA COLPATRIA, tales como los necesarios 

para la recuperación y comercialización de dicho 

salvamento. 

 

3.8. Pago de la Prima 

 

Es obligación del tomador o asegurado de la póliza. Deberá 

efectuarse dentro del plazo pactado y señalado como fecha 

máxima de pago en la carátula de la póliza o en los anexos 

o certificados expedidos con fundamento en ella. 

 

Parágrafo - Mora: El no pago de la prima dentro del plazo 

estipulado en esta póliza o en sus anexos o certificados 

expedidos con fundamento en ella, producirá la 

terminación automática del seguro. 

 

3.9. Coexistencia de Seguros 

 

En el caso de pluralidad o coexistencia de seguros los 

aseguradores deberán soportar la indemnización debida al 

asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos 

contratos, siempre que el asegurado haya actuado de 

buena fe. La mala fe en la contratación de estos produce 

nulidad y perdida de la indemnización correspondiente. 
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3.10. Vigencia de la Póliza 

 

En el caso de pluralidad o coexistencia de seguros los 

aseguradores deberán soportar la indemnización debida al 

asegurado en proporción a la cuantía de sus respectivos 

contratos, siempre que el asegurado haya actuado de 

buena fe. La mala fe en la contratación de estos produce 

nulidad y perdida de la indemnización correspondiente 

 

3.11. Terminación del Contrato 

 

La enajenación del vehículo asegurado producirá 

automáticamente la extinción del contrato de seguro, salvo 

que subsista algún interés asegurable para el asegurado 

caso en el cual el contrato continuará vigente en la medida 

necesaria para proteger tal interés, siempre y cuando se 

informe de esta circunstancia a AXA COLPATRIA, dentro de 

los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de 

enajenación. 

 

 

La transmisión del vehículo asegurado por causa de muerte 

producirá automáticamente la terminación del contrato 

salvo que el adjudicatario informe de esta circunstancia a 

AXA COLPATRIA dentro de los quince (15) días hábiles 

siguientes a la fecha de la sentencia o acto notarial 

aprobatorio de la partición. 

 

3.12. Revocación Unilateral del Contrato 

 

El contrato de seguro podrá ser revocado unilateralmente 

por cualquiera de los contratantes así: Por AXA COLPATRIA 

mediante noticia escrita enviada al asegurado a su última 

dirección conocida con no menos de diez (10) días hábiles 

de antelación contados a partir de la fecha de envío. Por el 

asegurado en cualquier momento, mediante noticia escrita 

a AXA COLPATRIA. 

 

La revocación da derecho al asegurado a recuperar la prima 

no devengada; la liquidación del importe de la prima no 

devengada se calculará a prorrata del tiempo no corrido del 

seguro, cuando sea por voluntad de AXA COLPATRIA; 

cuando sea por voluntad del asegurado, se calculará la 

prima no devengada tomando en cuenta la tarifa de seguros 

a corto plazo. 

 

Parágrafo: La prima a corto plazo será equivalente a la 

prima a prorrata de la vigencia corrida, más un recargo del 

10% sobre la diferencia entre dicha prima a prorrata y la 

anual. 

 

3.13 Modificación de Estado del Riesgo 

 

Es una obligación del tomador/asegurado informar a la 

Compañía de seguros el estado del riesgo y notificar por 

escrito acerca de las situaciones que impliquen 

modificación al mismo. La notificación se deberá realizar 

con antelación no menor de quince (15) días hábiles a la 

fecha de la modificación del riesgo, si esta depende del 

arbitrio del asegurado o del tomador. Si le es extraña, 

dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a aquel en 

que tengan conocimiento de dicha modificación, 

conocimiento que se presume transcurridos treinta (30) 

días hábiles desde el momento de la modificación. Una vez 

conocida esta notificación la Compañía podrá dar por 

terminado el contrato de seguros o exigir su modificación y 

ajustes. En caso de abstenerse de informar a la aseguradora 

de la modificación al estado del riesgo, esta dará lugar a la 

terminación del contrato. 

 

3.14. Notificaciones 

 

Cualquier notificación que deban hacerse las partes en 

desarrollo del presente contrato deberá consignarse por 

escrito, sin perjuicio de lo dicho en la condición 3.4.1 y será 

prueba suficiente de la misma la constancia de su envío por 

correo recomendado o certificado dirigido a la última 

dirección registrada de la otra parte. 

 

3.15. Extensión Territorial 

 

Los amparos otorgados mediante la presente póliza 

operarán mientras el vehículo se encuentre dentro del 

territorio de las repúblicas de: Colombia, Bolivia, Ecuador, 

Perú y Venezuela y mediante convenio expreso en otros 

países. 

 

3.16. Domicilio 

 

Sin perjuicio de las disposiciones procesales, para los 

efectos relacionados con el presente contrato se fija como 

domicilio de las partes la ciudad donde se expide la póliza 

dentro del territorio nacional. 
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ANEXO DE ASISTENCIA SEGURO DE AUTOMOVILES  

 

1.  Objeto del Anexo 

 

2. Definiciones 

 

• Accidente Automovilístico 

• Ámbito Territorial 

• Asegurado 

• Avería 

• Beneficiario 

• Domicilio Habitual 

• Equipo Médico 

• Equipo Técnico 

• Período de Vigencia 

• Servicios de Asistencia 

• Situación de Asistencia 

• SMLDV 

• Vehículo Asegurado 

 

3. Coberturas a las Personas con o sin Vehículo 

 

• Transporte en Caso de Lesión o Enfermedad del 

Asegurado 

• Transporte de los Beneficiarios 

• Desplazamiento y Estancia de un Familiar del 

Asegurado 

• Asistencia Médica Hospitalaria por Lesión o 

Enfermedad y Asistencia Odontológica del Asegurado 

y/o     Beneficiarios en el Extranjero. 

• Prolongación de la Estancia del Asegurado y/o 

Beneficiario en el Extranjero por Lesión o Enfermedad. 

• Transporte o Repatriación del Asegurado 

• Transmisión de Mensajes Urgentes 

• Envío Urgente de Medicamentos Fuera de Colombia 

• Traslado de Ejecutivos 

• Orientación por Pérdida de Documentos 

• Orientación para Asistencia Jurídica 

• Exclusiones del Servicio de Asistencia a las Personas 

 

4. Coberturas al Vehículo 

 

• Remolque o Transporte del Vehículo. 

• Llanta estallada 

• Pérdida de llaves  

• Estancia y Desplazamiento de los Asegurados y/o 

Beneficiarios por Inmovilización del Vehículo. 

• Estancia y Desplazamiento de los Asegurados y/o 

Beneficiarios por Hurto Simple o Calificado del 

Vehículo. 

• Transporte, Depósito o Custodia del Vehículo 

(inmovilización superior a 72 horas). 

• Localización y Envío de Piezas de Repuestos. 

• Informe Estado de las Vías. 

• Servicio de Conductor Elegido. 

• Rotura de Vidrios Laterales del Vehículo Asegurado por 

Intento de Robo. 

• Vehículo con Conductor para Diligencias de Reposición 

de Documentos por Robo y Rotura de Vidrios 

• Pequeños Accesorios 

• Exclusiones del Servicio de Coberturas al Vehículo 

 

5. Asistencia Jurídica 

 

• Asistencia de Asesor Jurídico en Accidente de Tránsito. 

• Asistencia para la Liberación del Vehículo ante la 

Unidad Judicial Respectiva. 

• Gastos de Casa – Cárcel. 

• Asistencia Audiencias de Comparendos. 

• Asistencia Jurídica en Centros de Conciliación. 

 

6. Coberturas al Equipaje 

 

• Localización y Transporte de los Equipajes y Efectos 

Personales. 

• Extravío del Equipaje en Vuelo Regular de Aerolínea 

Comercial. 

• Pérdida definitiva del Equipaje. 

 

7. Servicios Complementarios 

 

• Anexo de Asistencia Jurídica Automóviles Livianos. 

• Anexo de Asistencia Exequial Automóviles Livianos. 

• Anexo de Asistencia al Hogar. 

• Otros Servicios a las Personas. 

 

8.  Exclusiones del Presente Anexo. 

9.  Revocación. 

10.  Límites de Responsabilidad. 

11.  Obligaciones del Asegurado y/o Beneficiario. 

12.  Incumplimiento. 

13.  Pago de la Indemnización por Asistencia. 
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ANEXO ASISTENCIA PARA AUTOMOVILES LIVIANOS 

De acuerdo con el tipo de asistencia adquirido (Esencial, 

VIP o Plus), encontrará las condiciones de los servicios y los 

límites correspondientes a cada cobertura. Ver cuadro 

anexo Descripción Asistencias. 

 

1. Objeto del Anexo 

 

En virtud del presente Anexo, la Compañía garantiza la 

puesta a disposición del Asegurado de una ayuda material 

inmediata, en forma de prestación económica o de 

servicios, cuando este se encuentre en dificultades, como 

consecuencia de un evento fortuito ocurrido en el curso de 

un viaje fuera de su domicilio habitual, realizado con el 

Vehículo asegurado o en cualquier medio de locomoción 

para efectos de las prestaciones a las personas, de acuerdo 

con los términos y condiciones consignados en el presente 

Anexo y por hechos derivados de los riesgos especificados 

en el mismo. 

 

2. Definiciones 

 

Siempre que se utilice con la primera letra mayúscula en el 

presente Anexo, los términos definidos a continuación 

tendrán el significado que se le atribuye en la siguiente 

condición: 

 

Accidente Automovilístico: Todo acontecimiento que 

provoque daños materiales al Vehículo asegurado, 

ocurrido única y directamente por una causa externa, 

fortuita y evidente, que ocurra en el Período de vigencia y 

dentro del Ámbito de territorialidad definido para el 

Programa de asistencia. 

 

Ámbito Territorial Cobertura a las Personas y Equipajes: El 

derecho a las prestaciones de este Anexo comenzara a 

partir del kilómetro quince (15) fuera de su ciudad de 

residencia, y se extenderá a cualquier país del mundo, 

siempre que la permanencia del Asegurado fuera de su 

residencia habitual con motivo de viaje, no sea superior a 

noventa (90) días calendario. 

 

Ámbito Territorial Cobertura al Vehículo: El derecho a las 

prestaciones de este anexo comenzara a partir del 

kilómetro cero (0) desde la ciudad de residencia 

permanente del Asegurado y se extiende a Venezuela, 

Ecuador y Perú. 

 

 

 

 

Asegurado: Persona titular del interés expuesto al riesgo y 

a quien corresponden, en su caso, los derechos derivados 

del Programa de asistencia. 

 

Avería: Todo daño, rotura y/o deterioro fortuito, que impida 

el funcionamiento autónomo del Vehículo del asegurado. 

 

Beneficiario: Para los efectos de este anexo, serán 

Beneficiarios además del Asegurado: 

 

a)  El conductor del Vehículo asegurado. 

b)  El cónyuge y los ascendientes y descendientes en 

primer grado de consanguinidad de las personas 

naturales aseguradas, siempre que convivan con estas 

y a sus expensas, aunque viajen por separado y en 

cualquier medio de locomoción; para las coberturas a 

las personas con o sin vehículo. 

c)  Los demás ocupantes del Vehículo asegurado, según 

número máximo de ocupantes de acuerdo con la tarjeta 

de propiedad, cuando resulten afectados por un 

Accidente automovilístico, con motivo de su circulación 

y que este incluido en la cobertura de este documento. 

 

Domicilio Habitual: Ciudad de residencia descrita en la 

caratula de la póliza o cualquier otro domicilio que haya 

notificado a la Compañía. 

 

Equipo Médico: El personal médico y asistencial apropiado 

que esté prestando asistencia por cuenta de la Compañía a 

un Beneficiario. 

 

Equipo Técnico: El personal técnico y asistencial apropiado 

que esté prestando asistencia por cuenta de la Compañía a 

un Beneficiario. 

 

Período de Vigencia: Período durante el cual un 

Beneficiario tiene derecho a los Servicios de asistencia, que 

será igual al Período de vigencia de su Póliza de seguro. 

 

Servicios de Asistencia: Los servicios asistenciales que 

presta la Compañía a los Beneficiarios en los términos y 

condiciones del presente Anexo. 

 

Situación de Asistencia: Cualquier suceso, situación o 

hecho de los descritos en el presente Anexo, consecuencia 

directa de una emergencia que dé derecho al Beneficiario a 

recibir los Servicios de asistencia, siempre que los mismos 
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hayan tenido lugar durante el Período de vigencia y en el 

Ámbito de territorialidad. 

 

SMLDV: Salario mínimo legal diario vigente, es el valor que 

hubiera determinado el Gobierno Colombiano como tal, y 

que se encuentre vigente al momento de requerir el servicio 

de asistencia. 

Vehículo Asegurado: Se entiende por tal el vehículo de uso 

particular que se designe en la carátula de la póliza. 

 

Vehículo Asegurado: Se entiende por tal el vehículo de uso 

particular que se designe en la carátula de la póliza 

 

3. COBERTURAS A LAS PERSONAS (CON O SIN VEHÍCULO) 

 

LAS COBERTURAS RELATIVAS A LAS PERSONAS SON LAS 

RELACIONADAS EN ESTE ARTÍCULO, QUE SE PRESTARAN DE 

ACUERDO CON LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS A 

CONTINUACIÓN: 

 

3.1. TRANSPORTE EN CASO DE LESIÓN O ENFERMEDAD DEL 

ASEGURADO: 

 

EN CASO DE ENFERMEDAD O LESIÓN Y CUANDO EL 

ASEGURADO SE ENCUENTRE FUERA DE COLOMBIA, LA 

COMPAÑÍA ASUMIRÁ LOS GASTOS DE SU TRASLADO EN 

AMBULANCIA O EN EL MEDIO QUE CONSIDERE MÁS IDÓNEO 

EL MÉDICO TRATANTE, HASTA UN CENTRO HOSPITALARIO 

MÁS CERCANO. 

 

SI EL ASEGURADO, DESPUÉS DEL TRATAMIENTO LOCAL, NO 

PUEDE REGRESAR A SU DOMICILIO COMO PASAJERO NORMAL, 

DE ACUERDO CON EL CRITERIO DEL EQUIPO MÉDICO, LA 

COMPAÑÍA ORGANIZARÁ SU TRASLADO POR AVIÓN DE LÍNEA 

REGULAR U OTRO MEDIO QUE CONSIDERE ADECUADO Y SE 

HARÁ CARGO DE TODOS LOS GASTOS SUPLEMENTARIOS DE 

AMBULANCIAS LOCALES EN AEROPUERTO, SI FUESE 

NECESARIO, Y EN EL CASO QUE EL TIQUETE DE REGRESO NO 

FUESE VÁLIDO PARA TAL PROPÓSITO. 

 

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS 

CON EL CENTRO MÉDICO Y CON LOS FACULTATIVOS QUE 

ATIENDAN AL ASEGURADO, PARA SUPERVISAR QUE EL 

TRASLADO SEA EL ADECUADO. 

 

3.2. TRANSPORTE DE LOS BENEFICIARIOS: 

 

CUANDO LA LESIÓN O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO 

IMPIDA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE FUERA DE COLOMBIA, 

LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DE TRASLADO DE 

LOS BENEFICIARIOS ACOMPAÑANTES HASTA SU DOMICILIO 

HABITUAL O HASTA EL LUGAR DONDE AQUEL SE 

ENCUENTRA HOSPITALIZADO, SIEMPRE Y CUANDO ESTOS 

ÚLTIMOS SE VIERAN IMPEDIDOS PARA REALIZAR TAL 

TRASLADO Y EN EL CASO QUE EL TIQUETE DE REGRESO NO 

FUESE VÁLIDO PARA REGRESAR A COLOMBIA. 

 

SI ALGUNA DE DICHAS PERSONAS TRASLADADAS FUERA 

MENOR DE QUINCE (15) AÑOS Y NO TUVIESE QUIEN LE 

ACOMPAÑASE, LA COMPAÑÍA PROPORCIONARÁ LA PERSONA 

ADECUADA PARA QUE LE ACOMPAÑE DURANTE EL VIAJE HASTA 

SU CIUDAD DE DOMICILIO O LUGAR DE HOSPITALIZACIÓN. 

 

3.3. DESPLAZAMIENTO Y ESTANCIA DE UN FAMILIAR DEL 

ASEGURADO 

 

EN CASO DE QUE LA HOSPITALIZACIÓN DEL ASEGURADO 

FUESE SUPERIOR A CINCO (5) DÍAS CALENDARIO Y DE NO 

CONTAR CON UNA PERSONA ACOMPAÑANTE, LA 

COMPAÑÍA SUFRAGARÁ A UN FAMILIAR LOS SIGUIENTES 

GASTOS: 

 

3.3.1. EN TERRITORIO COLOMBIANO: EL TRANSPORTE DEL 

VIAJE DE IDA Y VUELTA AL LUGAR DE HOSPITALIZACIÓN Y 

LOS GASTOS DE ALOJAMIENTO. 

 

3.3.2. EN EL EXTRANJERO: LOS GASTOS DE 

DESPLAZAMIENTO EN VUELO COMERCIAL AÉREO, TIQUETE 

TARIFA CLASE ECONÓMICA, IDA Y VUELTA Y LOS GASTOS DE 

ALOJAMIENTO EN UN HOTEL ELEGIDO POR LA COMPAÑÍA. 

 

EN CASO DE REQUERIRSE VISA O CUALQUIER OTRA 

EXIGENCIA PARA EL VIAJE, SERÁ TRAMITADA Y COSTEADA 

POR EL FAMILIAR QUE ACOMPAÑA AL ASEGURADO. 

 

NO SE CUBREN LOS GASTOS ADICIONALES AL 

ALOJAMIENTO COMO CARGOS DE ALIMENTACIÓN, 

COMUNICACIONES, BEBIDAS ALCOHÓLICAS Y DEMÁS 

SERVICIOS PRESTADOS POR EL HOTEL. 

 

3.4. ASISTENCIA MÉDICA HOSPITALARIA POR LESIÓN O 

ENFERMEDAD Y ASISTENCIA ODONTOLÓGICA DEL 

ASEGURADO Y/O BENEFICIARIOS EN EL EXTRANJERO: 

 

SI DURANTE LA ESTADÍA DEL ASEGURADO Y/O 

BENEFICIARIOS EN EL EXTRANJERO, SE PRESENTASEN 

LESIONES O ENFERMEDADES SÚBITAS NO EXCLUIDAS DE 

LA COBERTURA, LA COMPAÑÍA BIEN DIRECTAMENTE O 

MEDIANTE REEMBOLSO, SÍ EL GASTO HUBIERA SIDO 

PREVIAMENTE AUTORIZADO, ASUMIRÁ LOS GASTOS DE 
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HOSPITALIZACIÓN, DE INTERVENCIONES QUIRÚRGICAS, DE 

LOS HONORARIOS MÉDICOS Y LOS PRODUCTOS 

FARMACÉUTICOS PRESCRITOS POR EL FACULTATIVO QUE 

LE ATIENDA. 

LA COMPAÑÍA MANTENDRÁ LOS CONTACTOS NECESARIOS 

CON EL CENTRO MÉDICO Y CON EL MÉDICO TRATANTE QUE 

ATIENDAN AL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIOS, PARA 

SUPERVISAR QUE LA ASISTENCIA MÉDICA SEA LA ADECUADA. 

 

ASÍ TAMBIÉN EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIOS TENDRÁ 

ACCESO A ASISTENCIA ODONTOLÓGICA DE URGENCIA 

DURANTE SU ESTADÍA EN EL EXTRANJERO. LA COMPAÑÍA 

NO CUBRIRÁ LOS SERVICIOS ODONTOLÓGICOS 

ADICIONALES Y/O DIFERENTES A AQUELLOS QUE SEAN 

EXCLUSIVOS PARA LA ATENCIÓN DE LA EMERGENCIA. 

 

ESTA COBERTURA NO SE CONFIGURA COMO SEGURO 

MÉDICO, NI TIENE COMO OBJETO LA PREVISIÓN O CUIDADO 

DE LA SALUD DENTAL. 

 

3.5. PROLONGACIÓN DE LA ESTANCIA DEL ASEGURADO Y/O 

BENEFICIARIO EN EL EXTRANJERO POR LESIÓN O 

ENFERMEDAD 

 

LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS GASTOS DEL HOTEL DEL 

ASEGURADO Y/O BENEFICIARIOS, CUANDO POR LESIÓN O 

ENFERMEDAD Y POR PRESCRIPCIÓN MÉDICA, PRECISE 

PROLONGAR LA ESTANCIA EN EL EXTRANJERO PARA 

ASISTENCIA HOSPITALARIA. 

 

NO SE CUBREN LOS GASTOS ADICIONALES AL 

ALOJAMIENTO COMO CARGOS DE ALIMENTACIÓN, 

COMUNICACIONES, BEBIDAS Y DEMÁS SERVICIOS 

PRESTADOS POR EL HOTEL. 

 

3.6. TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL ASEGURADO 

 

EN CASO DE FALLECIMIENTO DE UNO DE LOS 

ASEGURADOS, LA COMPAÑÍA EFECTUARÁ LOS TRÁMITES 

NECESARIOS PARA EL TRANSPORTE O REPATRIACIÓN DEL 

CADÁVER Y ASUMIRÁ LOS GASTOS DEL TRASLADO HASTA 

COLOMBIA. NO RECONOCERÁ NI ASUMIRÁ LOS GASTOS 

FUNERARIOS, NI DE ENTIERRO O CREMACIÓN. 

 

3.7. TRANSMISIÓN DE MENSAJES URGENTES 

 

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE TRANSMITIR LOS 

MENSAJES, URGENTES O JUSTIFICADOS DE LOS 

ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS, RELATIVOS A 

CUALQUIERA DE LOS EVENTOS OBJETO DE LAS 

PRESTACIONES A LAS PERSONAS CONSIGNADAS EN EL 

PRESENTE ANEXO. 

 

3.8. ENVÍO URGENTE DE MEDICAMENTOS FUERA DE 

COLOMBIA 

 

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE 

MEDICAMENTOS INDISPENSABLES, DE USO HABITUAL DEL 

ASEGURADO Y/O BENEFICIARIOS, SIEMPRE QUE NO SEA 

POSIBLE OBTENERLOS LOCALMENTE O SUSTITUIRLOS 

POR OTROS. 

 

LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ EL VALOR DEL ENVÍO Y SERÁ POR 

CUENTA DEL ASEGURADO Y/O LOS BENEFICIARIOS EL 

COSTO DE LOS MEDICAMENTOS Y LOS GASTOS E 

IMPUESTOS DE ADUANAS. LO ANTERIOR NO IMPLICA 

RESPONSABILIDAD ALGUNA DE LA COMPAÑÍA EN CASO 

QUE EL MEDICAMENTO NO SE ENCONTRASE O NO LLEGARE 

OPORTUNAMENTE, CUALQUIERA QUE FUESE LA CAUSA, 

Y/O POR REQUISITOS LEGALES. ESTA COBERTURA SE 

PRESTARÁ SIEMPRE Y CUANDO EL ASEGURADO REMITA A 

LA COMPAÑÍA LA FORMULA MÉDICA VIGENTE. 

 

3.9. TRASLADO DE EJECUTIVOS 

 

SI EL ASEGURADO DE LA PÓLIZA A LA QUE ACCEDE EL 

PRESENTE ANEXO ES UNA PERSONA JURÍDICA, EN CASO 

QUE UNO DE SUS EJECUTIVOS ESTANDO DE VIAJE EN EL 

EXTERIOR POR COMISIÓN LABORAL, SEA HOSPITALIZADO 

POR UNA LESIÓN, ENFERMEDAD SÚBITA O DADO SU 

FALLECIMIENTO, Y NO PUDIENDO POSPONERSE LA 

AGENDA DE VIAJE, LA COMPAÑÍA SOPORTARÁ LOS GASTOS 

DEL TIQUETE DE IDA Y VUELTA EN VUELO REGULAR 

AEROLÍNEA COMERCIAL, TIQUETE TARIFA CLASE 

ECONÓMICA DE UN EJECUTIVO DESIGNADO POR EL 

ASEGURADO PARA SUSTITUIRLE Y CUMPLIR CON LA MISIÓN 

LABORAL ENCOMENDADA AL PRIMERO. 

 

3.10. ORIENTACIÓN POR PÉRDIDA DE DOCUMENTOS 

 

SI EL ASEGURADO ESTANDO DE VIAJE EN EL EXTERIOR, 

PIERDE O LE ES ROBADO UN DOCUMENTO IMPORTANTE 

PARA LA CONTINUACIÓN DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA LE 

PROPORCIONARÁ LA INFORMACIÓN NECESARIA PARA LAS 

DILIGENCIAS CONCERNIENTES AL REEMPLAZO DE TALES 

DOCUMENTOS. 

 

3.11. ORIENTACIÓN PARA ASISTENCIA JURÍDICA 
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EN CASO DE NECESIDAD, Y A SOLICITUD DEL ASEGURADO 

QUE ESTÉ DE VIAJE EN EL EXTERIOR, LA COMPAÑÍA PODRÁ 

INFORMARLE EL NOMBRE DE ABOGADOS ESPECIALISTAS 

EN ASUNTOS DE ÍNDOLE LEGAL. EL ASEGURADO DECLARA Y 

ACEPTA QUE LA COMPAÑÍA NO ASUME NINGUNA 

RESPONSABILIDAD POR LAS ACCIONES TOMADAS POR ÉL, 

O POR EL ABOGADO. IGUAL LA COMPAÑÍA TAMPOCO SE 

HACE RESPONSABLE DE LOS GASTOS Y HONORARIOS QUE 

EL ASEGURADO HAYA PACTADO CON EL ABOGADO QUE HA 

CONTACTADO. 

 

3.12. EXCLUSIONES DEL SERVICIO DE ASISTENCIA A LAS 

PERSONAS 

 

a). EL COSTO DE PRÓTESIS, LENTES DE CONTACTO, 

GAFAS, APARATOS AUDITIVOS, DENTADURAS O 

CIRUGÍA PLÁSTICA ESTÉTICA. 

b). GASTOS MÉDICOS Y HOSPITALARIOS O TRATAMIENTOS 

MÉDICOS REALIZADOS FUERA DEL PAÍS DE RESIDENCIA 

PERO PRESCRITOS EN SU PAÍS ANTES DE COMENZAR 

EL VIAJE U OCURRIDOS EN SU PAÍS DESPUÉS DEL 

RETORNO DEL ASEGURADO. 

c). LOS GASTOS MÉDICOS EN CASO DE URGENCIAS 

VITALES POR EFECTO DE ENFERMEDADES 

PREEXISTENTES Y SUS COMPLICACIONES. EN EL 

MOMENTO QUE LA COMPAÑÍA DETERMINE A TRAVÉS 

DE LOS REPORTES MÉDICOS Y EL CONCEPTO DE SU 

EQUIPO MÉDICO LA EXISTENCIA DE UNA ENFERMEDAD 

PREEXISTENTE O SU COMPLICACIÓN QUE OCASIONE 

LA HOSPITALIZACIÓN, Y/O TRATAMIENTO DE 

URGENCIA, INFORMARA AL ASEGURADO QUE TODOS 

LOS GASTOS MÉDICOS, DE TRATAMIENTO Y ATENCIÓN 

DE URGENCIA DERIVADOS DE ESTA PREEXISTENCIA 

SERÁN EN SU TOTALIDAD POR CUENTA DEL 

ASEGURADO Y LA COMPAÑÍA NO TENDRÁ NINGUNA 

OBLIGACIÓN EN ESTE CASO. 

d). PATOLOGÍAS PREEXISTENTES AL VIAJE O DOLENCIAS 

CRÓNICAS O CONGÉNITAS O RECURRENTES, 

CONOCIDAS O NO POR EL ASEGURADO ANTES O 

DURANTE EL VIAJE, ASÍ COMO TAMBIÉN SUS 

CONSECUENCIAS Y AGUDIZACIONES, AUN CUANDO 

LAS MISMAS APAREZCAN POR PRIMERA VEZ DURANTE 

EL VIAJE. LA DETERMINACIÓN DE LA PATOLOGÍA 

PREEXISTENTE SE HARÁ MEDIANTE LA EVALUACIÓN 

DEL ESTADO CLÍNICO DEL PACIENTE Y ESTARÁ A 

CARGO DEL EQUIPO MÉDICO DE LA COMPAÑÍA. EN 

ESTOS EVENTOS NO SE CUBRIRÁ LA URGENCIA VITAL.  

e). NO SE CUBRIRÁ ENFERMEDADES CARDIACAS, 

CORONARIAS NI CARDIOVASCULARES, ASÍ COMO SUS 

COMPLICACIONES TAL ES EL CASO DEL INFARTO 

AGUDO AL MIOCARDIO. EN ESTOS EVENTOS NO SE 

CUBRIRÁ LA URGENCIA VITAL. 

 

f). CÁLCULOS O LITOS DEL ÁRBOL URINARIO O DEL ÁRBOL 

HEPÁTICO. 

g). EMBARAZOS DURANTE LOS ÚLTIMOS TRES MESES 

ANTES DE LA FECHA PREVISTA DEL PARTO, ASÍ COMO 

ESTE ÚLTIMO Y LOS EXÁMENES PRENATALES. 

h). ENFERMEDADES MENTALES O ALIENACIÓN. 

i). TRATAMIENTOS MÉDICOS EN COLOMBIA, INCLUIDOS 

LOS TRATAMIENTOS DERIVADOS DE UNA ATENCIÓN 

POR URGENCIA CUBIERTA POR LA COMPAÑÍA. 

j). NEUMONÍA Y SUS COMPLICACIONES, PATOLOGÍAS DE 

LA VÍA AÉREA INFERIOR. EL MANEJO 

INTRAHOSPITALARIO DE DICHA PATOLOGÍA SE 

ENCUENTRA POR FUERA DE LA COBERTURA. EN ESTOS 

EVENTOS NO SE CUBRIRÁ LA URGENCIA VITAL. 

k). ENFERMEDADES CEREBRO VASCULARES NI SUS 

COMPLICACIONES TALES COMO ACCIDENTE 

ISQUÉMICO TRANSITORIO, HEMORRAGIAS 

INTRACRANEANAS DE CUALQUIER LOCALIZACIÓN, NI 

EVENTOS ISQUÉMICOS. EN ESTOS EVENTOS NO SE 

CUBRIRÁ LA URGENCIA VITAL. 

l). PATOLOGÍAS NEOPLÁSICAS NI SUS COMPLICACIONES 

Y/O AGUDIZACIONES, SEAN O NO CONOCIDAS POR EL 

ASEGURADO. 

m). CIRUGÍA PLÁSTICA RECONSTRUCTIVA CON FINES 

ESTÉTICOS. SE CUBRIRÁ ÚNICAMENTE LA CIRUGÍA 

PLÁSTICA RECONSTRUCTIVA  E URGENCIA PARA 

ASEGURAR LA FUNCIONALIDAD DEL PACIENTE. 

MÁXIMO SETENTA Y DOS (72) HORAS DESPUÉS DEL 

TRAUMA INICIAL. 

n). ASISTENCIA POR AFECCIONES O LESIONES 

CONSECUENTES DE LA EXPOSICIÓN DEL SOL. 

o). CONTROLES DE TENSIÓN, HIPERTENSIÓN E 

HIPOTENSIÓN ARTERIAL Y SUS CONSECUENCIAS. 

p). CÁNCER Y TODOS SUS TRATAMIENTOS. 

q). ELEMENTOS PROTÉSICOS (SILLAS DE RUEDAS, 

MULETAS, BASTONES, FÉRULAS, ETC.) 

r). PARA LA ASISTENCIA ODONTOLÓGICA, QUEDAN 

EXCLUIDAS LAS CORONAS, PRÓTESIS DENTALES, 

RESINAS, TRATAMIENTOS DE  CONDUCTOS Y DE 

CARIES, EXTRACCIONES DE CORDALES, ETC. 

SOLAMENTE SE PRESTARÁ LA ASISTENCIA PARA 

TRATAMIENTOS NO INVASIVOS. 

s). AUTOLESIONES. 

t). TODA ACTIVIDAD QUE IMPLIQUE UN RIESGO, LA 

PRÁCTICA DE DEPORTES COMO PROFESIONAL O LA 

PARTICIPACIÓN EN COMPETENCIAS OFICIALES O 

EXHIBICIONES. 
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u). LA PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO EN CARRERAS DE 

CABALLOS, DE BICICLETAS, Y EN CUALQUIER CLASE DE 

COCHES Y EXHIBICIONES, U OTROS DEPORTES 

PELIGROSOS O DE ALTO RIESGO. 

v). ENFERMEDADES O ESTADOS PATOLÓGICOS 

PRODUCIDOS DE MANERA INTENCIONAL, O POR LA 

INGESTIÓN O ADMINISTRACIÓN DE TÓXICOS 

(DROGAS), EMBRIAGUEZ, NARCÓTICOS, O POR LA 

UTILIZACIÓN DE MEDICAMENTOS SIN LA 

PRESCRIPCIÓN MÉDICA. 

w). SUICIDIO O ENFERMEDAD Y LESIONES RESULTANTES 

DEL SUICIDIO. 

x). ENFERMEDAD OCURRIDA DURANTE UN VIAJE 

REALIZADO CONTRA LA PRESCRIPCIÓN MÉDICA. 

y). SIDA Y LAS ENFERMEDADES DERIVADAS. 

z). CUANDO EL BENEFICIARIO SE AUTO ASISTA Y ACCEDA 

A UN HOSPITAL QUE NO ESTÉ INCLUIDO DENTRO DE LA 

RED MÉDICA DE LA COMPAÑÍA, A MENOS QUE LA 

COMPAÑÍA AUTORICE TAL EXCEPCIÓN PREVIAMENTE. 

LOS SIGUIENTES CENTROS MÉDICOS QUEDAN 

EXPRESAMENTE EXCLUIDOS: BEIJING UNITED FAMILY 

HOSPITAL AND CLINICS EN CHINA (BEIJING, SHANGHAI 

Y GUANGZHOU). HOSPITEN BAVARO (PUNTA CANA); 

HOSPITEN SANTO DOMINGO (SANTO DOMINGO); 

HOSPITEN (CANCÚN), PLAYA DEL CARMEN (RIVIERA 

MAYA), MÉXICO & TENERIFE, LANZAROTE, GRAN 

CANARIA, MÁLAGA EN ESPAÑA. HAMPILAND CLINIC EN 

CUZCO (PERÚ). 

aa). EMERGENCIAS O ENFERMEDADES CAUSADAS POR 

EXPOSICIÓN A RADIOACTIVIDAD O SIMILARES.  

bb). LOS GASTOS MÉDICOS Y HOSPITALARIOS DENTRO DEL 

TERRITORIO DE COLOMBIA. 

 

4. COBERTURAS AL VEHÍCULO 

 

PARA ESTE PROGRAMA DE ASISTENCIA SE DEFINE 

VEHÍCULO PARTICULAR LIVIANO COMO TODO AUTOMÓVIL, 

CAMPERO, CAMIONETA CERRADA DE PASAJEROS O PICK-

UPS, MATRICULADO COMO SERVICIO PARTICULAR A 

NOMBRE DEL ASEGURADO.  

 

LAS COBERTURAS RELATIVAS AL VEHÍCULO ASEGURADO 

DESCRITO EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA SON LAS 

RELACIONADAS EN ESTA CLÁUSULA, LAS CUALES SE 

PRESTARÁN DÉ ACUERDO CON LAS CONDICIONES 

ESTABLECIDAS A CONTINUACIÓN: 

 

4.1. REMOLQUE O TRANSPORTE DEL VEHÍCULO 

 

EN CASO DE QUE EL VEHÍCULO ASEGURADO NO PUDIERA 

CIRCULAR POR AVERÍA O ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO, 

LA COMPAÑÍA SE HARÁ CARGO DE SU REMOLQUE O 

TRANSPORTE ASÍ: 

 

a) EN CASO DE ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO: 

 

EN CASO DE ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO LA COMPAÑÍA 

SE ENCARGARÁ DE ENVIAR Y PAGAR POR EL SERVICIO DE 

TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, DE ACUERDO CON 

EL TIPO DE ASISTENCIA ADQUIRIDO (ESENCIAL, VIP O 

PLUS). 

 

EL LÍMITE DE COBERTURA PARA EL SERVICIO DE RESCATE 

EN CASO DE ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO ES DE TREINTA 

(30) SMDLV. 

 

b) EN CASO DE AVERÍA: 

 

EN CASO DE INMOVILIZACIÓN POR AVERÍA LA COMPAÑÍA SE 

ENCARGARÁ DE ENVIAR Y PAGAR POR EL SERVICIO DE 

TRASLADO DEL VEHÍCULO ASEGURADO PARA QUE SEA 

REMOVIDO DE LA VÍA O SITIO DONDE SE ENCUENTRE Y SEA 

TRASLADADO HASTA UN TALLER O CONCESIONARIO A 

NIVEL LOCAL ESCOGIDO POR EL ASEGURADO Y/O 

BENEFICIARIO. SI EL HECHO OCURRE FUERA DEL 

PERÍMETRO URBANO EL TRASLADO SE REALIZARÁ DE 

ACUERDO CON LA COBERTURA DEL TIPO DE ASISTENCIA 

ADQUIRIDO (ESENCIAL, VIP O PLUS). 

 

LA COMPAÑÍA SE RESERVA EL DERECHO, EN CASO DE 

AVERÍAS MENORES TALES COMO PROBLEMAS ELÉCTRICOS 

POR CORTO CIRCUITO DE LA ALARMA, CAMBIOS DE BUJÍAS, 

ETC. Y HASTA ÉL LIMITE ASEGURADO POR AVERÍA, DE 

ENCARGARSE DE LA REPARACIÓN EN EL SITIO DONDE SE 

ENCUENTRE EL VEHÍCULO ASEGURADO. 

 

EN EL CASO QUE, LA AVERÍA DEL VEHÍCULO SE PRODUZCA 

POR LLANTA PINCHADA, POR PÉRDIDA DE LLAVES O POR 

FALTA DE COMBUSTIBLE, LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE 

PONER A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO, LOS MEDIOS 

PARA SOLUCIONAR TALES IMPREVISTOS. DE CUALQUIER 

MANERA, SERÁN POR CUENTA DEL ASEGURADO LOS 

VALORES QUE SE GENEREN EN DICHOS EVENTOS. PARA EL 

SERVICIO DE CAMBIO DE NEUMATICO POR PINCHAZO, EL 

VEHÍCULO DEBERÁ CONTAR CON EL NEUMÁTICO DE 

REPUESTO. LOS SERVICIOS DE EMERGENCIA INDICADOS EN 

ESTE LITERAL SE PRESTAN, SI LA SITUACIÓN DE 

ASISTENCIA OCURRE DENTRO DEL PERÍMETRO URBANO DE 
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LAS PRINCIPALES CIUDADES CAPITALES DE COLOMBIA. LA 

COMPAÑÍA NO ASUME EL COSTO DE LA BATERÍA, LAS 

LLAVES O LA GASOLINA EMPLEADA PARA LA SOLUCIÓN DE 

LA AVERÍA DEL RODANTE. 

4.2. LLANTA ESTALLADA 

 

AXA COLPATRIA CUBRIRÁ DURANTE LA VIGENCIA DE LA 

PÓLIZA LOS EVENTOS DE LLANTA ESTALLADA QUE 

CUMPLAN CON LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 

 

a) SOLAMENTE SE REEMPLAZARÁN LAS LLANTAS QUE 

CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS DE ANCHO Y 

ALTO ORIGINALES INDICADAS POR EL FABRICANTE DEL 

VEHÍCULO. 

b) EL VALOR MÁXIMO A REPONER ES DE UN (1) SMMLV EN 

TOTAL (INCLUIDO EL IVA) POR VIGENCIA DE LA PÓLIZA, 

SIN IMPORTAR EL NÚMERO DE LLANTAS AFECTADAS. SI 

EL VALOR DE LA(S) LLANTA(S) SUPERA ESTE MONTO, EL 

EXCEDENTE SERÁ CUBIERTO POR EL ASEGURADO. 

c) BAJO NINGUNA CONDICIÓN SE INDEMNIZARÁ CON 

DINERO. SI LA MARCA DE LA LLANTA NO SE CONSIGUE 

EN EL MERCADO LOCAL, SE REEMPLAZARÁ LA LLANTA 

CON UNA DE CARACTERÍSTICAS SIMILARES A LA 

AFECTADA HASTA POR EL IMPORTE CITADO. 

d) LOS VALORES DE LAS LLANTAS SE ESTIMAN CON EL 

VALOR NORMAL EXISTENTE E HISTÓRICO DEL 

MERCADO. 

e) EL VALOR DEL MONTAJE NO SE COBRARÁ, CUALQUIER 

OTRO SERVICIO CORRERÁ POR CUENTA DEL 

ASEGURADO. 

f) LA COMPAÑÍA REMITIRÁ AL CLIENTE A UNO DE LOS 

PUNTOS AUTORIZADOS PARA EFECTUAR EL CAMBIO 

DE LLANTA. 

g) NO SE CUBRIRÁ EL VALOR DE LA LLANTA CUANDO A 

CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO SE HAYA 

RECLAMADO Y OBTENIDO INDEMNIZACIÓN POR EL 

VALOR DE ELLA. 

h) EL ASEGURADO NO TENDRÁ QUE PAGAR NINGÚN TIPO 

DE DEDUCIBLE PARA QUE SU(S) LLANTA(S) EN LOS 

TÉRMINOS DEL PRESENTE ANEXO SEA 

REEMPLAZADA(S). 

 

PARÁGRAFO: ESTE AMPARO NO APLICA PARA LA 

ASISTENCIA ESENCIAL O EN EL CASO DE NO CONTRATAR EL 

SERVICIO ASISTENCIA. 

 

4.2.1 EXCLUSIONES LLANTA ESTALLADA  

 

a) DAÑOS A LLANTAS REENCAUCHADAS O CON LABRADO 

MODIFICADO. 

b) DETERIORO NATURAL O DAÑOS ASOCIADOS AL 

DESGASTE, O CAUSADOS POR PRODUCTOS QUÍMICOS, 

ASÍ COMO LOS DAÑOS CAUSADOS POR ANIMALES,  

ACTOS MAL INTENCIONADOS DE TERCEROS, INCENDIO 

DE CUALQUIER TIPO, DAÑOS CON ARMAS BLANCAS Y 

ARMAS DE FUEGO. 

c) CUALQUIER DAÑO QUE SE CAUSE CON OCASIÓN O 

COMO CONSECUENCIA DE LA REPARACIÓN DEL 

VEHÍCULO ASEGURADO. 

d) AVERÍAS A LA LLANTA POR EL MAL USO DE LAS 

HERRAMIENTAS Y/O MAQUINARIAS AUTOMÁTICAS O 

MANUALES EN EL MONTAJE O DESMONTAJE DEL 

PRODUCTO. 

e) HURTO EN CUALQUIERA DE SUS MODALIDADES, 

INCLUSO POR ROBO DEL VEHÍCULO. 

f) LA REPARACIÓN DE RINES. 

g) LUCRO CESANTE DE CUALQUIER TIPO. 

h) DAÑOS ADICIONALES QUE HAYA SUFRIDO EL 

VEHÍCULO COMO CONSECUENCIA DEL DAÑO DE LA 

LLANTA. 

 

4.3 PÉRDIDA DE LLAVES 

 

EN CASO DE PRESENTARSE PERDIDA DE LLAVES DEL 

VEHÍCULO ASEGURADO, LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LA 

REPOSICIÓN DE LA MISMA HASTA POR UN VALOR DE UN (1) 

SMMLV. ESTE SERVICIO OPERA ÚNICAMENTE EN LAS 

CIUDADES AUTORIZADAS POR LA COMPAÑÍA.  

 

4.3.1 PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

 

ESTE SERVICIO SE PRESTA ÚNICAMENTE BAJO LAS 

SIGUIENTES CONDICIONES: 

 

a) PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EL ASEGURADO 

DEBERÁ COMUNICARSE CON NUESTRA CENTRAL DE 

ASISTENCIA AL #247, DONDE SE COORDINARÁ LA 

PRESTACIÓN DEL MISMO. 

b) EL ASEGURADO NO TENDRÁ QUE PAGAR NINGÚN TIPO 

DE DEDUCIBLE PARA QUE SU(S) LLAVE(S) EN LOS 

TÉRMINOS DEL PRESENTE ANEXO SEA 

REEMPLAZADA(S). 

c) NO OPERA POR REEMBOLSO.  

d) NO CUBRE REPARACIONES Y/O DESGASTES  

e) NO APLICA PARA VEHÍCULOS EN ALQUILER 

f) NO SE CUBRIRÁ EL REEMPLAZO DE LA LLAVE CUANDO 

A CONSECUENCIA DE UN SINIESTRO SE HAYA 
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RECLAMADO Y OBTENIDO INDEMNIZACIÓN POR EL 

VALOR DE ELLA.  

 

4.4. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS 

Y/O BENEFICIARIOS POR INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO 

 

EN CASO DE AVERÍA O ACCIDENTE DEL VEHÍCULO 

ASEGURADO, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS SIGUIENTES 

GASTOS: 

 

4.4.1. CUANDO LA REPARACIÓN DEL VEHÍCULO NO PUEDA 

SER EFECTUADA EN EL MISMO DÍA DE SU INMOVILIZACIÓN 

Y PRECISE UN TIEMPO SUPERIOR A CUATRO (4) HORAS, 

SEGÚN EL CRITERIO DEL RESPONSABLE DEL TALLER 

ELEGIDO, SE PAGARÁ LA ESTANCIA EN UN HOTEL. 

 

PARÁGRAFO: QUEDAN EXCLUIDOS DE ESTE SERVICIO LOS 

COSTOS COMO: ALIMENTACIÓN, BEBIDAS, GASTOS DE 

TELÉFONO Y DEMÁS SERVICIOS DIFERENTES AL 

ALOJAMIENTO, LOS CUALES CORRERÁN POR CUENTA 

EXCLUSIVA DE LOS PASAJEROS. 

 

4.4.2. EL DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS Y/O 

BENEFICIARIOS HASTA SU DOMICILIO HABITUAL, CUANDO 

LA REPARACIÓN DEL VEHÍCULO NO PUEDA SER EFECTUADA 

EN LAS CUARENTA Y OCHO (48) HORAS SIGUIENTES A LA 

INMOVILIZACIÓN, SEGÚN EL CRITERIO DEL RESPONSABLE 

DEL TALLER ELEGIDO. SI LOS ASEGURADOS OPTAN POR LA 

CONTINUACIÓN DEL VIAJE, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS 

GASTOS DE DESPLAZAMIENTO HASTA EL LUGAR DE 

DESTINO PREVISTO Y DE REGRESO A SU DOMICILIO, 

SIEMPRE QUE EL COSTO NO SUPERE LA PRESTACIÓN A QUE 

SE REFIERES EL LITERAL ANTERIOR. EL CUBRIMIENTO 

APLICA PARA EL NÚMERO DE PERSONAS INDICADAS EN LA 

TARJETA DE PROPIEDAD, HASTA UN MÁXIMO DE CUARENTA 

Y CINCO (45) SMLDV. 

 

4.5. ESTANCIA Y DESPLAZAMIENTO DE LOS ASEGURADOS 

Y/O BENEFICIARIOS POR HURTO SIMPLE O CALIFICADO DEL 

VEHÍCULO 

 

EN CASO DEL HURTO SIMPLE O CALIFICADO DEL VEHÍCULO, 

Y UNA VEZ CUMPLIDOS LOS TRÁMITES DE DENUNCIA A LAS 

AUTORIDADES COMPETENTES, LA COMPAÑÍA ASUMIRÁ LAS 

MISMAS PRESTACIONES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 4.4 

DE ESTA CLÁUSULA. 

 

4.6. TRANSPORTE, DEPÓSITO O CUSTODIA DEL VEHÍCULO 

(INMOVILIZACIÓN SUPERIOR A 72 HORAS) 

 

SI LA REPARACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO REQUIERE 

UN TIEMPO DE INMOVILIZACIÓN SUPERIOR A SETENTA Y 

DOS (72) HORAS, O SI EN CASO DE HURTO, EL VEHÍCULO ES 

RECUPERADO DESPUÉS DE QUE EL ASEGURADO SE 

HUBIESE AUSENTADO DEL LUGAR DE LOS HECHOS, LA 

COMPAÑÍA SUFRAGARÁ LOS SIGUIENTES GASTOS: 

 

4.6.1. EL DEPÓSITO Y CUSTODIA DEL VEHÍCULO REPARADO 

O RECUPERADO 

 

4.6.2. EL DESPLAZAMIENTO DEL ASEGURADO O PERSONA 

HABILITADA QUE ESTE DESIGNE HASTA EL LUGAR DONDE 

EL VEHÍCULO SUSTRAÍDO HAYA SIDO RECUPERADO O 

DONDE HAYA SIDO REPARADO, SI AQUEL OPTARA POR 

ENCARGARSE DEL TRASLADO DEL VEHÍCULO. QUEDA 

ENTENDIDO QUE PARA TENER ACCESO A RECIBIR EL 

SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LA RECUPERACIÓN DEL 

VEHÍCULO, LA COMPAÑÍA CON ANTERIORIDAD, DEBIÓ 

PROPORCIONAR EL SERVICIO DE ENVÍO Y PAGO DE GRÚA 

PARA EL VEHÍCULO, A CAUSA DE UNA AVERÍA O ACCIDENTE 

AUTOMOVILÍSTICO Y CUANDO EL EVENTO SUCEDA EN UNA 

LOCALIDAD DIFERENTE A LA CIUDAD DE RESIDENCIA 

PERMANENTE DEL ASEGURADO. 

 

4.6.3. EL TRANSPORTE DEL VEHÍCULO ASEGURADO HASTA 

EL DOMICILIO HABITUAL DEL ASEGURADO. 

 

4.7. LOCALIZACIÓN Y ENVÍO DE PIEZAS DE REPUESTOS 

 

LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE LA LOCALIZACIÓN DE 

PIEZAS DE REPUESTO NECESARIAS PARA LA REPARACIÓN 

DEL VEHÍCULO ASEGURADO, CUANDO NO FUERA POSIBLE 

SU OBTENCIÓN EN EL LUGAR DE REPARACIÓN Y ASUMIRÁ 

LOS GASTOS DE ENVÍO DE DICHAS PIEZAS AL TALLER 

DONDE SE ENCUENTRE EL VEHÍCULO, SIEMPRE QUE ESTÉN 

A LA VENTA EN COLOMBIA. SERÁN POR CUENTA DEL 

ASEGURADO EL COSTO DE LAS PIEZAS DE REPUESTO. 

 

4.8. INFORME ESTADO DE LAS VÍAS 

 

LA COMPAÑÍA INFORMARÁ AL ASEGURADO CUANDO ESTE 

ASÍ LO REQUIERAN, EL ESTADO DE LAS CARRETERAS 

PRINCIPALES EN TODO EL TERRITORIO COLOMBIANO, 

INDICANDO SI EXISTEN PROBLEMAS DE ORDEN PÚBLICO, 

TRABAJOS ADELANTADOS EN LAS MISMAS Y/O CUALQUIER 

SITUACIÓN QUE PUEDA AFECTAR LA LIBRE CIRCULACIÓN 

DEL VEHÍCULO ASEGURADO. 

 

4.9. SERVICIO DE CONDUCTOR ELEGIDO 
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EN CASO DE QUE EL ASEGURADO Y/O EL CONDUCTOR DEL 

VEHÍCULO AUTORIZADO POR EL MISMO, DECIDA UTILIZAR 

EL SERVICIO, LA COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE ENVIAR UN 

CONDUCTOR QUE REALICE EL TRASLADO DEL VEHÍCULO Y 

DEL ASEGURADO, DESDE EL SITIO DONDE SE ENCUENTRE 

HASTA EL LUGAR QUE HAYA INDICADO CON ANTERIORIDAD. 

ESTA COBERTURA SE EXTIENDE HASTA 30 KILÓMETROS 

FUERA DEL PERÍMETRO URBANO, DE LAS CIUDADES 

ESTIPULADAS EN LA PÓLIZA. 

 

4.10. ROTURA DE VIDRIOS LATERALES DEL VEHÍCULO 

ASEGURADO POR INTENTO DE ROBO 

 

CUANDO A CONSECUENCIA DE UN ACCIDENTE O INTENTO 

DE HURTO DEL VEHÍCULO DEL BENEFICIARIO SE 

PRODUZCA LA ROTURA DE LOS VIDRIOS LATERALES DEL 

MISMO, AXA COLPATRIA SE ENCARGARÁ, PREVIO ACUERDO 

CON EL BENEFICIARIO, DE ASUMIR EL VALOR DE LA MANO 

DE OBRA, REPOSICIÓN Y/O ARREGLO DEL CRISTAL 

DAÑADO, SEGÚN LO CONSIDERE CONVENIENTE. 

 

4.11. VEHÍCULO CON CONDUCTOR PARA DILIGENCIAS DE 

REPOSICIÓN DE DOCUMENTOS POR ROBO Y ROTURA DE 

VIDRIOS: 

 

EN CASO DE HURTO O PÉRDIDA DE DOCUMENTOS DE 

IDENTIFICACIÓN Y/O TARJETAS DE CRÉDITO, ESTANDO EL 

BENEFICIARIO EN SU CIUDAD DE RESIDENCIA, Y SI NO 

CUENTA CON EL MEDIO DE TRANSPORTE ADECUADO O SE 

VE IMPOSIBILITADO PARA MANEJAR SU PROPIO AUTO, 

TENDRÁ LA POSIBILIDAD DE SOLICITAR UN SERVICIO DE 

ACOMPAÑAMIENTO A TRAVÉS DE UN CONDUCTOR Y UN 

AUTOMÓVIL, PARA SER TRASLADADO DESDE EL LUGAR 

DONDE OCURRIÓ EL HURTO O PERDIDA HASTA EL LUGAR 

MÁS CERCANO PARA REALIZAR LA DENUNCIA DE LOS 

HECHOS, DENTRO DE SU CIUDAD DE RESIDENCIA. 

 

EL CONDUCTOR ESPERARÁ EN EL LUGAR HASTA QUE EL 

BENEFICIARIO ENTABLE LA DENUNCIA FRENTE A LAS 

AUTORIDADES COMPETENTES Y TRASLADARÁ AL 

BENEFICIARIO A SU RESIDENCIA PERMANENTE. AXA 

COLPATRIA CUBRIRÁ HASTA MÁXIMO UN (1) SERVICIO DE 

TRANSPORTE POR BENEFICIARIO EN EL AÑO. 

4.12. PEQUEÑOS ACCESORIOS 

 

EN CASO DE HURTO CALIFICADO DE LA TAPA DE GASOLINA, 

BOCELES, LUNAS, EMBLEMAS, BRAZOS LIMPIA BRISAS Y 

PELÍCULA DE SEGURIDAD DEL VEHÍCULO CUBIERTO, AXA 

COLPATRIA SE ENCARGARÁ, PREVIO ACUERDO CON EL 

BENEFICIARIO, DE ASUMIR EL VALOR DE LA MANO DE OBRA, 

Y REPOSICIÓN DEL ACCESORIO, HASTA LA SUMA DE UN (1) 

SMMLV EN TOTAL (INCLUIDO EL IVA) POR VIGENCIA DE LA 

PÓLIZA. 

 

4.13. EXCLUSIONES DEL SERVICIO DE ASISTENCIA AL 

VEHÍCULO 

 

a) LA CARGA TRANSPORTADA. 

b) LOS GASTOS DERIVADOS DE LA REPARACIÓN DEL 

VEHÍCULO. 

c) LA SUSTRACCIÓN DE EQUIPAJES, DE OBJETOS 

PERSONALES O DE ACCESORIOS INCORPORADOS AL 

VEHÍCULO. 

d) EL PAGO DE MULTAS, SANCIONES O INFRACCIONES DE 

CUALQUIER TIPO QUE SEAN IMPUESTAS POR LAS 

AUTORIDADES. 

e) LOS GASTOS DERIVADOS DEL LUCRO CESANTE. 

f) LAS SOLICITUDES DE LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA 

CUANDO EL VEHÍCULO SEA CONDUCIDO POR ALGUNA 

PERSONA QUE CAREZCA DE LICENCIA EXPEDIDA POR 

AUTORIDAD COMPETENTE. 

g) ACCIDENTES AUTOMOVILÍSTICOS CAUSADOS POR 

ESTADOS PATOLÓGICOS PRODUCIDOS DE MANERA 

INTENCIONAL O POR LA UTILIZACIÓN DE 

MEDICAMENTOS SIN LA PRESCRIPCIÓN MÉDICA. 

h) LOS ACCIDENTES AUTOMOVILÍSTICOS DERIVADOS DE 

LA PARTICIPACIÓN EN COMPETENCIAS OFICIALES O 

EXHIBICIONES. 

 

5. ASISTENCIA JURÍDICA EN CASO DE ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO 

 

LAS COBERTURAS RELATIVAS A LA ASISTENCIA OPERARÁN 

COMO COMPLEMENTO DE LOS AMPAROS QUE CON 

RELACIÓN A ESTA COBERTURA PUEDA TENER EL 

ASEGURADO MEDIANTE LA PÓLIZA BÁSICA, Y EN EL EVENTO 

EN QUE EL VEHÍCULO ASEGURADO SE ENCUENTRE 

DIRECTAMENTE INVOLUCRADO EN UN ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO. LOS AMPAROS QUE COMPONEN LA ASISTENCIA 

JURÍDICA SON: 

 

5.1. ASISTENCIA DE ASESOR JURÍDICO EN ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO 

 

EN EL EVENTO DE OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO DEL VEHÍCULO ASEGURADO, LA COMPAÑÍA 

ASESORARÁ AL CONDUCTOR DEL MISMO, MEDIANTE 

PRESENCIA DEL ABOGADO EN EL SITIO DEL ACCIDENTE. LA 

ASESORÍA JURÍDICA TELEFÓNICA SE PRESTARÁ EN LOS 



  
 

10/06/2020-1306-P-03-P811/JUNIODE2020-D00I   
10/06/2020-1306-NT-P-03-P811/JUNIODE2020 

 

CASOS EN LOS CUALES EL ABOGADO NO SE PUEDA 

DESPLAZAR AL LUGAR DEL ACCIDENTE. 

 

 

5.2. ASISTENCIA PARA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO ANTE LA 

UNIDAD JUDICIAL RESPECTIVA 

 

5.2.1. EN EL EVENTO DE UN ACCIDENTE DE TRÁNSITO EN 

QUE PRESENTEN LESIONADOS O MUERTOS, LA COMPAÑÍA 

PONDRÁ A DISPOSICIÓN DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO 

ASEGURADO UN ABOGADO QUE LO ASESORARÁ PARA 

LOGRAR LA LIBERACIÓN DEL VEHÍCULO QUE HA SIDO 

RETENIDO POR LAS AUTORIDADES. 

 

5.2.2. EN EL EVENTO QUE CON OCASIÓN DE UN ACCIDENTE 

DE TRÁNSITO SE PRESENTEN LESIONADOS O MUERTOS, Y 

ESTANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO EN 

UNA DE LAS CAUSALES LEGALES PARA SER DETENIDO, EL 

ABOGADO DESIGNADO PROPENDERÁ PARA QUE SE 

RESPETEN SUS DERECHOS Y GESTIONAR SU LIBERTAD O 

VELAR PARA QUE SEA RECLUIDO EN UNA CASA-CÁRCEL SI 

HAY LUGAR A ELLO. 

 

PARÁGRAFO: LA COBERTURA AQUÍ OTORGADA SE 

RESTRINGE A LAS ACCIONES PRELIMINARES, Y POR TANTO 

NO SE CUBREN LOS HONORARIOS DE ABOGADOS Y GASTOS 

LEGALES QUE SE GENEREN POR PROCESOS CIVILES Y/O 

PENALES GENERADOS CON OCASIÓN DEL ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO, SIN PERJUICIO DE LAS CONDICIONES Y 

AMPAROS CUBIERTOS EN LAS DEMÁS COBERTURAS 

OTORGADAS EN LA PÓLIZA. 

 

5.3. GASTOS DE CASA - CÁRCEL 

 

EN EL EVENTO DE OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO QUE PRESENTE LESIONADOS O MUERTOS, 

ESTANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO EN 

UNA DE LAS CAUSALES DETERMINADAS POR LA LEY PARA 

SER REMITIDO A UNA CASA-CÁRCEL DEBIDAMENTE 

AUTORIZADA POR EL INPEC, LA COMPAÑÍA SUFRAGARÁ 

HASTA UN LÍMITE DE CINCUENTA (50) SMLDV, LOS GASTOS 

QUE SE GENEREN EN DICHA CASA-CÁRCEL PARA BRINDARLE 

AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO ASEGURADO UNA MEJORA 

DE LOS SERVICIOS QUE LA MISMA BRINDA, TALES COMO 

ALIMENTACIÓN ESPECIAL, HABITACIÓN DOTADA CON 

TELEVISOR, ETC. TODO ESTO SIEMPRE Y CUANDO LA CASA 

CÁRCEL OFREZCA TALES SERVICIOS ADICIONALES. 

 

5.4. ASISTENCIA AUDIENCIAS DE COMPARENDOS 

EN EL EVENTO DE OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO EN EL QUE PARTICIPE EL VEHÍCULO 

ASEGURADO, LA COMPAÑÍA ASESORARÁ AL ASEGURADO O 

AL CONDUCTOR DEBIDAMENTE AUTORIZADO, MEDIANTE 

LA DESIGNACIÓN DE UN ABOGADO PARA QUE LE 

ACOMPAÑE DURANTE TODAS LAS DILIGENCIAS ANTE LA 

UNIDAD DE TRÁNSITO SI EL COMPARENDO LE ES 

COLOCADO POR LA AUTORIDAD. 

 

5.5. ASISTENCIA JURÍDICA EN CENTROS DE CONCILIACIÓN 

 

EN EL EVENTO DE OCURRENCIA DE UN ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO EN EL QUE PARTICIPE EL VEHÍCULO 

ASEGURADO, LA COMPAÑÍA DESIGNARÁ Y PAGARÁ LOS 

HONORARIOS DE UN ABOGADO QUE REPRESENTE LOS 

INTERESES DEL ASEGURADO Y DE LA ASEGURADORA EN EL 

CENTRO DE CONCILIACIÓN SELECCIONADO. EL ABOGADO 

ASISTIRÁ A DOS CONCILIACIONES (EN CASO QUE LA 

PRIMERA SEA SUSPENDIDA), Y GESTIONARÁ ANTE LA 

UNIDAD DE TRÁNSITO EL CONCEPTO TÉCNICO DEL 

ACCIDENTE DE TRÁNSITO, SI ESTA ACCIÓN ES PERMITIDA 

EN LA REGLAMENTACIÓN QUE PARA EL EFECTO 

DETERMINEN LAS AUTORIDADES PERTINENTES. 

 

6. COBERTURAS AL EQUIPAJE 

 

LAS COBERTURAS RELATIVAS A LOS EQUIPAJES Y OBJETOS 

PERSONALES, PERTENECIENTES A LOS ASEGURADOS Y/O 

BENEFICIARIOS SON LAS RELACIONADAS EN ESTA 

CLÁUSULA Y SE PRESTARÁN, DE ACUERDO CON LAS 

CONDICIONES ESTABLECIDAS A CONTINUACIÓN: 

 

6.1. LOCALIZACIÓN Y TRANSPORTE DE LOS EQUIPAJES Y 

OBJETOS PERSONALES 

 

LA COMPAÑÍA ASESORARÁ AL ASEGURADO Y/O 

BENEFICIARIO PARA LA DENUNCIA DEL HURTO O EXTRAVÍO 

DE SU EQUIPAJE Y OBJETOS PERSONALES EN VUELO 

REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL Y COLABORARÁ EN 

LAS GESTIONES PARA SU LOCALIZACIÓN. 

 

EN CASO DE RECUPERACIÓN DE DICHOS BIENES, LA 

COMPAÑÍA SE ENCARGARÁ DE SU TRASLADO HASTA EL 

LUGAR DE DESTINO DEL VIAJE PREVISTO POR EL 

ASEGURADO O HASTA SU DOMICILIO HABITUAL. 

 

6.2. EXTRAVÍO DEL EQUIPAJE EN VUELO REGULAR DE 

AEROLÍNEA COMERCIAL 
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EN CASO DE QUE EL EQUIPAJE DEL ASEGURADO Y/O 

BENEFICIARIO SE EXTRAVIARA DURANTE EL VIAJE EN 

VUELO REGULAR DE AEROLÍNEA COMERCIAL, Y NO FUESE 

RECUPERADO DENTRO DE LAS VEINTICUATRO (24) HORAS 

SIGUIENTES A SU LLEGADA, LA COMPAÑÍA ABONARÁ AL 

ASEGURADO O BENEFICIARIO LA CANTIDAD PACTADA, SIN 

PERJUICIO DE LOS VALORES QUE LE RECONOZCA LA 

AEROLÍNEA POR TAL CONCEPTO. ESTE BENEFICIO APLICA 

INDEPENDIENTEMENTE DEL NÚMERO DE PIEZAS DE 

EQUIPAJE DEL ASEGURADO Y NO APLICA EN EL TRAYECTO 

DEL VUELO DE REGRESO DEL ASEGURADO A SU CIUDAD DE 

RESIDENCIA. 

 

6.2.1 PARA TENER DERECHO A DICHO IMPORTE EL ASEGURADO 

DEBERÁ REALIZAR EL SIGUIENTE PROCEDIMIENTO 

 

a) INFORMAR A LA COMPAÑÍA SOBRE LA DEMORA EN EL 

ARRIBO DEL EQUIPAJE A LA CIUDAD DE DESTINO, 

DENTRO DE LAS SIGUIENTES SEIS (6) HORAS DE 

ARRIBO DEL VUELO EN EL QUE VIAJA EL ASEGURADO.  

b) ENVIAR POR FAX O CORREO ELECTRÓNICO A LA 

COMPAÑÍA COPIA DE LA DECLARACIÓN DE 

IRREGULARIDAD EN EL TRASPORTE DEL EQUIPAJE 

HECHA FRENTE A LA COMPAÑÍA AÉREA, COPIA DEL 

TIQUETE DE LA COMPAÑÍA AÉREA QUE SE HIZO 

RESPONSABLE DEL TRASPORTE DEL EQUIPAJE DEL 

BENEFICIARIO, COPIA COMPLETA DEL PASAPORTE, 

COPIA DEL TIQUETE DE ABORDAJE. LA COMPAÑÍA, EN 

EL MOMENTO DE NOTIFICACIÓN DEL EVENTO, 

INFORMA AL BENEFICIARIO EL NÚMERO DE FAX Y/O EL 

CORREO ELECTRÓNICO PARA EL ENVÍO DE LA 

DOCUMENTACIÓN INDICADA ANTERIORMENTE. 

c) LA COMPAÑÍA PROCEDERÁ A REALIZAR EL ABONO POR 

COMPENSACIÓN INDICADO EN EL PRESENTE INCISO, 

UNA VEZ HAYA RECIBIDO TODA LA DOCUMENTACIÓN 

REQUERIDA. 

 

6.3. PÉRDIDA DEFINITIVA DEL EQUIPAJE 

 

EN CASO DE VIAJE AL EXTERIOR, SI EL ASEGURADO Y/O 

BENEFICIARIO SUFRIERA LA PÉRDIDA DEFINITIVA DE SU 

EQUIPAJE AFORADO EN LA AEROLÍNEA COMERCIAL DE 

TRANSPORTE INTERNACIONAL, LA COMPAÑÍA LE 

RECONOCERÁ LA SUMA PACTADA, DESCONTANDO LO 

ABONADO POR LA LÍNEA AÉREA. A LA CANTIDAD ABONADA 

POR CONCEPTO DE COMPENSACIÓN POR PÉRDIDA 

DEFINITIVA DEL EQUIPAJE QUE SE INDICA EN ESTE INCISO, 

LE SERÁ DEDUCIDA DEL IMPORTE PAGADO AL ASEGURADO 

POR CONCEPTO DE COMPENSACIÓN EN CASO DE DEMORA 

DE EQUIPAJE, INDICADO EN EL INCISO ANTERIOR. 

 

6.4. EXCLUSIONES APLICABLES A EQUIPAJE 

 

a) ESTE BENEFICIO NO APLICARÁ CUANDO SE PRESENTE 

RETENCIÓN / APREHENSIÓN DE ADUANAS U OTRAS 

AUTORIDADES GUBERNAMENTALES. 

b) LA COMPAÑÍA REALIZARÁ COMPENSACIONES POR 

DEMORA O PÉRDIDA DEL EQUIPAJE POR EVENTO Y NO 

POR NÚMERO DE MALETAS. 

c) EN EL CASO DE FAMILIAS VIAJANDO JUNTAS, LA 

COMPAÑÍA SÓLO CUBRIRÁ UN MÁXIMO DE DOS 

EVENTOS POR VIAJE Y POR FAMILIA. 

 

7. SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

 

7.1. ANEXO DE ASISTENCIA JURÍDICA AUTOMÓVILES LIVIANOS 

 

7.1.1. OBJETO DEL ANEXO: LA COMPAÑÍA GARANTIZA LA 

PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO DE UNA AYUDA 

INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

ASISTENCIA JURÍDICA, BAJO LA MODALIDAD DE 

CONSULTORÍA, EN FORMA VERBAL A TRAVÉS DE UNA LÍNEA 

TELEFÓNICA DEDICADA, A TRAVÉS DE UNA PÁGINA WEB O 

DE MANERA PRESENCIAL, DE ACUERDO CON LOS 

SIGUIENTES TÉRMINOS Y CONDICIONES: 

 

7.1.2. DEFINICIONES: PARA LOS EFECTOS DE ESTE ANEXO 

SE ENTENDERÁ POR 

 

TOMADOR DE SEGURO: PERSONA NATURAL O JURÍDICA 

QUE TRASLADA LOS RIESGOS POR CUENTA PROPIA O 

AJENA, QUIEN SUSCRIBE ESTE CONTRATO, Y POR TANTO A 

QUIEN CORRESPONDEN LAS OBLIGACIONES QUE SE 

DERIVAN DEL MISMO. 

 

ASEGURADO Y BENEFICIARIO: PERSONA NATURAL O 

JURÍDICA TITULAR DEL INTERÉS EXPUESTO AL RIESGO Y A 

QUIEN CORRESPONDEN LOS DERECHOS DERIVADOS DEL 

PRESENTE AMPARO, DE MANERA DIRECTA, O A TRAVÉS DE 

LA PERSONA QUE ESTA (S) HAYA (N) DESIGNADO PARA TAL 

FIN Y QUE HAYA SIDO IDENTIFICADO DEBIDAMENTE Y QUE 

APAREZCA RELACIONADO EN LA PÓLIZA. 

 

ÁMBITO TERRITORIAL: EL DERECHO A LAS PRESTACIONES 

DE ESTE ANEXO SE EXTIENDE A LOS ASEGURADOS QUE SE 

ENCUENTRAN DENTRO DEL TERRITORIO NACIONAL. 

 

7.1.3. COBERTURAS 

 

7.1.3.1. ORIENTACIÓN JURÍDICA TELEFÓNICA 
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AXA COLPATRIA REALIZARÁ MEDIANTE UNA CONFERENCIA 

TELEFÓNICA, UNA ORIENTACIÓN JURÍDICA EN ASPECTOS 

RELATIVOS A DERECHO CIVIL, DERECHO NOTARIAL, DERECHO 

PENAL, DERECHO COMERCIAL, DERECHO POLICIVO, 

DERECHO ADMINISTRATIVO Y TRIBUTARIO, DERECHO 

MERCANTIL Y DERECHO POLICIVO, CUANDO EL ASEGURADO, 

EN EL GIRO NORMAL DE SUS NEGOCIOS REQUIERA 

ADELANTAR UNA CONSULTA BÁSICA EN TALES ASPECTOS. 

 

7.1.3.2. EMISIÓN DE CONCEPTOS JURÍDICOS 

 

PREVIO ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN APORTADA POR EL 

ASEGURADO Y LA EVALUACIÓN DE LAS INQUIETUDES 

PLANTEADAS POR EL MISMO, SE EMITIRÁ UN CONCEPTO 

JURÍDICO, EN ASPECTOS RELATIVOS A DERECHO CIVIL Y DE 

FAMILIA, DERECHO PENAL, DERECHO ADMINISTRATIVO Y 

TRIBUTARIO, DERECHO MERCANTIL, COMERCIAL Y 

DERECHO POLICIVO, CUANDO EL AFILIADO REQUIERA 

ADELANTAR UNA CONSULTA EN TALES ASPECTOS. 

 

7.1.3.3. ELABORACIÓN DE DOCUMENTOS 

 

LA COMPAÑÍA PRESTA EL SERVICIO DE ELABORACIÓN DE 

ACCIONES DE TUTELA Y DE DERECHOS DE PETICIÓN, 

SIEMPRE QUE LOS MISMOS PROCEDAN, DE ACUERDO CON 

EL DICTAMEN DEL PROFESIONAL QUE PRESTA EL SERVICIO. 

 

PARÁGRAFO: DE CUALQUIER MANERA, LA COMPAÑÍA DEJA 

EXPRESA CONSTANCIA QUE ESTA COBERTURA ES DE 

MEDIO Y NO DE RESULTADO, POR LO CUAL EL ASEGURADO 

ACEPTA QUE LA COMPAÑÍA NO ES RESPONSABLE DEL ÉXITO 

O DEL FRACASO DE LAS ACCIONES EMPRENDIDAS, OMITIDAS 

O DEJADAS DE ADELANTAR, COMO TAMPOCO POR LOS 

HONORARIOS DE ABOGADOS GENERADOS POR DEMANDAS 

EN QUE PARTICIPE EL ASEGURADO O LOS EVENTOS EN LOS 

QUE A SU JUICIO, LA COMPAÑÍA ESTABLEZCA LA EXISTENCIA 

DE UN CONFLICTO DE INTERESES. 

 

7.1.3.4. ASESORÍA LEGAL TELEFÓNICA EN TRÁMITES Y 

PROCESOS DE TRÁNSITO 

 

UNA VEZ CONOCIDA POR AXA COLPATRIA LA SITUACIÓN EN 

LA CUAL SE ENCUENTRA EL BENEFICIARIO, EN RAZÓN A UN 

ACCIDENTE AUTOMOVILÍSTICO Y SI LAS CONDICIONES ASÍ 

LO REQUIEREN, SE PROCEDERÁ A CONTACTAR 

TELEFÓNICAMENTE A UNO DE LOS ABOGADOS DE TURNO, 

Y EN LO POSIBLE SE LE PONDRÁ EN CONFERENCIA, 

OFRECIÉNDOLE AL BENEFICIARIO ASESORÍA LEGAL 

INMEDIATA. SE EVALUARÁ LA SITUACIÓN, CONSIDERANDO 

LOS DAÑOS DE LOS VEHÍCULOS Y LA RESPONSABILIDAD DE 

LOS INVOLUCRADOS. 

 

7.1.4. TEMAS DE CONSULTA 

 

LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA RELATIVOS A LA 

CONSULTORÍA JURÍDICA SE PRESTARÁN EN LAS 

SIGUIENTES ÁREAS DEL DERECHO: 

 

DERECHO CIVIL Y DE FAMILIA 

 

• ALIMENTOS 

• RESTITUCIÓN DE BIEN ENTREGADOS A TÍTULO NO 

TRASLATICIO DE DOMINIO 

• REQUERIMIENTOS DE PAGO 

• DIVORCIOS 

• ELABORACIÓN DE CONTRATOS 

• RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL 

 

DERECHO ADMINISTRATIVO 

 

• DERECHOS DE PETICIÓN 

• DERECHO DISCIPLINARIO 

• ELABORACIÓN DE ACCIONES DE TUTELA 

• PROCEDENCIA DE ACCIONES PÚBLICAS 

 

DERECHO NOTARIAL 

 

• SUCESIÓN DE MUTUO ACUERDO ENTRE 

CAUSAHABIENTES 

• DIVORCIO DE MUTUO ACUERDO 

• ELABORACIÓN DE MINUTAS 

 

DERECHO COMERCIAL 

 

• CONTRATOS 

• TÍTULOS VALORES 

• SEGUROS 

• TRANSPORTE 

 

DERECHO POLICIVO 

 

• CONTRAVENCIONES 

• TRÁNSITO 

• SOLICITUD DE AUDIENCIAS DE CONCILIACIÓN 

 

DERECHO PENAL 

 

• DEMANDAS 

• DOGMÁTICA PENAL 
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PARÁGRAFO: LA PRESTACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS 

SERVICIOS DESCRITOS ANTERIORMENTE, NO IMPLICA 

ACEPTACIÓN DE RESPONSABILIDAD POR PARTE DE LA 

COMPAÑÍA, RESPECTO DE LOS AMPAROS BÁSICOS DE LA 

PÓLIZA DE SEGURO A LA QUE ACCEDE EL SERVICIO DE 

ASISTENCIA JURÍDICA. 

 

7.1.5. EXCLUSIONES A LOS SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

 

AXA COLPATRIA NO DARÁ COBERTURA EN LOS SIGUIENTES 

CASOS: 

 

a) LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA 

CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 

CONSENTIMIENTO Y AUTORIZACIÓN DADA POR LA 

COMPAÑÍA, SALVO EN CASO DE FUERZA MAYOR, 

SEGÚN SU DEFINICIÓN LEGAL, QUE LE IMPIDA 

COMUNICARSE CON LA COMPAÑÍA. 

b) LOS SERVICIOS ADICIONALES QUE EL ASEGURADO 

HAYA CONTRATADO DIRECTAMENTE CON EL 

PRESTADOR DEL SERVICIO DE ASISTENCIA BAJO SU 

CUENTA Y RIESGO. 

 

7.2. ANEXO DE ASISTENCIA EXEQUIAL AUTOMÓVILES 

LIVIANOS 

 

7.2.1. OBJETO DEL ANEXO: MEDIANTE EL PRESENTE ANEXO 

LA COMPAÑÍA GARANTIZA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

DE ASISTENCIA EXEQUIAS PRESENTADO COMO 

CONSECUENCIA DEL FALLECIMIENTO EN ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO DEL ASEGURADO PRINCIPAL O DE LOS 

OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO DESCRITO EN LA 

CARÁTULA DE LA PÓLIZA; O EL FALLECIMIENTO OCURRIDO 

COMO CONSECUENCIA DIRECTA DEL ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA DÍAS (180) 

CALENDARIO SIGUIENTES A LA FECHA DEL ACCIDENTE. 

 

PARÁGRAFO: EL SERVICIO EXEQUIAL SE PRESTA EN LA RED 

DE FUNERARIAS Y DESTINOS FINALES A NIVEL NACIONAL 

DESIGNADOS POR LA COMPAÑÍA, TENIENDO EN CUENTA EL 

LUGAR DE RESIDENCIA DEL ASEGURADO. 

 

PARA ACCEDER AL SERVICIO OBJETO DE ESTA COBERTURA, 

UN FAMILIAR DEL BENEFICIARIO DEBERÁ COMUNICARSE 

PREVIAMENTE CON LA LÍNEA DE ASISTENCIA PARA 

SOLICITAR EL SERVICIO, DE LO CONTRARIO, LA COMPAÑÍA 

QUEDARÁ RELEVADA DE TODA RESPONSABILIDAD 

RESPECTO DE LOS GASTOS EN QUE INCURRA EL 

RESPONSABLE POR LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 

PARTICULARES. 

 

7.2.2. CALIDAD Y ÁMBITO TERRITORIAL: LA COBERTURA 

OFRECIDA SE PRESTARÁ A NIVEL NACIONAL DENTRO DEL 

NIVEL DE SERVICIO Y CALIDAD DE LAS FUNERARIAS 

RECONOCIDAS EN CADA CIUDAD, SIEMPRE Y CUANDO SE 

ENCUENTRE DENTRO DE LOS PROVEEDORES DE LA 

COMPAÑÍA. AXA COLPATRIA SE RESERVA EL DERECHO DE 

ACTUALIZAR SUS PRESTADORES DE SERVICIO. 

 

7.2.3. COBERTURAS 

 

SALA DE VELACIÓN Y CEREMONIA ECUMÉNICA 

 

• ARREGLO FLORAL. 

• CARROZA O COCHE FÚNEBRE 

• CINTA IMPRESA 

• COFRE FÚNEBRE O ATAÚD. 

• IMPLEMENTOS PROPIOS PARA LA VELACIÓN. 

• LIBRO DE REGISTRO DE ASISTENTES. 

• OFICIO RELIGIOSO 

• SALA DE VELACIÓN. 

• TRÁMITES LEGALES ASOCIADOS CON LA 

INHUMACIÓN O CREMACIÓN. 

• TRASLADO DEL FALLECIDO DENTRO DE LA CIUDAD 

SIN EXCEDER EL PERÍMETRO URBANO. 

• TRATAMIENTO DE CONSERVACIÓN DEL CUERPO. 

 

SERVICIOS DE INHUMACIÓN 

 

• APERTURA Y CIERRE 

• IMPUESTO DISTRITAL O MUNICIPAL 

• LOTE O BÓVEDA EN ASIGNACIÓN Y SU 

ADECUACIÓN POR EL TIEMPO DETERMINADO EN 

CADA CIUDAD. 

• CEREMONIA ECUMÉNICA 

• OSARIO A PERPETUIDAD EN TIERRA 

 

SERVICIOS DE CREMACIÓN 

 

• CREMACIÓN. 

• OFICIO RELIGIOSO. 

• UBICACIÓN DE LAS CENIZAS EN CENIZARIOS EN 

TIERRA POR EL TIEMPO DETERMINADO Y DE 

ACUERDO CON LA DISPOSICIÓN EN CADA REGIÓN. 

• CENIZARIO A PERPETUIDAD EN TIERRA 

 

7.2.4. EXCLUSIONES 
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a) LOS SERVICIOS QUE EL ASEGURADO HAYA 

CONCERTADO POR SU CUENTA SIN EL PREVIO 

CONSENTIMIENTO DE LA COMPAÑÍA. 

b) FALLECIMIENTO DEL ASEGURADO O DE LOS 

OCUPANTES DEL VEHÍCULO ASEGURADO POR UNA 

CAUSA DIFERENTE A LA MUERTE EN ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO. 

c) SE EXCLUYEN DE ESTA COBERTURA AQUELLOS 

VEHÍCULOS CON CAPACIDAD MAYOR A 5 PASAJEROS. 

d) SE EXCLUYEN DE ESTA COBERTURA CUANDO AL 

MOMENTO DEL ACCIDENTE EL VEHÍCULO ASEGURADO 

SE ENCUENTRE CON SOBRECUPO DE PASAJEROS. 

 

PARÁGRAFO: CUANDO SEA SOLICITADO EL SERVICIO CON 

OCASIÓN DEL FALLECIMIENTO EN ACCIDENTE DE 

TRÁNSITO, EN UNA CIUDAD O POBLACIÓN DONDE NO 

EXISTAN PROVEEDORES Y SE HAYAN CONCERTADO LOS 

SERVICIOS CON EL PREVIO CONSENTIMIENTO DE LA 

COMPAÑÍA, ESTA REEMBOLSARÁ EL VALOR CANCELADO 

CON LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA ORIGINAL 

CANCELADA POR LA ATENCIÓN DE LOS SERVICIOS 

OFRECIDOS EN LA PÓLIZA, HASTA UN LÍMITE DE CUATRO (4) 

SMMLV. 

 

7.3. ANEXO DE ASISTENCIA AL HOGAR 

 

7.3.1. OBJETO DEL ANEXO: LA COMPAÑÍA GARANTIZA LA 

PUESTA A DISPOSICIÓN DEL ASEGURADO DE UNA AYUDA 

INMEDIATA, EN FORMA DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

ASISTENCIA AL HOGAR, DE ACUERDO CON LOS SIGUIENTES 

TÉRMINOS Y CONDICIONES: 

 

7.3.2. SERVICIO DE PLOMERÍA EN CASO DE DAÑOS SÚBITOS 

E IMPREVISTOS 

 

CUANDO SE PRODUZCA ROTURA DE LAS CONDUCCIONES 

FIJAS DE AGUA EN LA VIVIENDA AMPARADA O EL 

TAPONAMIENTO DE SIFONES Y/O CANALES BAJANTES 

SIEMPRE Y CUANDO NO SEAN A CONSECUENCIA DE 

MALTRATO O MAL MANEJO O DESCUIDO DE LOS USUARIOS, 

AXA COLPATRIA ENVIARÁ, CON LA MAYOR PRONTITUD 

POSIBLE, UN OPERARIO QUE REALIZARÁ “LA ASISTENCIA 

DE EMERGENCIA” PRECISA PARA QUE LA AVERÍA SEA 

CONTROLADA SIEMPRE Y CUANDO EL ESTADO DE LAS 

REDES LO PERMITA. SOLAMENTE EL COSTO DEL 

DESPLAZAMIENTO DEL PROFESIONAL, SEA A CARGO DE AXA 

COLPATRIA. 

 

QUEDAN EXCLUIDAS DE LA PRESENTE GARANTÍA: LA 

REPARACIÓN DE AVERÍAS PROPIAS DE GRIFOS, CISTERNAS, 

DEPÓSITOS CALENTADORES JUNTO CON SUS ACOPLES, 

TANQUES HIDRONEUMÁTICOS, BOMBAS HIDRÁULICAS Y EN 

GENERAL DE CUALQUIER ELEMENTO AJENO A LAS 

CONDUCCIONES DE AGUA PROPIAS DE LA VIVIENDA, ASÍ 

COMO EL ARREGLO DE LAS CANALES Y BAJANTES, 

REPARACIÓN DE GOTERAS DEBIDA A UNA MALA 

IMPERMEABILIZACIÓN O PROTECCIÓN DE CUBIERTA O 

PAREDES EXTERIORES DEL INMUEBLE, NI LA 

RECUPERACIÓN DE AVERÍAS QUE SE DERIVEN DE 

HUMEDADES O FILTRACIONES. 

 

7.3.3. DESINUNDACIÓN DE ALFOMBRAS A CAUSA DE UN 

DAÑO DE PLOMERÍA 

 

EN CASO DE QUE LA ALFOMBRA DE PARED A PARED, 

RESULTE AFECTADA POR UNA INUNDACIÓN A CAUSA DE UN 

DAÑO DE PLOMERÍA AMPARADO EN EL PRESENTE AMPARO, 

AXA COLPATRIA ENVIARÁ AL INMUEBLE ASEGURADO, 

PREVIO ACUERDO CON EL BENEFICIARIO, U TÉCNICO 

ESPECIALIZADO QUE ADELANTARA LAS LABORES PARA 

EFECTUAR LA DESINUNDACIÓN DE LA ALFOMBRA. 

 

QUEDAN EXCLUIDAS DE LA PRESENTE GARANTÍA: LAVADO, 

SECADO Y/O REPOSICIÓN DE LAS ALFOMBRAS. 

 

7.3.4. SECADO DE ALFOMBRAS A CAUSA DE UN DAÑO DE 

PLOMERÍA 

 

EN CASO DE INUNDACIÓN DE LA VIVIENDA AMPARADA QUE 

CAUSE INHABITABILIDAD DE ESTA, A CAUSA DE UN HECHO 

SÚBITO E IMPREVISTO Y SI LAS CIRCUNSTANCIAS ASÍ LO 

EXIGIERAN, AXA COLPATRIA SE HARÁ CARGO DE LOS 

GASTOS POR CONCEPTO DE SECADO DE ALFOMBRAS. ESTE 

SERVICIO SE BRINDARÁ EXCLUSIVAMENTE EN LAS 

PRINCIPALES CIUDADES CAPITALES DE DEPARTAMENTO. 

(BOGOTÁ, MEDELLÍN Y CALI). 

 

7.3.5. SERVICIO DE ELECTRICIDAD A CAUSA DE LOS DAÑOS 

SÚBITOS E IMPREVISTOS  

 

CUANDO, A CONSECUENCIA DE AVERÍA EN LAS 

INSTALACIONES PARTICULARES DE LA VIVIENDA 

AMPARADA, SE PRODUZCA FALTA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

EN TODA ELLA O EN ALGUNA DE SUS DEPENDENCIAS, AXA 

COLPATRIA ENVIARÁ, CON LA MAYOR PRONTITUD POSIBLE, 

UN OPERARIO QUE REALIZARÁ “LA ASISTENCIA DE 

EMERGENCIA” NECESARIA PARA RESTABLECER EL 

SUMINISTRO DE FLUIDO ELÉCTRICO SIEMPRE QUE EL 
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ESTADO DE LA INSTALACIÓN LO PERMITA. SOLAMENTE EL 

COSTO DEL DESPLAZAMIENTO DEL PROFESIONAL, SERÁ A 

CARGO DE AXA COLPATRIA. 

 

QUEDAN EXCLUIDAS DE LA PRESENTE GARANTÍA: LA 

REPARACIÓN DE AVERÍAS PROPIAS DE MECANISMOS TALES 

COMO ENCHUFES, CONDUCTORES, INTERRUPTORES, 

ETC… Y/O LÁMPARAS, BOMBILLOS FLUORESCENTES, 

ETC… Y/O LA REPARACIÓN DE AVERÍAS PROPIAS DE 

APARATOS DE CALEFACCIÓN, ELECTRODOMÉSTICOS Y EN 

GENERAL CUALQUIER AVERÍA PROPIA DE UN APARATO QUE 

FUNCIONE POR SUMINISTRO ELÉCTRICO. 

 

7.3.6. SERVICIO DE CERRAJERÍA A CONSECUENCIA DE 

PÉRDIDA, EXTRAVIÓ O HURTO DE LLAVES 

 

SI A CONSECUENCIA DE PÉRDIDA O EXTRAVIÓ DE LAS 

LLAVES O INUTILIZACIÓN DE LA CERRADURA POR INTENTO 

DE ROBO, EL BENEFICIARIO SE VIERE IMPOSIBILITADO DE 

ENTRAR A SU DOMICILIO, O EN CASO DE ROBO DE ALGÚN 

JUEGO DE ESTAS QUE PUSIERA EN PELIGRO LA SEGURIDAD 

DE LA VIVIENDA DEL BENEFICIARIO, AXA COLPATRIA 

ENVIARÁ UN CERRAJERO DE LA FORMA MÁS RÁPIDA 

POSIBLE PARA QUE ESTE REALICE LA “ASISTENCIA DE 

EMERGENCIA” NECESARIA PARA RESTABLECER EL ACCESO 

AL DOMICILIO DEL BENEFICIARIO. SOLAMENTE EL COSTO 

DEL DESPLAZAMIENTO DEL PROFESIONAL SERÁ A CARGO 

DE AXA COLPATRIA. 

 

7.3.7. SERVICIO DE VIDRIERÍA PARA SU VIVIENDA, EN CASO 

DE ROTURA DE VIDRIOS DE LA FACHADA 

 

CUANDO A CONSECUENCIA DE UN HECHO SÚBITO E 

IMPREVISTO SE PRODUZCA LA ROTURA DE LOS VIDRIOS DE 

LAS VENTANAS O DE CUALQUIER OTRA SUPERFICIE DE 

CRISTAL QUE FORME PARTE DEL ENCERRAMIENTO DE LA 

VIVIENDA, AXA COLPATRIA ENVIARÁ A LA MAYOR BREVEDAD 

UN TÉCNICO QUE REALIZARÁ LA "ASISTENCIA DE 

EMERGENCIA" SIEMPRE Y CUANDO LAS CIRCUNSTANCIAS ASÍ 

LO PERMITAN. SOLAMENTE EL COSTO DEL DESPLAZAMIENTO 

DEL PROFESIONAL SERÁ A CARGO DE AXA COLPATRIA. 

 

PARÁGRAFO: QUEDAN EXCLUIDAS DE LA PRESENTE 

COBERTURA: TODO TIPO DE VIDRIOS QUE A PESAR DE 

HACER PARTE DE LA VIVIENDA, EN CASO DE UNA ROTURA 

NO COMPROMETA EL CERRAMIENTO DEL DOMICILIO, LA 

ROTURA DE CUALQUIER TIPO DE ESPEJOS. 

 

7.3.8. REPARACIÓN O SUSTITUCIÓN DE TEJAS 

 

CUANDO A CONSECUENCIA DE UN HECHO SÚBITO E 

IMPREVISTO SE PRODUZCA LA ROTURA DE TEJAS DE 

ASBESTO CEMENTO, BARRO, CERÁMICA, PLÁSTICA, 

ACRÍLICAS Y FIBRA DE CARBONO Y QUE FORMEN PARTE DE 

LA CUBIERTA DEL INMUEBLE, SE ENVIARÁ CON LA MAYOR 

BREVEDAD UN TÉCNICO QUE REALIZARÁ LA "ASISTENCIA DE 

EMERGENCIA". ESTE SERVICIO DE EMERGENCIA NO TENDRÁ 

NINGÚN COSTO PARA EL ASEGURADO. EL VALOR ANTERIOR 

INCLUYE EL COSTO DE LOS MATERIALES Y LA MANO DE OBRA. 

 

7.3.9. CONEXIÓN CON PROFESIONALES 

 

CUANDO A CONSECUENCIA DE UN HECHO SÚBITO E 

IMPREVISTO ORIGINADO EN LA VIVIENDA, AXA COLPATRIA 

REFERENCIARÁ A TÉCNICOS EN LAS SIGUIENTES 

ESPECIALIDADES, SIN ASUMIR NINGUNA COBERTURA, 

COSTO O RESPONSABILIDAD: I) JARDINERÍA, II) VIGILANCIA, 

III) ARQUITECTURA, IV) EBANISTERÍA, V) PINTURA, VI) 

LAVADO DE TAPETES. EL COSTO DE LOS SERVICIOS 

PRESTADOS POR LOS PROFESIONALES REFERIDOS ESTARÁ 

POR CUENTA DEL BENEFICIARIO. 

 

7.4. OTROS SERVICIOS A LAS PERSONAS 

 

7.4.1. REFERENCIACIÓN PARA EL ENVÍO DE SERVICIO DE 

FLORES, CHOCOLATES Y OTROS REGALOS 

 

AXA COLPATRIA SE ENCARGARÁ DE LA COMPRA Y EL ENVÍO 

DE FLORES, CHOCOLATES Y OTROS REGALOS QUE EL 

BENEFICIARIO SOLICITE, SEGÚN SUS INDICACIONES. LA 

COMPAÑÍA NO TENDRÁ NINGUNA RESPONSABILIDAD EN 

CASO DE RECLAMACIÓN DEL BENEFICIARIO POR DAÑOS 

EVENTUALES SUFRIDOS AL ARTÍCULO COMPRADO, Y EL 

COSTO TOTAL DE LOS SERVICIOS Y/O PRODUCTOS 

SOLICITADOS SERÁ POR CUENTA DEL BENEFICIARIO, 

INCLUYENDO IMPUESTOS Y TRASLADO DE LOS PRODUCTOS. 

 

AXA COLPATRIA SE RESERVA EL DERECHO DE EJECUCIÓN 

DE LOS SERVICIOS SOLICITADOS POR EL BENEFICIARIO Y 

LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS SE COMPRARÁN Y 

ENTREGARÁN DE ACUERDO CON LAS REGULACIONES DEL 

PAÍS DONDE SE HAYA SOLICITADO COMPRA Y ENTREGA. 

 

7.4.2. INFORMACIÓN DE EVENTOS Y ESPECTÁCULOS 

CULTURALES EN LAS PRINCIPALES CIUDADES DEL MUNDO, 

INFORMACIÓN DE RESTAURANTES, ASESORÍA EN LA 

COMPRA DE TIQUETES PARA TEATRO, CONCIERTOS, 

EVENTOS DEPORTIVOS  

 



  
 

10/06/2020-1306-P-03-P811/JUNIODE2020-D00I   
10/06/2020-1306-NT-P-03-P811/JUNIODE2020 

 

AXA COLPATRIA SUMINISTRARÁ AL BENEFICIARIO 

INFORMACIÓN ACERCA DE EVENTOS Y ESPECTÁCULOS EN 

LA CIUDAD, COMO SON: TEATROS, CONCIERTOS, MUSEOS, 

RESTAURANTES, EVENTOS EN GENERAL, ATRACCIONES Y 

SITIOS DE INTERÉS. 

 

7.4.3. COORDINACIÓN Y ENVÍO DE ORIENTADOR AL HOGAR 

EN CASO DE INCAPACIDAD MÉDICA SUPERIOR A 3 DÍAS 

CALENDARIO. 

 

EN CASO DE ACCIDENTE O ENFERMEDAD DEL ASEGURADO 

O DE UN HIJO DEL ASEGURADO MENOR DE EDAD QUE LO 

INCAPACITE POR MÁS DE CINCO (5) DÍAS CALENDARIO, AXA 

COLPATRIA A PARTIR DEL SEXTO (6) DÍA DE 

CONVALECENCIA ENVIARÁ UN PROFESOR AL MENOR POR 

MÁXIMO DIEZ (10) DÍAS HABILES, CUBRIENDO HASTA 

$30.000 PESOS POR HORA. MÁXIMO 2 HORAS DIARIAS. 

 

7.4.4. COORDINACIÓN, ENVÍO Y PAGO DE TRANSPORTE 

PARA TRASLADAR HASTA EL COLEGIO UN TRABAJO O 

TAREA QUE SE LE HAYA QUEDADO AL MENOR EN SU HOGAR 

 

EN CASO DE OLVIDO DE UN TRABAJO O UNA TAREA DEL HIJO 

DEL BENEFICIARIO EN SU HOGAR, AXA COLPATRIA 

COORDINARÁ Y PAGARÁ POR EL SERVICIO DE TRASLADO DEL 

TRABAJO O TAREA DESDE LA VIVIENDA DEL ASEGURADO 

HASTA EL COLEGIO DONDE ESTUDIE EL MENOR. 

 

PARA ESTE SERVICIO APLICAN LAS SIGUIENTES 

CONDICIONES: 

a). EL BENEFICIARIO DEBE INDICAR QUE PERSONA SE 

HACE RESPONSABLE DE ENTREGAR Y RECIBIR EL 

TRABAJO O LA TAREA DEL MENOR. 

b). EL BENEFICIARIO DEBE INDICAR A AXA COLPATRIA SI 

PARA EL TRASLADO DEL TRABAJO O LA TAREA DEL 

MENOR, SE REQUIEREN CUIDADOS ESPECIALES. AXA 

COLPATRIA DE ACUERDO CON ESTA INFORMACIÓN, SE 

RESERVA EL DERECHO DE EJECUCIÓN DEL SERVICIO. 

c). AXA COLPATRIA INDICARÁ AL BENEFICIARIO HORA 

PROMEDIO DE ARRIBO A LA VIVIENDA DEL ASEGURADO Y 

HORA PROMEDIO DE ARRIBO AL COLEGIO DEL MENOR. 

d). AXA COLPATRIA NO ASUME NINGUNA 

RESPONSABILIDAD EN CASO DE RECLAMACIÓN POR 

PARTE DEL BENEFICIARIO POR DAÑOS EN LAS TAREAS 

O TRABAJOS QUE SE TRASLADEN. 

e). LOS SERVICIOS DE TRASLADOS DE TAREAS O 

TRABAJOS SE BRINDAN DENTRO DEL PERÍMETRO 

URBANO DE LAS PRINCIPALES CIUDADES CAPITALES 

DE COLOMBIA Y HASTA UN MÁXIMO DE 15 KM FUERA DE 

SU PERÍMETRO. 

 

7.4.5. SOPORTE TÉCNICO E INSTALACIÓN PARA CONSOLAS 

DE VIDEO JUEGOS Y CONSOLAS PORTÁTILES EN EL HOGAR 

 

AXA COLPATRIA BRINDARÁ SOPORTE TÉCNICO 

TELEFÓNICO AL BENEFICIARIO PARA LA INSTALACIÓN DE 

CONSOLAS DE VIDEO JUEGOS Y CONSOLAS PORTÁTILES EN 

EL HOGAR DEL ASEGURADO. 

 

8. EXCLUSIONES GENERALES DEL SERVICIO DE ASISTENCIA 

 

QUEDAN EXCLUIDOS DE LA COBERTURA OBJETO DEL 

PRESENTE CONTRATO LAS CONSECUENCIAS DE LOS 

HECHOS SIGUIENTES: 

 

a) LOS CAUSADOS POR MALA FE DEL ASEGURADO O 

CONDUCTOR. 

b) LOS FENÓMENOS DE LA NATURALEZA DE CARÁCTER 

EXTRAORDINARIO TALES COMO INUNDACIONES, 

TERREMOTO, ERUPCIONES VOLCÁNICAS, 

TEMPESTADES CICLÓNICAS, CAÍDAS DE CUERPOS 

SIDERALES Y AEROLITOS, ETC. 

c) HECHOS DERIVADOS DE TERRORISMO, MOTÍN O 

TUMULTO POPULAR. 

d) HECHOS O ACTUACIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS O 

DE HECHOS DE LAS FUERZAS O CUERPOS DE 

SEGURIDAD. 

e) LOS DERIVADOS DE LA ENERGÍA NUCLEAR RADIACTIVA. 

f) LOS QUE SE PRODUZCAN CUANDO POR EL ASEGURADO 

O POR EL CONDUCTOR SE HUBIESEN INFRINGIDO LAS 

DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS EN CUANTO A 

REQUISITOS Y NÚMERO DE PERSONAS TRANSPORTADAS 

O FORMA DE ACONDICIONARLOS, SIEMPRE QUE LA 

INFRACCIÓN HAYA SIDO CAUSA DETERMINANTE DEL 

ACCIDENTE O EVENTO CAUSANTE DEL SINIESTRO. 

g) LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA 

PARTICIPACIÓN DEL ASEGURADO O BENEFICIARIO EN 

APUESTAS O DESAFÍOS. 

h) LOS CAUSADOS POR CARBURANTES, ESENCIAS 

MINERALES Y OTRAS MATERIAS, INFLAMABLES, 

EXPLOSIVOS O TÓXICOS TRANSPORTADAS EN EL 

VEHÍCULO ASEGURADO. 

i) LOS QUE SE PRODUZCAN CON OCASIÓN DE LA 

PARTICIPACIÓN DEL VEHÍCULO ASEGURADO EN 

CARRERAS, PRÁCTICAS DEPORTIVAS Y PRUEBAS 

PREPARATORIAS O ENTRENAMIENTOS. 

 

9. REVOCACIÓN 
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LA REVOCACIÓN O LA TERMINACIÓN DE LA PÓLIZA DE 

SEGURO DE VEHÍCULOS, IMPLICA DE IGUAL FORMA LA 

REVOCACIÓN O TERMINACIÓN DE LOS PRESENTES 

ANEXOS, POR LO TANTO LOS AMPAROS DE ASISTENCIA EN 

VIAJE SE SUSPENDERÁN EN LOS MISMOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES PREVISTAS EN LA PÓLIZA. 

 

10. LÍMITE DE RESPONSABILIDAD 

 

LA PRESTACIÓN DE CUALQUIERA DE LOS SERVICIOS, O EL 

PAGO DE CUALQUIER SUMA DE DINERO DERIVADA DE LAS 

COBERTURAS DESCRITAS EN EL PRESENTE ANEXO, NO 

IMPLICA ACEPTACIÓN DE RESPONSABILIDAD POR LA 

COMPAÑÍA, RESPECTO DE LOS AMPAROS BÁSICOS Y DEMÁS 

ANEXOS DE LA PÓLIZA DE SEGUROS DE VEHÍCULOS, A LA 

QUE ACCEDE EL ANEXO DE ASISTENCIA EN VIAJE. 

 

11. OBLIGACIONES DEL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO 

 

EN CASO DE EVENTO CUBIERTO POR EL PRESENTE ANEXO 

EL ASEGURADO Y/O BENEFICIARIO DEBERÁ SOLICITAR 

SIEMPRE LA ASISTENCIA POR TELÉFONO, A CUALQUIERA 

DE LOS NÚMEROS INDICADOS EN EL CARNÉ DE ASISTENCIA, 

DEBIENDO INDICAR EL NOMBRE DEL ASEGURADO O 

BENEFICIARIO, DESTINATARIO DE LA PRESTACIÓN, EL 

NÚMERO DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA, O CÉDULA DE 

EXTRANJERÍA, PLACA DEL VEHÍCULO, EL NÚMERO DE LA 

PÓLIZA DEL SEGURO, EL LUGAR DÓNDE SE ENCUENTRA, EL 

NÚMERO DE TELÉFONO Y TIPO DE ASISTENCIA QUE 

PRECISA. LAS LLAMADAS TELEFÓNICAS SERÁN CON COBRO 

REVERTIDO, Y EN LOS LUGARES EN QUE NO FUERA POSIBLE 

HACERLO ASÍ, EL ASEGURADO O BENEFICIARIO PODRÁ 

RECUPERAR A SU REGRESO EL IMPORTE DE LAS LLAMADAS, 

CONTRA PRESENTACIÓN DE LOS RECIBOS. 

 

EN CUALQUIER CASO, NO PODRÁN SER ATENDIDOS LOS 

REEMBOLSOS DE ASISTENCIAS PRESTADAS POR SERVICIOS 

AJENOS A ESTA COMPAÑÍA. 

 

12. INCUMPLIMIENTO 

 

AXA COLPATRIA QUEDA RELEVADA DE RESPONSABILIDAD 

CUANDO POR CAUSA DE FUERZA MAYOR O POR DECISIÓN 

AUTÓNOMA DEL ASEGURADO O DE SUS RESPONSABLES O 

BENEFICIARIOS, NO PUEDA EFECTUAR CUALQUIERA DE LAS 

PRESTACIONES ESPECÍFICAMENTE PREVISTAS EN ESTE 

ANEXO. 

 

ASÍ MISMO LA COMPAÑÍA NO SE RESPONSABILIZA DE LOS 

RETRASOS O INCUMPLIMIENTOS DEBIDOS A LAS 

ESPECIALES CARACTERÍSTICAS ADMINISTRATIVAS O 

POLÍTICAS DE UN PAÍS DETERMINADO. EN TODO CASO, SI 

EL ASEGURADO O BENEFICIARIO SOLICITARA LOS 

SERVICIOS DE ASISTENCIA Y LA COMPAÑÍA NO PUDIERA 

INTERVENIR DIRECTAMENTE, POR CAUSA DE FUERZA 

MAYOR, LOS GASTOS EN QUE SE INCURRA SERÁN 

REEMBOLSADOS, PREVIA PRESENTACIÓN DE LOS 

CORRESPONDIENTES RECIBOS, AL REGRESO DEL 

ASEGURADO O BENEFICIARIO A COLOMBIA, SIEMPRE QUE 

TALES GASTOS SE HALLEN CUBIERTOS. 

 

13. PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN POR ASISTENCIA 

 

EL ASEGURADO DEBERÁ TENER EN CUENTA LAS 

SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS AL HACER USO DE SU 

DERECHO DE INDEMNIZACIÓN: 

 

13.1. LAS INDEMNIZACIONES FIJADAS EN LAS COBERTURAS 

DE ASISTENCIA SERÁN EN TODO CASO COMPLEMENTO DE 

LOS CONTRATOS QUE PUDIERA TENER EL ASEGURADO O 

BENEFICIARIO CUBRIENDO EL MISMO RIESGO. 

 

13.2. SI EL ASEGURADO O BENEFICIARIO TUVIERA DERECHO 

A REEMBOLSO POR PARTE DE LA EMPRESA 

TRANSPORTADORA COMERCIAL CORRESPONDIENTE A 

PASAJE NO CONSUMIDO, AL HACER USO DE LA COBERTURA 

DE TRANSPORTE O REPATRIACIÓN, DICHO REEMBOLSO 

DEBERÁ REINTEGRARSE A LA COMPAÑÍA PRESTATARIA DE 

LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE ANEXO. 

  

ASÍ MISMO RESPECTO A LOS GASTOS DE DESPLAZAMIENTO 

DE LAS PERSONAS BENEFICIARIAS, LA COMPAÑÍA SÓLO SE 

HACE CARGO DE LOS GASTOS ADICIONALES QUE EXIJA EL 

EVENTO, EN LO QUE EXCEDAN DE LOS PREVISTOS 

INICIALMENTE POR LOS ASEGURADOS Y/O BENEFICIARIOS. 

 

13.3. LAS PRESTACIONES DE CARÁCTER MÉDICO Y DE 

TRANSPORTE SANITARIO DEBEN EFECTUARSE PREVIO 

ACUERDO DEL MÉDICO QUE ATIENDE AL ASEGURADO CON 

EL EQUIPO MÉDICO DE LA COMPAÑÍA. 

 

A CONTINUACIÓN, ENCUENTRA LAS COBERTURAS Y 

CONDICIONES A LAS QUE TIENE DERECHO, DE ACUERDO 

CON LA ASISTENCIA CONTRATADA Y DESCRITA EN LA 

PÓLIZA. 
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ESPECIFICACIÓN NUMERAL GARANTÍAS ESENCIAL VIP PLUS

Servicio de grúa en caso de avería 

Fuera del perímetro urbano hasta 

30 SMLDV, traslado a la ciudad 

principal o la ciudad capital de 

departamento más cercana al lugar 

donde hayan ocurrido los hechos. 

Fuera del perímetro urbano hasta 

50 SMLDV, traslado hacia donde 

indique el asegurado.

Fuera del perímetro urbano hasta 

50 SMLDV, traslado hacia donde 

indique el asegurado.

Servicio de grúa en caso de 

accidente 

Hasta 30 SMLDV, traslado a la 

ciudad más cercana 

Hasta 70 SMLDV, traslado hacia 

donde indique el asegurado

Hasta 70 SMLDV, traslado hacia 

donde indique el asegurado

4,2 Llanta Estallada No Aplica Hasta 1 SMMLV por vigencia Hasta 1 SMMLV por vigencia

4,3 Pérdida de llaves No Aplica
Hasta 1 SMMLV máximo una vez 

por vigencia

Hasta 1 SMMLV máximo dos veces 

por vigencia

4.4.1
Estancia de los pasajeros por avería 

o accidente por una noche 
No Aplica

Hasta 45 SMLDV por pasajero hasta 

por 2 noches.

Hasta 45 SMLDV por pasajero hasta 

por 2 noches.

4.4.2
Traslado de los pasajeros por avería 

o accidente del vehículo 
Ilimitado a la ciudad más cercana 

Ilimitado a la ciudad de residencia o 

ciudad de destino 

Ilimitado a la ciudad de residencia o 

ciudad de destino 

4,5
Estancia de los pasajeros por hurto 

simple o calificado del vehículo 
No Aplica

Hasta 45 SMLDV por pasajero hasta 

por 2 noches.

Hasta 45 SMLDV por pasajero hasta 

por 2 noches.

4.6.1
Depósito o custodia después de 

reparado el vehículo 
15 SMLDV 25 SMLDV 30 SMLDV 

4.6.2
Transporte para recoger el vehículo 

asegurado 
No Aplica 20 SMLDV 25 SMLDV 

4.6.3 Transporte del vehículo reparado No Aplica
Hasta 30 SMLDV, traslado a la 

ciudad de residencia 

Hasta 30 SMLDV, traslado a la 

ciudad de residencia 

4,7
Localización y envío de piezas de 

repuestos
No Aplica Ilimitado Ilimitado 

4,8 Informe estado de las vías Ilimitado Ilimitado Ilimitado 

4,9 Servicio de conductor elegido Hasta 6 servicios durante la vigencia Ilimitado Ilimitado

4,10

Rotura de vidrios laterales  del 

vehículo asegurado por intento de 

robo

No Aplica No Aplica Ilimitado 

4,11

Vehículo con conductor para 

diligencias de reposición de 

documentos por robo y rotura de 

vidrios 

No Aplica No Aplica Hasta 8 horas continuas 

4,12 Pequeños Accesorios No Aplica No Aplica Hasta 1 SMMLV por vigencia

COBERTURAS DE ASISTENCIA AL VEHÍCULO LIVIANO

Asistencia al vehículo 

4.1



  
 

10/06/2020-1306-P-03-P811/JUNIODE2020-D00I   
10/06/2020-1306-NT-P-03-P811/JUNIODE2020 

 

 

 

 

 

 



  
 

10/06/2020-1306-P-03-P811/JUNIODE2020-D00I   
10/06/2020-1306-NT-P-03-P811/JUNIODE2020 

 

 

 

 

 

 

 



  
 

10/06/2020-1306-P-03-P811/JUNIODE2020-D00I   
10/06/2020-1306-NT-P-03-P811/JUNIODE2020 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


